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Tengan la seguridad que el actual gobierno municipal es un gobierno 
para todas y todos, siendo la honestidad su orientación fundamental, 

priorizando los principios de la Cuarta Transformación. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Fuente: Dra. Cristina Pablo Dorantes 
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HUMANISMO 
CALIMAYENSE 

El municipio libre es la base de la división territorial, de organización política y administrativa de 
los estados de la federación, conforme a las bases del Artículo 115° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho de otra manera, los municipios son la célula política y 
administrativa de México, ya que cada uno cuenta con un gobierno o ayuntamiento para desempeñar 
sus competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y las leyes que de ellas emanen. 

Principales funciones sustantivas del municipio de acuerdo con el Artículo 115, Capítulo III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos son: 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 

b) Alumbrado público; 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito; 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales 
y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

 
El Plan de Desarrollo Municipal de Calimaya 2025-2027 (PDMC 2025-2027) se estructura de la 
siguiente forma: presentación, fundamentación (describe el marco legal, el sistema de planeación, los 
mecanismos de seguimiento y evaluación del PDMC 2025-2027 y la alineación con agendas estatal, 
nacional y global), diagnóstico; ejes de cambio y transversales y objetivos de desarrollo, apartado de 
infraestructura física y tecnológica, apartado de orientaciones presupuestales; además, se incluyen 
las secciones correspondientes de siglas y acrónimos, glosario, fuentes de información documental y 
estadística. El Plan de Desarrollo Municipal de Calimaya 2025-2027 se da a conocer en un 
contexto de transformación local, estatal y nacional. 

El documento oficial es resultado, por un lado, del mandato de la Constitución Política de los Estados 
Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios, Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y del Bando Municipal 2025. 

Paralelo a ello, deviene de la necesidad de vincular políticas de mediano y largo plazo en los temas 
más álgidos en el territorio calimayense y regional para alcanzar un desarrollo social, económico, 
ambiental y territorial sostenible, que nos permita caminar hacia la igualdad real de todas y todos los 
calimayenses. 

El PDMC 2025-2027 tiene como objetivo promover la transformación hacia un Calimaya de bienestar, 
de igualdad y de derechos. 
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El Plan de Desarrollo Municipal de Calimaya 2025-2027, eje rector del territorio calimayense 
da a conocer los retos sociales, económicos, ambientales, territoriales y de seguridad pública, y 
plantea enfrentarlos mediante siete ejes cuatro “Ejes de Cambio” y tres “Ejes Transversales”, que se 
piensan de manera vinculada, transversal y coordinada. 

 

Ejes del Cambio: 

1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo. “Estado de Derecho y austeridad”; 
2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua. “Preservación y promoción ecológica”; 
3. Empleo digno y desarrollo económico. “Inclusión para el bienestar y la prosperidad”; 
4. Bienestar Social. “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de vulnerabilidad”; 

 

Ejes Transversales: 

1. Igualdad de género; 
2. Construcción de la paz y seguridad; 
3. Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Es de resaltar que los objetivos y metas del PDMC 2025-2027 se articulan con la estructura 
programática autorizada por las autoridades correspondientes tanto local, estatal y federal. De la 
misma forma el PDMC 2025-2027 mediante la Unidad de Información, Planeación, Programación 
y Evaluación Municipal de Calimaya (UIPPE) y en coordinación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de México (COPLADEM) será evaluado habitualmente y en su caso podrá ser 
revisado y actualizado si ocurren cambios significativos en el contexto que hoy prevalece y del cual 
emanó. En el proceso de seguimiento y evaluación se promoverá la colaboración ciudadana y se 
darán a conocer los resultados con el fin de suscitar la transparencia y la rendición de cuentas. 

La misión municipal 2025-2027 es cimentar una administración establecida en una nueva relación 
de confianza e intervención ciudadana. 

Para lograrlo, se han sistematizado los principios de la Cuarta Transformación en las tres principales 
características temáticas de este objetivo: 

• Gobierno Transparente (No Mentir) 
• Gobierno Eficiente (No Robar) 
• Gobierno Democrático (No Traicionar) 

La visión para este tema es el compromiso del Gobierno Municipal de Calimaya de regirse por los 
principios de la 4T que son “no robar, no mentir y no traicionar al pueblo”, esto con el propósito de 
alcanzar una comunicación diferente en la que, las y los calimayenses colaboren con las autoridades 
municipales. 
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HUMANISMO 
CALIMAYENSE 

El pasado 2 de junio, las y los calimayenses decidieron que, para Calimaya “era tiempo de la 
transformación”, de construir y cultivar un pensamiento basado en el “humanismo calimayense” que 
será la esencia de la Administración Municipal 2025-2027. 

Hago el compromiso de no defraudar, porque para mí el segundo piso de la 4T significa seguir 
gobernando con los principios de la transformación: ‘’Por el bien de todos, primero los pobres’’, ‘’No 
puede haber gobierno rico, con pueblo pobre”.1 

La transformación que defendemos exige una Administración Municipal con un poder público fuerte, 
democrático y participativo, misma que trabajará a favor de garantizar los derechos de las y los 
calimayenses; para proteger particularmente los derechos de la población vulnerable, especialmente 
de las mujeres, niños y niñas; para establecer servicios públicos de calidad, que garanticen el derecho 
a la educación, el derecho a la salud y a una alimentación sana y de calidad, el derecho al trabajo, 
el derecho a la vivienda, el derecho al ocio; trabajar para ofrecer servicios públicos que garanticen 
el acceso a los mínimos vitales: en agua, en transporte; todo ello con el propósito de redistribuir la 
riqueza y las oportunidades. 

Con base en ello el objetivo general del Plan de Desarrollo Municipal de Calimaya 2025-2027 es iniciar 
con la construcción del segundo piso de la Cuarta Transformación en el Municipio, poniendo al frente 
la justicia y los derechos de todas y todos los calimayenses, construir igualdad y combatir el clasicismo 
y racismo, impulsar el Bienestar-Compartido y el equilibrio con el medio ambiente. 

Aspiramos a construir un Municipio con futuro, con un modelo productivo sostenible, diversificado, 
que cree empleos de calidad y que redistribuya la riqueza que generemos. Un Municipio en el que a 
nadie le falten los recursos y servicios públicos con los que desarrollar una vida digna: trabajo, 
vivienda, salud, educación, cuidados… un Municipio con derechos, con igualdad real, y cuya actividad 
no ponga en riesgo la sostenibilidad medioambiental. 

Para lograr lo anterior los integrantes de la Administración Municipal 2025-2027 nos comprometemos 
a seguir el ejemplo nacional de austeridad. Siempre tendremos presente que el verdadero poder es 
la humildad y nuestro mandato como servidores públicos municipales es servir al pueblo calimayense, 
así como resguardar los principios de la 4T “no mentir, no robar y no traicionar”. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

1 Cimentado en la inclusión de los más pobres, los vulnerables, y los excluidos. 
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Omar Guillermo Sánchez Velázquez 

Presidente Municipal Constitucional 
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HUMANISMO 
CALIMAYENSE 

 

A.- Marco Jurídico Federal 

El Plan de Desarrollo Municipal de Calimaya 2025-2027 se enmarca con lo dispuesto en los 
Artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de 
Planeación, que indica la obligación del Estado para llevar la rectoría del desarrollo nacional. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El Plan Desarrollo Municipal de Calimaya 2025-2027 se basa en lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera específica en: 
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B. Marco Jurídico Estatal 

1. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Constituye un factor fundamental en la forma de gobierno, tanto del estado como de los municipios 
que lo componen y, acorde a lo expresado en los Artículos: 
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2. Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios 

El Plan Desarrollo Municipal de Calimaya 2025-2027 se basa en lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera específica en: 

 

 
3. Ley de Planeación del Estado de México 
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4.- Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
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5.- Código Financiero del Estado de México 
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C. Marco Jurídico Municipal 

Bando Municipal 
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con el Plan de Desarrollo del Estado 
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Nacional de Desarrollo 2025-2030 
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HUMANISMO 
CALIMAYENSE 

El Plan de Desarrollo Municipal de Calimaya 2025-2027 se alinea con agendas e instrumentos 
locales, estatales, federales y globales, particularmente con el Plan de Desarrollo del Estado de 
México 2023-2029, el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 y la Agenda 2030. 

 

 

Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo 
“Estado de Derecho y Austeridad” 
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Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua 

“Preservación y Promoción Ecológica” 
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HUMANISMO 
CALIMAYENSE 
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Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y la 

prosperidad” 
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4. Bienestar Social. “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación 

de vulnerabilidad” 
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HUMANISMO 
CALIMAYENSE 
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Eje Transversal 1. Igualdad de género 
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Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad 
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Municipio de Calimaya 2025-2027 

con la Agenda 2030 
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En la Agenda 2030, se reconoce que la erradicación de la pobreza, “en todas sus formas y dimensiones, 
es el mayor desafío al que se enfrenta el mundo”, para afrontar tal desafío traza una visión de 
transformación que lleve a la sostenibilidad ambiental, económica y social. 

Adoptada en 2015 por todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas incluido México la cual 
brinda un plan compartido para la paz y la prosperidad de las personas y el planeta, ahora y en el 
futuro, a través de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con sus objetivos particulares 
y 149 metas específicas, articulados en las dimensiones social, económica y ambiental, reconoce 
la vinculación entre estos ámbitos y la urgencia de integrarlas a las políticas públicas a nivel local, 
estatal, nacional e internacional. 

Para la alineación del PDMC 2025-2027 con la Agenda 2030 además de los instrumentos normativos 
nacional y estatal se consideró la información obtenida a través de las Mesas de Participación 
Ciudadana, los Foros de Consulta Ciudadana de manera virtual y en campo, que contempla la Ley de 
Planeación del Estado de México como parte de la estrategia de la actual Administración 2025-2027. 
Con esta vinculación se favorece al desarrollo sostenible del Municipio de Calimaya por medio de la 
adopción de un sistema de planeación democrática con la visión y el enfoque de la Agenda 2030. 

Solo se podrán hacer realidad la Agenda 2030 y los 17 ODS mediante “La Alianza” entre la actual 
administración municipal 2025-2027 y las y los calimayenses. Únicamente desde la cooperación y el 
diálogo, los valores de igualdad, de prosperidad y de sostenibilidad ambiental y cultural pueden llegar 
a ser compartidos entre todos. 
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HUMANISMO 
CALIMAYENSE 

 

 
La formulación del presente Plan Municipal de Desarrollo como documento rector que guiará las 
acciones de la Administración Municipal 2025-2027 no simplemente se diseñó bajo los requisitos 
metodológicos indicados por el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 
(COPLADEM) que establece para su elaboración, sino además se fundamentó en la vocación 
democrática que diferencia a los gobiernos de la Cuarta Transformación. 

El Calimaya de oportunidades se cimentará con la colaboración activa de las y los calimayenses. 
Infaliblemente, la participación de la población es el eje que une las solicitudes ciudadanas con el 
diseño de las políticas públicas. 

El Plan de Desarrollo Municipal de Calimaya 2025-2027 surge de un mecanismo de participación 
ciudadana inédito. Desde la campaña se decidió identificar las principales problemáticas del municipio, 
pero no desde el escritorio, sino acercándose a las comunidades desde sus realidades “desde abajo 
hacia arriba”, con el propósito de conocer las necesidades reales de las y los calimayenses, con el fin 
de estar en posibilidades de delinear respuestas congruentes a sus demandas. 

Estas demandas ciudadanas se recogieron en tres momentos: 

1. En campaña se escuchó a la población en general. 

2. Mesas de “Opinión y Participación Ciudadana” realizadas durante el mes de julio 2024 se 
realizaron 10 mesas en las diferentes localidades del municipio para escuchar e incluir las 
voces de las y los calimayenses en el proceso de planeación para el desarrollo. Este proceso 
incluyó, el diseño de cuestionarios de consulta ciudadana para el levantamiento de información 
de manera virtual y en campo. 

3. Cuatro “Foros de Participación Democrática” que se llevaron a cabo el día 15 y 23 de enero 
del 2025 en los que colaboraron expertos en distintos temas y acudieron presencialmente más 
de quinientas personas, para verter sus ideas, preocupaciones y propuestas. 

 
El diálogo generado en las Mesas de “Opinión y Participación Ciudadana” y en los “Foros de Participación 
Ciudadana” estuvo dirigido a identificar los temas y problemáticas más relevantes para cada una de 
las localidades del municipio con el objetivo de generar las reflexiones y propuestas que se integraron 
al Plan de Desarrollo Municipal de Calimaya 2025-2027. 
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Con base en estas acciones se articuló un diagnóstico verdaderamente participativo, y se construyeron 
los objetivos, estrategias y líneas de acción, a la vez emanaron áreas de oportunidad en los que esta 
administración enfocará sus esfuerzos. 

Paralelo al desarrollo de las “Mesas de Participación Ciudadana” y de los “Foros de Participación 
Democrática”, se llevó a cabo la “Encuesta de Colaboración Calimayense”, misma que fue difundida 
electrónicamente. El objetivo de esta encuesta fue captar la participación ciudadana a través de las 
opiniones y propuestas que los encuestados proporcionaron para enriquecer el Plan de Desarrollo 
Municipal de Calimaya 2025-2027. Este mecanismo se desarrolló como un medio de consulta, 
toda vez que las y los respondientes expresaron sus opiniones y prioridades que se aprovecharon 
para la construcción del Plan de Desarrollo. 

En cuanto a las propuestas obtenidas por parte de la ciudadanía calimayense, la encuesta muestra un 
conjunto de conocimiento colectivo de las necesidades y soluciones que pueden ponerse en práctica 
para la planeación de las intervenciones derivadas del Plan de Desarrollo. 

Sobresale en el resultado aspectos donde se requiere urgentemente el fortalecimiento institucional y 
de capacidades para solucionar problemas álgidos como la seguridad y la provisión de agua, y de 
servicios médicos suficientes y de calidad. 

En total se recibieron 1, 291 propuestas ciudadanas, de las cuales 241 fueron recibidas a través 
de la plataforma en línea y 1, 050 de manera presencial, durante la realización de las “Mesas de 
Participación Ciudadana y de los “Foros de Participación Democrática”. 

Del número de ponencias recibidas, sobresalen las que se exteriorizaron sobre el Eje Transversal 2. 
Construcción de la paz y seguridad con un 78% del total (1,007), seguido por las presentadas sobre 
el Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua. “Preservación y promoción ecológica” con 
el 11% (142) y Eje 4. Bienestar Social. “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de 
vulnerabilidad”, con el 11% (142). 

 

Figura 1. Prioridades en Calimaya 

Fuente: Elaboración propia. 
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En cuanto a los grupos de población que participaron de manera presencial, destaca la de los adultos 
jóvenes con el 58% del total de participantes, seguidos de los jóvenes con 21% (2,798). 

 
Figura 2. Grupos de población que asistieron de manera presencial. 
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HUMANISMO 
CALIMAYENSE 

Calimaya es uno de los 125 municipios que conforman el Estado de México que, de acuerdo con el 
Censo de Población y Vivienda del INEGI, en el 2020, albergó a con un total de 16,992,418 habitantes 
(51.4% mujeres y 48.6% hombres), colocándose como la entidad con mayor número de población. 
Por otra parte, las proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO) estiman que, al 2023, 
esta población ha aumentado en un 2.99%, lo que representa poco más de 508 mil personas en tres 
años, y para el 2030 la población se incrementará en 643,399 habitantes, llegando a 18,144,619 de 
personas, lo que representa un crecimiento de 3.68 puntos porcentuales respecto al 2023. 

Ámbito Regional 

El Dictamen que establece la División que regirá la Planeación de Desarrollo a Nivel Regional 
se aprobó el lunes 27 de mayo de 2024 en la Sección Primera Tomo: CCXVII No. 93; párrafo 
PRIMERO. Mediante el cual, el estado se dividirá en regiones de acuerdo a su diversidad, condiciones 
socioeconómicas y estructura poblacional, con la finalidad de generar una correcta planeación de 
desarrollo regional y facilitar la ejecución de programas y acciones públicas. La División Territorial del 
Estado de México considera VII Zonas, donde Calimaya pertenece a la Zona V. Valle de Toluca y a la 
Región 14, integrada por 8 municipios.  

 
Mapa 1. División Territorial del Estado de México por Zona 

 

Fuente: edomex.gob.mx legislacion.edomex.gob.mx 
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De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, la Región 14: Toluca estaba conformada por 
1, 723,782 habitantes de los cuales 713, 569 hombres y 762, 533 mujeres. 

En la Región 14: Toluca, es Almoloya del Rio el municipio menos poblado con 0.74%, contrario a ello 
encontramos a Toluca con un 52.83% de población con respecto al total regional. 

Distribución porcentual de la población por municipio, 2020 
Región:14 Toluca 

 

Fuente: IGECEM con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

 
En la Región 14: Toluca, aproximadamente 4 de cada 10 habitantes se encuentran en el grupo etario 
de “Adultos jóvenes” contrario a ello 1 de cada 10 habitantes pertenecen al grupo etario “Adultos 
mayores”. 

 
Proporción porcentual por grupos de edad Región 14: Toluca 

 

Fuente: IGECEM con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Censo de Población y Vivienda 2020. 
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La Región 14: Toluca constituye un área urbana que se reconoce por los procesos de interdependencia 
entre los diferentes municipios que la conforman; sea desde la continuidad física, las relaciones 
prácticas, el aprovechamiento común de recursos naturales, la interconexión de la infraestructura, o 
como el impacto ambiental que se ha generado en las últimas décadas debido a la actividad humana. 

Región: 14 Toluca: Población, Área, Viviendas particulares habitadas por 
municipio y material de los pisos, 2020 (Número de viviendas) 

 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Censo de Población y Vivienda 2020, Datos abiertos, consultado en 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Datos_abiertos, 30-09-2021 

 

Por ello es necesario una coordinación entre las instancias responsables para realizar una planeación 
integrada y holística de la región, que abarque una agenda de ordenamiento territorial común. 

Considerando el IMAE, 2022, Toluca es el único municipio de la Región 14: Toluca, que es competitivo 
a nivel nacional, ocupando en el 2023 la 17 posición. 

 

Índice Municipal de Actividad Económica por municipio según participación 
(Millones de pesos de 2018) 

 

Fuente: Secretaría de Finanzas e IGECEM, 2023. 
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Uno de los problemas más álgido que se presenta para la Región 14: Toluca es el relacionado 
con el déficit en agua, el POETEM (2023) indica que el acuífero de Valle de Toluca se registra una 
recarga media de 336.8 Mm³, una extracción de 425.49 Mm³ dando como resultado un déficit de 
-142.30 Mm³. De acuerdo a al programa “Visión al año 2030 del Sector Agua y Saneamiento en el 
Estado de México”, los principales daños ocasionados por la sobre explotación de este acuífero son 
el agrietamiento y hundimiento del suelo, el incremento de la profundidad para la reposición de los 
pozos y afectaciones en los escurrimientos del Río Lerma. 

 
Disponibilidad media anual del acuífero que alimenta al Valle de Toluca 

 

Fuente. POETEM, 2023. 

R: Recarga total media anual; DNC: Descarga natural comprometida; VEAS: Volumen de extracción de aguas subterráneas; VCAS: Volumen 
concesionado/asignado de aguas subterráneas; VEALA: Volumen de extracción de agua en las zonas de suspensión provisional de libre 
alumbramiento y los inscritos en el Registro Nacional Permanente; VAPTYR: Volumen de extracción de agua pendiente de titulación y/o registro 
en el REPDA; VAPRH: Volumen de agua correspondiente a reservas, reglamentos y programación hídrica; DMA: Disponibilidad media anual de 
agua del subsuelo. Todos los datos se encuentran en millones de metros cúbicos y las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” (fracciones 3.10, 3.12, 3.18 y 3.25), y “4” (fracción 4.3), de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2015 

 

Por ello el Diseño del ordenamiento territorial de la “Región 14: Toluca” 2025 es prioritario, este debe 
ser sustentable e incluyente, es imperativo para contar con una regulación que defina el crecimiento 
urbano y sus límites, así como con la dotación de infraestructura para su desarrollo equitativo. Es 
necesario promover el rediseño urbano y la creación de nuevas centralidades, que cuenten con 
equipamiento regional y local que les permita satisfacer los requerimientos de la población. El eje 
central de todo plan, es considerar como prioridad a los grupos vulnerables “no dejara a nadie atrás”. 

Mapa 2. División Territorial del Estado de México por Región 
 

Fuente: edomex.gob.mx legislacion.edomex.gob.mx 
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Delimitación y estructura del territorio municipal 
 

La palabra Calimaya2 tiene un nombre indígena de raíz náhuatl; se compone de los radicales calli, 
“casa”; máitl, “trabajar con las manos”, y la terminación verbal yan que transformada a máitl, “mano”, 
es un verbo sinónimo de yan, y quiere decir “hacer algo exteriormente”. es “lugar en que se construyen 
casas” o “en donde hay albañiles”; en el Códice mendocino aparece Calimayan con un jeroglífico 
representado por dos signos calli en línea horizontal. Este ideográfico según Orozco y Berra, significa 
“en donde las casas están alineadas” (Orozco y Berra en Piña, 2014). 

Calimaya de acuerdo con el INEGI (2024) es uno de los 2,4783 municipios y demarcaciones territoriales4 
que conforma la República Mexicana, pertenece al Estado de México. 

Geográficamente de acuerdo con el INEGI (2022) el municipio se localiza: 
 

Fuente: Elaboración propia con información del INEGI 

 

Mapa 3. . Ubicación geográfica del municipio de Calimaya 
 

Fuente: Elaboración propia con información del INEGI 

 

2 Piña, Sosa Lizbeth Noemí. (2014). Tesis: “Proyecto para hacer de Calimaya un lugar turístico e integrarlo al programa de pueblos con encanto del Bicentenario”. 
3 Federación Nacional de Municipios de México (FENAMM) 6 de enero de 2025 indica que en México existen 2, 446 municipios. 
4 INEGI. México en cifras. 1/08/2024. El mismo INEGI en su página Cuéntame en territorio da 2, 477municipios. 
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El territorio que comprende el municipio de Calimaya limita al norte con los municipios de Toluca, 
Metepec y Mexicaltzingo; al este con los municipios de Mexicaltzingo, Chapultepec, Tianguistenco, 
San Antonio la Isla y Rayón; al sur con los municipios de Rayón y Tenango del Valle; al oeste con los 
municipios de Tenango del Valle y Toluca (porción del Volcán Xinantécatl o Nevado de Toluca) 
(IGECEM, 2023). 

El territorio presenta diferentes altitudes, la mínima es de 2,5005 msnm y la máxima de 4,200 msnm. 
La cabecera municipal tiene una altitud promedio de 2,690 msnm. La superficie del Municipio de 
Calimaya es de 104. 266 kilómetros cuadrados (10,426 hectáreas), representando el 0.46% con 
respecto al total del territorio mexiquense (IGECEM7, 2023). 

Administrativamente el Municipio de Calimaya se encuentra conformado de acuerdo con el IGECEM 
(2024) en: 1 Cabecera Municipal, 8 Delegaciones, 10 Ranchos, 13 Condominios y 13 Conjuntos 
Urbanos. 

Resumen 
Conformación del Municipio de Calimaya, 2024 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Nomenclátor de Localidades del Estado de México, Edición 2024.IGECEM; 
Bando Municipal de Calimaya 2025 

 

Conformación del Municipio de Calimaya, 2024 
 

 

5 metros sobre el nivel del mar. 
6 Nota: el Bando Municipal Calimaya 2024 da una superficie de 104.25 Km2, representando el 0.45% 
7 Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM) 
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Mapa 4. Ubicación geográfica del municipio de Calimaya 

 

Fuente: INEGI, 2022. 
 

Calimaya pertenece a una de tres Zonas Metropolitanas del Estado de México (ZMVM, ZMT y ZMVT), 
junto con los municipios de: Almoloya de Juárez, Chapultepec, Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, 
Ocoyoacac, Otzolotepec, Rayón, San Antonio la Isla, San Mateo Atenco, Temoaya, Toluca, Xonacatlán 
y Zinacantepec conforma la Zona Metropolitana del Valle de Toluca, en la cual habitan poco más de 
2 millones de personas. 
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Mapa 5. Zona Metropolitana del Valle de Toluca (ZMVT) 

 

 

 
Medio físico 

https://seiumevi.edomex.gob.mx/SIGZonasMetropolitanas/portal/visorSIGZM.do 

El municipio de Calimaya tiene una superficie de 104.26 km², está ubicado entre las coordenadas 19° 
06’ 57.56’’ y 19° 13’ 15.92’ de latitud norte y 99°31’49.26’ y 99°44’04.97’’ de longitud oeste. Ocupa 
un amplio plano inclinado, donde el punto geográfico de mayor altitud se encuentra hacia el oeste, 
con 4,578 metros sobre el nivel del mar (msnm), descendiendo hacia terrenos planos en la porción 
oriental con 2,600 msnm. 

Mapa6. Ubicación geográfica del municipio de Calimaya en el contexto del 
territorio del Estado de México. 

 

Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO,2024), 
Visor del Atlas Cibernético del Estado de México (2024). 
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Topografía 

El municipio de Calimaya se encuentra en un terreno con características topográficas asociadas a un 
sistema montañoso conformado por el Volcán Xinantécatl (Nevado de Toluca) cuya altitud máxima 
es de 4,680 msnm y el cerro Tecamaxalco compuesto por dos cumbres conocidas como Cerro de los 
Cuates (3,213 msnm) y Cerro de Putla (3,215 msnm) y amplias superficies planas en su porción 
norte. El punto geográfico con mayor altitud en el municipio de Calimaya es de 4,578 msnm, por otra 
parte, la cabecera municipal tiene varias altitudes, registrando como promedio 2,680 msnm (Mapa 
2). Los datos relacionados con las condiciones topográficas fueron obtenidos y comprobados en 
diversas fuentes, como es el caso del portal del Instituto Mexiquense de Vivienda Social (IMEVIS, 
2022) y del Marco Geoestadístico del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2023). 

 
Mapa 7. Topografía del municipio de Calimaya, 

Estado de México 
 

Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO,2024), 
Visor del Atlas Cibernético del Estado de México (2024). 

 
Geología 

Las condiciones geológicas del territorio municipal de Calimaya están asociadas con la erupción 
del Volcán Xinantécatl y corresponden con amplia diversidad de material pétreo y edáfico, siendo 
relevantes las rocas ígneas extrusivas volcanoclásticas, rocas andesitas, brechas sedimentarias, suelo 
de material aluvial y suelo de origen lacustre. Al asociar estas características geológicas con las 
geoformas y ambientes del territorio es notorio que el 70% de la superficie corresponde a una litología 
de origen Lahar-Toba andesítica con predominancia de rocas extrusivas, el 20% está asociado con una 
litología de tipo Aluvial con presencia de rocas sedimentarias, el 5% de la superficie se caracteriza por 
una litología de tipo Dacita-Andesita con rocas extrusivas, el 4% lo conforma una litología Andesita- 
Basalto con rocas extrusivas, finalmente y con un porcentaje mínimo (1%) está presente una litología 
de tipo Lacustre con presencia de rocas sedimentarias. (CONABIO, 2024) (IIIGECEM, 2024). 
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Mapa 8. Componentes geológicos del municipio de Calimaya, 
Estado de México 

 

Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO,2024), 
Visor del Atlas Cibernético del Estado de México (2019). 

Edafología 

Los componentes edafológicos en el territorio del municipio de Calimaya están conformados por 
diferentes tipos de suelos. Más de la mitad de los terrenos se encuentran compuestos por el tipo de 
suelo Feozem Háplico, el cual está distribuido en diversas áreas del municipio, suman una superficie 
de 60 km2 (58.6%). En las porciones de mayor altitud del Volcán Xinantécatl predominan suelos de 
tipo Andosol, siendo relevantes el Andosol Húmico con una superficie de 23 km2 (22.4%) y el Andosol 
Mólico con una superficie mínima de 3 km2 (2.9%). El suelo Cambisol Eútrico está presente en zonas 
planas del municipio y comprende una superficie de 6 km2 (5.9%). El suelo de tipo Regosol Eútrico 
está presente en dos zonas del municipio, ambas suman una superficie de 10 km2 (9.8%). El tipo de 
suelo con menor superficie en el territorio municipal corresponde al Vertisol Pélico, el cual está 
presente en dos áreas, una en la porción central y la otra hacia el noreste, ambas suman una 
superficie de un kilómetro cuadrado (0.2%), aproximadamente. 

Mapa 9. Edafología del municipio de Calimaya, 
Estado de México 

 

Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO,2024), 
Visor del Atlas Cibernético del Estado de México (2024). 
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Geomorfología 

Los componentes geomorfológicos más relevantes en el territorio municipal son heterogéneos, en 
orden de importancia son los siguientes: a) sistema de pie de monte, el cual comprende la mayor 
superficie del territorio municipal; b) llanuras lacustres y eólicas, con predominancia en la porción 
norte y nororiental, y en menor proporción al suroriente; c) sistema fluvial, ubicado en la parte central 
y con dos direcciones, una sur-norte, y la otra, sur-oriente; d) relieve volcánico, asociado con las 
pendientes del Volcán Xinantécatl; y e) relieve de alta montaña, propio de las altitudes mayores y 
que corresponden con las características de la Sierra Volcánica Transversal (Eje Neovolcánico). 

Los componentes geomorfológicos del municipio han sido influenciados por su posición en el contexto 
del Valle de Toluca y, desde luego, por su cercanía con el Volcán Xinantécatl. De manera general, el 
relieve se caracteriza por una predominancia y combinación de diversas topoformas: llanuras, valles, 
lomeríos y montañas. 

La mayor superficie del municipio se encuentra en un sistema de pie de monte (62%). En la porción 
nororiental y en menor superficie en la zona suroriente más baja del municipio se observan algunas 
llanuras de tipo lacustre y eólicas (17 %). La superficie con relieve de alta montaña ocupa el 3 
% y está ubicada hacia el suroccidente, es decir, en entornos próximos al punto de mayor altitud del 
Volcán Xinantécatl, situación que le confiere ambientes propios de zonas volcánicas (relieve de alta 
montaña). El sistema de tipo fluvial comprende el 11 % de la superficie y tiene una dirección 
suroccidente-nororiente, descendiendo desde las pendientes del Volcán Xinantécatl hacia las porciones 
planas del municipio. 

Los procesos del sistema geomorfológico de tipo fluvial pueden influir en los asentamientos humanos 
establecidos en la cabecera municipal, principalmente en la porción nororiente donde se localizan los 
conjuntos habitacionales, y hacia el sur de las localidades de San Marcos de la Cruz y San Lorenzo 
Cuauhtenco, situación que representa un riesgo asociado con la extracción y transporte de materiales 
pétreos y remoción de sedimentos durante la época de lluvias. 

 

Mapa 10. Geomorfología del municipio de Calimaya, 
Estado de México 

 

Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO,2024), 
Visor del Atlas Cibernético del Estado de México (2019). 
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Hidrología 

El Valle de Toluca, con su amplia diversidad natural y con suelos agrícolas regados por el caudal de 
varios ríos, entre los que resaltan el Río Lerma y el Río Temascaltepec, han sido testigos de la fundación 
de varios pueblos a lo largo del tiempo y que en la actualidad proveen de agua a localidades de varios 
municipios, entre ellas, las que se encuentran ubicadas en las pendientes orientales (vertiente norte) 
del Volcán Xinantécatl (Loera Chávez y García, 1999: 17) (Mapa 5). 

La superficie del municipio corresponde a la región hidrológico-administrativa número 12, denominada 
Lerma-Santiago, en la cual son relevantes varios arroyos temporales cuyos afluentes descienden 
desde la vertiente norte del Volcán Xinantécatl, y que confluyen en las superficies planas de la zona 
noreste, situación relacionada con determinadas peculiaridades y relevancia en el sistema hidrológico. 
Los afluentes son importantes para la zona de recarga de la cuenca alta del Río Lerma. 

El municipio de Calimaya no tiene cuerpos de agua superficiales permanentes importantes, aunque, 
durante el período de lluvias y por escurrimientos superficiales provenientes del Volcán Xinantécatl se 
forman algunos almacenamientos temporales que representan una fuente potencial importante para 
la recarga de los acuíferos y como hábitat para algunas especies acuáticas y de aves. 

En la porción nororiental y en la colindancia con el municipio de San Antonio la Isla, existe un cuerpo 
de agua que la mayoría de los habitantes locales utilizan de manera inadecuada como reservorio de 
residuos líquidos y sólidos, situación que impacta las condiciones ambientales locales y el paisaje. 
Los almacenamientos temporales de escurrimientos y los mantos acuíferos son importantes para 
la agricultura y la cría de animales domésticos. En el contexto del territorio municipal de Calimaya, 
los principales afluentes están conformados por los siguientes arroyos: Las Cruces, Los temascales, 
Las Palmas, Ojo de Agua, Zacango y otros escurrimientos de menores caudales (CONABIO, 2024; 
IIIGECEM, 2024). 

Mapa 11. Componentes hidrológicos en el municipio de Calimaya, 
Estado de México 

 

Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO,2024), 
Visor del Atlas Cibernético del Estado de México (2019). 
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Climas 

Las condiciones climáticas presentes en el municipio de Calimaya están asociadas con las características 
fisiográficas, geológico-geomorfológicas y topográficas. Para la caracterización del clima fueron 
considerados datos de dos períodos: año 2008 y año 2019 (CONABIO, 2024; IIIGECEM, 2024). Para 
el año 2008 el municipio presentó dos tipos de clima, Semifrío Subhúmedo C(E)x (44%) y Templado 
subhúmedo C(w1) (56%), ambos con sus propias condiciones meteorológicas. El clima semifrío 
subhúmedo se caracteriza por presentar una temperatura media anual que oscila entre 5 °C y 12 
°C, con un régimen de lluvias escaso durante el año (García, 2004). El clima templado subhúmedo 
se caracteriza por tener veranos lluviosos e inviernos secos, registrando una temperatura promedio 
anual menor a 18 °C y una temperatura invernal promedio de 10 °C, una peculiaridad de este clima 
es que durante los meses de primavera registra temperaturas de hasta 25 °C. 

Mapa 12. Climas del municipio de Calimaya, Estado de México, año 2008. 
 

Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO,2024), 
Visor del Atlas Cibernético del Estado de México (2008). 

Con relación al análisis de la información del año 2019, es notoria una variación climática en la porción 
de mayor altitud del territorio municipal (Volcán Xinantécatl), registrándose algunas condiciones 
climáticas que corresponden con el clima frío (D) (10%), es decir, la temperatura no es superior a 
los 10 °C, con lluvias muy escasas y vientos que pueden llegar a ser intensos. En este año, el clima 
semifrío (38%) y el clima templado (62%) se caracterizaron por registrar temperaturas moderadas 
que oscilaban entre 12 °C y 22 °C. 

Entre los años 2008 y 2019 se perciben algunas variaciones climáticas, es decir, el clima templado 
subhúmedo estuvo presente en una mayor superficie del territorio y por consiguiente, el clima semifrío 
subhúmedo manifestó un decremento en el municipio. 

Con las variaciones climáticas están presentándose microclimas en algunas áreas del territorio, es 
posible que esta variación climática esté vinculada con el crecimiento demográfico, la diversificación 
de actividades humanas y con los procesos de cambio de uso del suelo que están ocurriendo en el 
territorio. 

De acuerdo con datos del censo poblacional del año 2010, la población total era de 47,033 habitantes, 
para el año 2020 había 68, 489 habitantes, es decir ocurrió un incremento de 20 %. Esta variación 
climática no sólo ha provocado incremento en la temperatura, también impacta la producción agrícola, 
la pérdida de la biodiversidad y escasez de agua, entre otros. 
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Mapa 13. Climas del municipio de Calimaya, Estado de México, año 2019. 
 

Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO,2024), 
Visor del Atlas Cibernético del Estado de México (2019). 

 

Degradación y erosión 

La degradación y la erosión son dos procesos asociados entre sí, y, por consiguiente, su análisis debe 
hacerse en interacción, es decir, complementaria, ya que entre ambos ocurren impactos de distinto 
tipo. Los niveles de degradación están presentes en toda la superficie territorial de Calimaya, por 
ejemplo, el nivel de degradación moderado está presente en dos porciones de la zona noreste, 
comprendiendo una superficie de dos kilómetros cuadrados (1.95 %). 

El nivel de degradación ligero es notorio en la porción central y norte abarcando una superficie de 
79 km2 (77.21%). Al sumar las superficies con los niveles de degradación se obtienen una superficie 
total degradada de 812 km, equivalente al 79.16 % del territorio municipal. 

Las áreas con mayores altitudes y que corresponden a espacios geográficos caracterizados por la 
presencia de diversas especies vegetales, principalmente coníferas y zacatonales no registran ningún 
nivel de degradación, es decir, no existen datos al respecto, sin embargo, esto no significa que 
no exista degradación alguna, pues como es sabido, son escasos los espacios donde no ocurren 
procesos que afecten las condiciones ambientales territoriales. 

Esta porción está ubicada en las pendientes de la vertiente norte del Volcán Xinantécatl y decretada 
como área natural protegida con la categoría de Área de Protección de Flora y Fauna Nevado de 
Toluca (CONABIO, 2024; IIIGECEM, 2024). 

La degradación del municipio se relaciona principalmente con las actividades económicas no 
sustentables, como es el caso de la agricultura de temporal con cultivos de maíz, haba, papa, avena y 
flores, así como extracción de recursos pétreos (minería a cielo abierto) destinados a la construcción. 

Estas dos actividades están vinculadas entre sí, esto en virtud de que desencadenan varios procesos 
de cambio de uso del suelo, principalmente de forestal a agrícola o para la minería y de uso agrícola 
a uso habitacional, situación que puede incidir en riesgos e impactos para los habitantes ya que, los 
asentamientos humanos están distribuidos en su mayor parte en la zona con nivel de degradación 
ligero y en la zona con nivel de degradación moderado. 
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Mapa 14. Degradación del suelo en el municipio de Calimaya, 
Estado de México. 

 

Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO,2024), 
Visor del Atlas Cibernético del Estado de México (2024). 

Uso de suelo y vegetación 

La interacción de las condiciones fisiográficas, geológico-geomorfológicas, topográficas, edafológicas 
y climáticas en el municipio de Calimaya incide de manera directa en los tipos de vegetación, las 
actividades humanas y, en consecuencia, con los usos de suelo actuales. En el mapa número 
diez y relacionado con el uso del suelo y vegetación del municipio de Calimaya se presenta una mayor 
ocupación que se vincula directamente con el uso agrícola (72% del territorio), es decir, son espacios 
en donde se establecen cultivos de maíz, avena forrajera, papa, cebada, flores, legumbres y pastos, 
productos que se utilizan para satisfacer las necesidades alimenticias de la población local, como 
forraje para alimentar a los animales domésticos y para su comercialización en los mercados 
regionales. 

El uso de suelo vinculado con la categoría de asentamientos humanos ocupa el segundo lugar en 
superficie ocupada (8%) y es notorio en las porciones planas del territorio, situación asociada con el 
incremento rápido de infraestructura urbana para usos habitacionales y de servicios, este crecimiento 
ha estado ocurriendo en los últimos años (CONABIO, 2024; IIIGECEM, 2019). 

El municipio de Calimaya presenta heterogeneidad de condiciones en la vegetación, por ejemplo: 
bosques de coníferas, bosques de encinos, bosques mixtos, pastizales y paisajes agrícolas. Así mismo, 
en el espacio construido (sociocultural) existen varios asentamientos humanos urbanos (20%) donde 
existen diversas especies vegetales, producto de campañas de arborización. 

Otras ocupaciones relevantes del suelo están relacionadas con diversas asociaciones vegetales tanto, 
propias de ambientes montañosas (bosque de coníferas, bosque de encinos y bosques mixtos) como 
especies introducidas en las campañas de reforestación. 

El pastizal también es una categoría importante, ya que en interacción con las demás especies 
vegetales representan refugios vitales para los animales silvestres, y, por consiguiente, favorecen la 
generación de servicios ecosistémicos y la continuidad de los procesos ecológicos en las altitudes 
mayores del territorio. 
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Las condiciones geológico-geomorfológicas y edafológicas del territorio municipal favorecen la 
existencia de espacios con disponibilidad de materiales pétreos, factor impulsor que incide en una 
actividad importante en el contexto del territorio municipal y en el ámbito regional. Las minas a cielo 
abierto (algunas con permiso y autorización y otras clandestinas), así como en funcionamiento o 
abandonadas ocupan superficies considerables, principalmente en las porciones planas del territorio. 

Mapa 15. Usos del suelo y vegetación en el municipio de Calimaya, 
Estado de México. 

 

Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO,2024), 
Visor del Atlas Cibernético del Estado de México (2019). 

 

Riesgo de inundación 

El análisis del peligro por inundación que puede afectar a la población se realizó con datos del año 
2015. En primera instancia se observa que los niveles de peligro por inundación nulos o de baja 
peligrosidad se encuentran en las zonas de mayor altitud y muy próximas a las pendientes del Volcán 
Xinantécatl. La zona considerada en la categoría de mediana peligrosidad se localiza en ambientes 
adyacentes a la cabecera municipal, donde también existen varios socavones abandonados, producto 
de la extracción de materiales pétreos. La zona ubicada en la categoría con alta peligrosidad se 
presenta en la porción noreste del territorio del municipio, por supuesto, esta situación está muy 
vinculada con las condiciones de altitud (porciones planas y de recarga de los mantos acuíferos). 
Existen dos zonas sujetas a inundación, es decir, representan riesgos para la población adyacente, las 
cuales se localizan en la porción sureste del territorio (CONABIO, 2024; IIIGECEM, 2024). 

Mapa 16. Riesgos por inundación en el municipio de Calimaya,Estado de México. 
 

Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO,2024), 
Visor del Atlas Cibernético del Estado de México (2015). 
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Dinámica demográfica 

Calimaya se localiza geográficamente a aproximadamente 13 kilómetros de distancia de la Capital 
del Estado de México, el estado con más población del país, al mismo tiempo pertenece a la Zona 
Metropolitana del Valle de Toluca, su ubicación en el espacio geográfico es uno de los factores que 
inciden en que el municipio se haya transformado en un poco más de 2 décadas. 

 

Evolución de población por sexo 1990-2024 y proyección 2030 

 

 
Fuente: Elaboración propia con información de SGCONAPO (2024). 

Reconstrucción y proyecciones de la población de los municipios de México, 1990-2040. 

 

El aumento de la población en el territorio calimayense en las últimas dos décadas es el resultado de 
dos grandes tendencias, por un lado, tenemos el incremento de la esperanza de vida al nacer 
vinculado a la baja de la mortalidad; lo que por lo general antecedió al descenso de la fecundidad 
(1.9 promedio de hijas e hijos nacidos vivos), la cual se mantuvo en niveles elevados durante décadas 
no solo en el municipio si no a nivel nacional e internacional. En Calimaya, aun cuando la fecundidad 
desciende en 2020 a 1.9 Promedio de hijas e hijos vivos, la población continúa creciendo debido a 
que se conserva un significativo número de mujeres en edades reproductivas. Como resultado de la 
compleja dinámica demográfica, los nacimientos continúan superando a las muertes a nivel municipal 
y la población, por tanto, sigue creciendo, aunque a un ritmo menor, la Tasa de crecimiento natural 
ha disminuido de 22.3 en 2004 a 7.5 para el 2022. 

Indicadores básicos de Calimaya 2004, 2020 y 2022 
 

 
*a/ Tasa por cada 1 000 habitantes. 
Fuente: Elaboración propia con estadísticas de Boletín de Estadísticas Vitales 2005, 2021 y 2023 del IGECEM. Instituto de 

Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM). 
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La Tasa de Crecimiento comprende tanto el crecimiento natural como el social. Como se advierte la 

TC en Calimaya ha disminuido en 5.2 pasando del 12.7 en 2015 a 7.5 en 2022, y se pronostica que 
se mantenga la misma tendencia en los años subsecuentes. 

Tasa de Crecimiento de la población Calimaya 2015-2022 
 

Fuente: Elaboración propia con información de los Boletines de Estadísticas Vitales 2023, 2020, 2016. 

En cuanto al crecimiento natural en el municipio considerando información del IGECEM8 (2015, 2019 
Y 2022), como se advierte en la información presenta una depreciación del 2015 al 2022. Para el 
2015, se tuvieron 863 nacimientos y 147 defunciones, por lo que el crecimiento natural fue de 716 
personas. Sorprendentemente para el 2022, se reportaron 753 nacimientos que fue menor a los de 
los 7 años anteriores, por su parte las defunciones incrementarán a 239 dejando un crecimiento 
natural de únicamente 514 personas para ese año. 

Crecimiento natural de la población Calimaya 2015-2019 y 2022 
 

Fuente: Elaboración propia con información de los Boletines de Estadísticas Vitales 2023, 2020, 2016. 

 

En cuanto al crecimiento social, el IGECEM, 2000 y el INEGI (2010, 2020) calcula que en el territorio 
calimayense aumento un 7.3% las personas no nacidas en el municipio, en el año 2000 el 92.4% de 
las personas que vivían en Calimaya eran nacidas en el mismo, para el año 2020 bajo al 85.3% los 
nacidos en el municipio. 

De acuerdo con DataMéxico expone que la mayor cantidad de migrantes que ingresó a Calimaya en 
los últimos 5 años provino de Estados Unidos (54 personas), Venezuela (47 personas) y Colombia 
(19 personas). Al mismo tiempo nos indica que las principales causas de migración a Calimaya en los 
últimos años fueron familiares (78 personas), laborales (20 personas) y personales (19 personas). 

 

8 Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 
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Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. 
Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. 

Estructura poblacional 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del INEGI, en el 2020, el municipio de Calimaya 
tenía un total de 68, 489 habitantes (51.3% mujeres y 48.7% hombres). 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo de Población 2020, INEGI. 

Considerando las proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO) estiman que, al 2024, 
esta población ha aumentado aproximadamente en 4, 783 personas en cuatro años, la misma 
dependencia oficial proyecta que para el 2030 la población se incrementará 9,199 alcanzando los 
77,688 personas en el territorio Calimayense, lo que representa un crecimiento de 13.4 por ciento 
respecto al 2024. 

Población 2020 y Proyecciones de crecimiento de población 2024 y 2030 
de Calimaya 

 

Fuente: Elaboración propia con información del Censo de Población 2020,INEGI, y de las proyecciones de la población a mitad 
del año del CONAPO para 2021 a 2040, 09 de mayo de 2024. 

https://www.gob.mx/conapo/documentos/reconstrucción-y-proyecciones-de-la-población-de-los-municipios-de-mexico-1990-2040 
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Los datos por grupos de población muestran que el mayor porcentaje se concentra en las personas 
adultas jóvenes, en el rango de edad de 30 a 59 años que para 2020 estuvo conformado por 27, 534 
personas, representando el 40.2% del total poblacional. De acuerdo con las proyecciones se estima 
que para el 2030 el crecimiento de este grupo alcanzará un total de 33,364 adultos jóvenes, es decir, 
el 42.9% de los habitantes, el grupo etario de más de 60 años igualmente sube en un 1.7% pasando 
del 8.8% en el 2020 a 10.5% para 2030, contrario a ello para el grupo etario de 0-14 años grupo de 
niñas, niños, adolescentes se presenta un decrecimiento del 2.7%, en el mismo sentido se ve el 
grupo de jóvenes con un 6.5% menos del 2020 al 2030. 

Dicha transición demográfica esta provocado fuertes cambios en la estructura por edades de la 
población del municipio. Si en 2000, alrededor del 33.8% (11,908) de la población tenía menos de 
15 años, para el 2020 esa situación corresponde al 25.9% (17,757 habitantes). Al mismo tiempo, la 
población adulta entre 15 y 64 años se incrementó de 58.0% (20, 430) en 2000 a 68.2% (46, 674) 
en 2020. Por su parte el grupo etario de más de 65 años disminuyo en porcentaje, pero aumentó en 
número en 1,200 personas; pasando de 8.1% (2,858) en 2000 a 5.9% (4,058) en 2020. 

El incremento considerable en los adultos mayores de más de 60 años ha aumentado en 1.8% 
pasando del 8.8% en el 2000 (5, 748 personas) a 9.2% (6, 784 personas) en 2025. 

 

Evolución de la población 
(porcentajes) 

 

Fuente: Elaboración propia con información del Censo de Población 2020,INEGI, y de las proyecciones de la población a mitad 
del año del CONAPO para 2021 a 2040, 09 de mayo de 2024. 

https://www.gob.mx/conapo/documentos/reconstruccion-y-proyecciones-de-la-poblacion-de-los-municipios-de-mexico-1990-2040 

 
Los cambios en la fecundidad, la mortalidad y la distribución de la población entre otros factores 
tienen un impacto crítico en la capacidad de las sociedades para avanzar en términos de equidad 
social y eficiencia económica. Entender la forma en que la dinámica demográfica impacta y puede 
seguir afectando la estructura por edades en el municipio es fundamental para avanzar en los ODS. 
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El crecimiento de la población varía significativamente entre grupos de edades. En el análisis de datos 
se demuestra el crecimiento de la población de entre 30 a 59 años, como consecuencia del rápido 
proceso de transición demográfica del municipio. En un poco más de 30 años, el tamaño de esa 
población ha crecido explosivamente, al pasar de 6, 045 mil en 1900 a 30, 490 mil en 2025. La 
población de entre 30 a 59 años seguirá creciendo y alcanzará su nivel máximo en 2030, mientras 
que la población de entre 0 y 11 años llegó a su máximo en 1990. Por otro lado, se proyecta que la 
población de 60 años y más seguirá aumentando. 

Población por grupo etario por género Calimaya 2000, 2010, 2020, 2024 y 2023 

(población total y en porcentaje) 
 

Fuente: Elaboración propia con información del Censo de Población 2020,INEGI, y de las proyecciones de la población a mitad 
del año del CONAPO para 2021 a 2040, 09 de mayo de 2024. 

https://www.gob.mx/conapo/documentos/reconstruccion-y-proyecciones-de-la-poblacion-de-los-municipios-de-mexico-1990-2040 

 
Calimaya se identifica por presentar un rápido proceso de transición demográfica, la edad mediana 
pasó de 22 en el año 2000 a 30 en el año 2025. La transición demográfica es un proceso en virtud 
del cual las sociedades experimentan cambios en su estructura de edad. 

Población por grupo etario por género Calimaya 2000, 2010, 2020, 2024 y 2023 
 

Fuente: Elaboración propia con información del Censo de Población 2020,INEGI, y de las proyecciones de la población a mitad 
del año del CONAPO para 2021 a 2040, 09 de mayo de 2024. 

https://www.gob.mx/conapo/documentos/reconstruccion-y-proyecciones-de-la-poblacion-de-los-municipios-de-mexico-1990-2040 

 
La población de Calimaya envejece al igual que en todo el mundo con más rapidez que en el pasado, 
por ello las Naciones Unidas en el 2020 declara La Década del Envejecimiento Saludable 2021-2030 
considerándola la principal estrategia para construir una sociedad para todas las edades. 

El Índice de Envejecimiento involucra cambios significativos en la estructura por edades de la 
población, así como desafíos que se tienen que atender. El territorio calimayense no escapa a esta 
realidad mundial, la población de 60 años y más, paso del 13.02 en el año 2000 a 23.95 en 2025. 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

CALIMAYA 2025- 2027 

El envejecimiento de la población calimayense es una de las tendencias demográficas más pronunciadas 
en el municipio. Uno de los principales efectos de este drástico cambio demográfico es que el 50.8% 
de la población mayor de 65 años, se encuentra en condición de “pobreza” por lo que carecen de 
acceso a los recursos básicos ineludibles para disfrutar de una vida digna y con plenitud. 

El análisis de los grupos de edad puede sintetizarse a través del índice de “relación de dependencia”, 
que se refiere a la suma de las personas menores de 15 años y las mayores de 65 años y la suma de 
la población en edad de trabajar (de 15 a 64 años). Como en la información la “dependencia infantil” 
ha disminuido en el municipio del 2000 al 2025 al pasar de 60.41 a 35.93 respectivamente, indicando 
que se está reduciendo principalmente debido a la disminución de la población de entre 0 y 14 años. 
Contrario a ello la “dependencia adulta” ha aumentado al pasar 7.76 en el 2020 a 8.61 en el 2025, 
debido al aumento de la población de 65 años y más, podríamos decir que Calimaya ha salido del 
bono demográfico y ha empezado la etapa de envejecimiento demográfico9. 

Pero tenemos una gran oportunidad, gran proporción de personas en edad de trabajar que puede 
impulsar el crecimiento económico en Calimaya mediante del incremento del ingreso, así como de la 
reducción del gasto en las personas dependientes, por ello la administración municipal 2025- 2027 
principalmente invertirá en la preparación del “capital humano” de los jóvenes, a la vez que 
promoverá la igualdad de género en el mercado laboral. 

Indicadores demográficos de Calimaya 1991, 2000, 2010, 2020, 2025, 2030 y 2040 
 

Fuente: Elaboración propia con datos de SGCONAPO (2024). Reconstrucción y proyecciones de la población 
de los municipios de México, 1990-2040. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

8 El proceso de envejecimiento, que viene determinado por la disminución de la mortalidad y la reducción de la fecundidad, así como por los procesos migratorios. 
CEPAL, 2023. 
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Diagnóstico por tema de desarrollo 
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La estructura del Plan esta alineada a lo dispuesto por el gobierno estatal: cuatro ejes de cambio, 
tres ejes transversales, objetivos, proyectos prioritarios e indicadores de seguimiento y evaluación. 

 
Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo.  
“Estado de Derecho y austeridad” 
 
I. Diagnóstico 

a. Un gobierno cercano a la gente, “el poder de servir” 

El valor público del buen gobierno que trabaja para servir a la población, luego de ser electo 
democráticamente, es uno de los principios de la planeación del desarrollo en Calimaya. Un buen 
gobierno empieza por un gobierno honesto y cercano a las y los calimayenses. La corrupción pública 
afecta seriamente la idea de un gobierno democrático, por ello la presente administración pública 
municipal, combatirá directamente a la corrupción que está entre los problemas prioritarios a atender 
en el territorio. 
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En este eje de cambio, se hace referencia a dos objetivos de la Agenda 2030 ODS 16 Y ODS 17; 
ODS16, pretende promover sociedades pacíficas e inclusivas, facilitar el acceso a la justicia para toda 
la población y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles; y el ODS17, 
que se refiere a la creación de alianzas para el logro de los ODS, el desarrollo y coordinación 
institucionales y sobre todo la transparencia y la rendición de cuentas. 

 

 

Este Eje de Cambio, constituye la brújula del nuevo Gobierno Municipal Calimayense, siendo la 
honestidad y la transparencia sus primordiales características; de la misma manera se compromete 
frente a las y los calimayenses a afrontar los desafíos que tiene el municipio, respaldado en los 
principios de la Cuarta Transformación. 

Por lo tanto, en correspondencia de la democracia participativa una de las actividades de mayor 
importancia para la actual administración municipal se enfocará a la rendición de cuentas a la 
ciudadanía. 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Estatal 2023-2029, la desconfianza ciudadana hacia las 
autoridades exhibe la desconexión entre la sociedad y las instituciones públicas, poniendo en constante 
riesgo la cohesión social, por lo que resulta fundamental reconstruir la legitimidad gubernamental, 
recuperando y haciendo valer el principio de soberanía popular”. Por ello una de nuestras primeras 
acciones será recuperar la confianza de las y los calimayenses, a través de la instrumentación de 
audiencias públicas, que permitirán conocer la situación de la población y dar una respuesta puntual 
y poder darle seguimiento hasta la solución. 

Por ello la visión para este eje de cambio de la actual administración municipal se refiere a fortalecer 
y actualizar a las dependencias municipales bajo los principios de la democracia, mientras que su 
misión es impulsar la construcción de un gobierno municipal fuerte con capacidad para favorecer el 
bienestar de las y los calimayenses. 

Considerando lo anterior, la administración municipal implementará y mejorará en el municipio los 
mecanismos de planeación y evaluación, incorporando sistemas de captación de quejas, instrumentos 
de medición de la satisfacción de las personas usuarias de los servicios que proporcionan y criterios 
para evaluar la calidad de la atención brindada al público. Los gobiernos municipales de acuerdo con 
DataMun (CONEVAL) deben considerar siempre la opinión de sus habitantes para mejorar su gestión. 
Lo anterior en correspondencia a lo indicado en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023- 
2029 en el que indica “no es suficiente que la sociedad esté informada, también debe participar e 
involucrarse en las decisiones relevantes de quienes la representan en la función pública, porque solo 
así disminuirá la brecha entre el pueblo y su gobierno. Además, es fundamental contar con 
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herramientas y rutas especializadas para escuchar y entender el sentir de la ciudadanía, pues se 
incluirá al pueblo mexiquense en la toma de decisiones, ayudando a calibrar las acciones de gobierno”. 
Al mismo tiempo expone…Ser un gobierno cercano a la gente, que garantice la participación 
permanente e informada de la ciudadanía en las decisiones de política pública y en la rendición de 
cuentas, es una de las prioridades del Gobierno del Estado de México, que se alcanzará mediante el 
compromiso de escuchar y atender de manera adecuada al pueblo. 

En virtud de tal contexto, la Administración Municipal 2025-2027 promueve ser “un gobierno para 
todas y todos”, por ello garantiza el derecho de audiencia, impulsa la consulta y la participación 
ciudadana, que servirá de guía para alcanzar los objetivos planteados en este documento oficial, todo 
a favor del bienestar de las y los calimayenses. 

b. Combate a la corrupción 

El presente gobierno municipal tiene como una de sus prioridades controlar, evaluar y vigilar el 
encargo público municipal, con el propósito de verificar que los procesos y procedimientos de la 
administración pública se lleven a cabo en apego irrestricto a la normatividad aplicable vigente con 
un enfoque preventivo para el combate a la corrupción. 

La corrupción como lo indica el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2029 es uno de los mayores retos que 
enfrenta el país, causa pobreza, frena el desarrollo, promueve la injusticia y desalienta la inversión. 

Al mismo tiempo señala Prácticas indebidas en el servicio público, como el abuso de poder, el desvío 
de recursos públicos, tráfico de influencias, la normalización social de la corrupción, la impunidad, la 
falta de transparencia y rendición de cuentas, han repercutido negativamente en la administración 
pública y generan restricciones en el ejercicio de los derechos. 

El mismo documento oficial señala que en 2021, el 57.3% de la población mexiquense de 18 años y 
más, percibió a la corrupción como el segundo problema más importante que aqueja al estado, sólo 
por debajo de la inseguridad y la delincuencia (INEGI). 

Al mismo tiempo muestra que el Estado de México es una de las entidades con mayor incidencia de 
la corrupción. Situación que no es ajena al Municipio de Calimaya desafortunadamente no existen 
encuestas que midan la “corrupción a nivel municipal” pero esta situación ha impactado 
extremadamente y ha socavado la confianza de la población en las instituciones, restringiendo el 
potencial de desarrollo social, económico, político y el bienestar de la población. 

En el Estado de México existen la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción, la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción y el Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Anticorrupción, pero como se señala en el Plan de Desarrollo del Estado del México 2023-2029 no 
han rendido los frutos deseados, por lo que es necesario fortalecerlos con mayores atribuciones y una 
mayor participación ciudadana. 

Como se advierte los retos para el gobierno calimayense, son enormes, y entre ellos se puede 
destacar a: Perfeccionar los métodos y procedimientos para la administración municipal agregando 
un eficaz sistema de control; promover en la población la denuncia; impulsar la integridad pública en 
el desempeño de los y las servidoras públicas, entre otros. 
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Por lo anterior, y en correspondencia con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 el 
gobierno municipal se enfocará para que las sanciones actúen como un verdadero disuasivo para 
quienes se planteen actuar de manera corrupta y ventajosa. Estas acciones deben considerar la 
capacitación y profesionalización del servicio público, con sentido ético y cívico, principalmente en 
materia de transparencia y rendición de cuentas. De igual manera, es fundamental fomentar una 
cultura de integridad en todos los niveles de la sociedad, donde el pueblo sea parte activa en la 
denuncia de actos de corrupción y en la exigencia de la moral en el servicio público (PDEM 2023- 
2029). Para coadyuvar con las funciones del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) y para Instrumentar y dar seguimiento al Plan Municipal de Desarrollo; así como para 
atender las demandas del municipio, en congruencia con el Plan Nacional, Estatal y Municipal el Órgano 
Interno de Control de Calimaya, Estado de México, ha realizado las gestiones necesarias con la finalidad 
de que el Ayuntamiento de Calimaya, sus organismos descentralizados y en su defecto 
desconcentrados; es decir, Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento de Calimaya (OPDAPAS Calimaya), 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte Calimaya (IMCUFIDEC), Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) suscriba tres convenios de colaboración; los cuales son los 
siguientes: 

1. CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, Y, POR LA OTRA 
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA, ESTADO DE MÉXICO; del cual derivan a su vez los 
siguientes convenios específicos: 

Sistema II “Servidores Públicos que Intervienen en Contrataciones”;  

Sistema III “Apartado de Servidores Públicos Sancionados”,  

Sistema III “Apartado de Particulares Sancionados” y eventualmente, el  

Sistema VI “Información Pública de Contrataciones”. 

2. ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL USO DE LA PLATAFORMA DIGITAL DEL ÓRGANO 
SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO;  

Mismo que tiene como objetivo: automatizar, agilizar, eficientar y simplificar los actos de fiscalización 
y procedimientos administrativos que de ellos se deriven, dicha Plataforma Digital, se erige como una 
herramienta tecnológica desarrollada, administrada y alojada en la infraestructura propiedad del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, que eventualmente da solución de 
comunicación personalizada en línea con los usuarios, y se fijan las líneas de acción del Órgano Interno 
de Control como lo son: dar seguimiento a las observaciones planteadas por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México; a actuales y anteriores administraciones; y de manera mediata, en 
su caso, se encuentra en aptitud de señalar la existencia de responsabilidades administrativas; ahora 
bien, la interacción con dicha plataforma, es derivada de que a través de la misma, se da cuenta de 
las resoluciones emitidas por el Órgano Interno de Control, (Radicación, Archivo u Calificación de Faltas 
Administrativas e Informe de Presunta Responsabilidad).  
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Al igual que el convenio anterior, se ha suscrito este convenio para los organismos desconcentrados 
y/o descentralizados (OPDAPAS Calimaya), Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte Calimaya 
(IMCUFIDEC), Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF). 

3. CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE 
A LA CORRUPCIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE CALIMAYA, MÉXICO. 

Al día de la fecha, es el convenio más importante tanto para el ayuntamiento como para sus organismos 
públicos desconcentrados y descentralizados pues el mismo tiene como propósito para los 
suscribientes, permitir el inicio, seguimiento y conclusión de las auditorías practicadas a los municipios 
por parte de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, así como el 
acompañamiento en las auditorías que realicen otros entes fiscalizadores. De igual forma permite la 
asesoría para la implementación en su caso, de control interno. 

En cuestión de responsabilidades administrativas dicho convenio está relacionado con los sistemas 
operados por la Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas, para el cumplimiento de los 
objetivos del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables. Aunado a ello, a través del mismo, 
se ha participado activamente en el blindaje electoral, ello con la finalidad de dar certeza al electorado 
sobre la no intervención del Estado (o como es el caso, el municipio) en las elecciones y en el ámbito 
de competencia tanto municipal como estatal. 

En materia de prevención de la corrupción dicho convenio permite al municipio implementar las políticas 
de coordinación que promuevan el Comité Coordinador del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción 
y el Sistema Estatal de Fiscalización, en materia de combate a la corrupción en la Administración Pública 
Estatal y Municipal, así como la asesoría para la elaboración e implementación de los Códigos de Ética 
y Conducta. 

En materia de evaluación de confianza, permite la implementación del procedimiento específico que 
lleva a cabo la Unidad Estatal de Evaluación de Confianza, consistente en las acciones encaminadas a 
la vinculación, programación, aplicación, análisis y emisión de resultados de los exámenes respectivos 
de conformidad con las disposiciones que al efecto emita la Contraloría. 

En materia de contraloría social, hace obligatoria la observancia a lo establecido en la normatividad 
aplicable a la implementación del Programa de Contraloría y Evaluación Social, como mecanismo de 
participación ciudadana, para contribuir en la vigilancia, control y seguimiento de las acciones de la 
Administración Pública Estatal y para el caso de los ayuntamientos e instancias públicas municipales, 
cuando se trate de recursos estatales totales o parciales; con el objeto de coadyuvar con las 
administraciones municipales para la prevención, detección y, en su caso, sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción. 
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c. Transparencia y rendición de cuentas 

A nivel global, los gobiernos desarrollan sistemáticamente su capacidad de gestión, administración, 
presupuestación y captación de recursos para que con base en ello se actúe a favor de la resolución 
de la problemática social prevaleciente en su jurisprudencia territorial, al mismo tiempo permite  

planear los desafíos del presente y del futuro. El no hacerlo, puede derivar en un alejamiento entre 
los gobiernos y los ciudadanos y puede generar efectos difíciles en la gobernanza y en la legitimidad 
del gobierno en turno. 

El compromiso de la actual administración municipal es promover un modelo de gestión que incorpore 
principios, políticas y acciones de transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas y 
participación ciudadana apoyadas en las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), con un 
enfoque para en el combate a la corrupción y la discriminación, que permee en perfeccionar la toma 
de decisiones y la capacidad de respuesta hacia las y los calimayenses, mejorando la calidad de los 
servicios municipales. Con base en lo anterior, lo fundamental de este gobierno municipal entrante 
es resolver las dificultades prioritarias de la población con el propósito de recuperar su confianza en 
el quehacer gubernamental de esta administración municipal. 

Para ello, se pretende realizar ideas innovadoras y mejores estrategias, transparentando el uso de 
los recursos, denunciando los actos comprobados de corrupción y ejerciendo con responsabilidad el 
presupuesto municipal a través de los mecanismos de cumplimiento del gasto visibles, auditables y 
medibles. Lo anterior, respaldados por funcionarias y funcionarios públicos con capacidad profesional 
y con vocación de servicio, utilizando las herramientas de la Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC). 

La importancia de contar con un gobierno digital radica en favorecer la constante vigilancia de los 
recursos públicos y que se ejerzan conforme marca la ley, además, de que todas las decisiones que 
se tomen por parte del Gobierno deben estar forzosamente al alcance de los ciudadanos de una 
manera accesible, clara y veraz (PDEM 2023-2029). El mismo documento oficial indica, …es 
necesario garantizar que todos los ciudadanos tengan acceso a los servicios y tramites digitales… 
De acuerdo con el IGECEM (2023), en el 2022 en el 54.01 por ciento de las viviendas calimayenses 
se tenía acceso a internet y en más del 90.1 por ciento de ellas se contaba con un teléfono celular. 
Considerando al PDEM 2023-2027 donde hace visible la necesidad de poner en práctica nuevos 
modelos de trabajo y adaptación a nuevos procesos innovadores que faciliten el acceso a los 
trámites y servicios que ofrece el Gobierno Municipal, haciendo más eficiente la gestión 
gubernamental. 

Adicionalmente, es fundamental contar con la disposición y la capacidad de conjugar recursos y 
esfuerzos entre los tres niveles de gobierno, además de armonizar trámites y servicios con objetivos 
y metas, para propiciar que el desarrollo del municipio se vea reflejado en la calidad de vida de las 
familias calimayenses. 
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En este sentido, el propósito es generar valor social al trabajo de la administración pública municipal, 
instaurando un gobierno financieramente solvente, abierto, innovador, conectado y confiable; 
impulsando mecanismos de sustentabilidad hacendaria y gestión financiera, con una planeación con 
sentido estratégico y una administración basada en resultados y orientada hacia una gobernanza 
participativa e innovadora.  
 
Para ello, en este eje se enmarcan los objetivos, las estrategias y líneas de acción para promover 
un gobierno municipal con políticas y programas enfocados a resultados, eficiente y con 
mecanismos reales de evaluación continua hacia la mejora de su desempeño, con el objetivo de que 
se optimicen los recursos públicos, se simplifique la normatividad y los trámites gubernamentales. 
Destaca la rendición de cuentas de manera clara y oportuna, incorporando las herramientas 
tecnológicas, encauzando el desempeño de los servidores públicos hacia una cultura de la honestidad 
y de servicio, utilizando sistemas de control interno y anticorrupción e impulsando la participación y 
la colaboración ciudadana. 

En los primeros 100 días de trabajo de esta administración, se analizará la estructura gubernamental 
a detalle; cada área, puesto y las funciones del gobierno municipal, por lo cual se contempla diseñar 
un nuevo modelo de gobierno más ágil, eficiente y austero. 

 
Finanzas públicas 

La mayor parte de nuestros ingresos fiscales provienen de las participaciones federales que representan 
el 61.77 % del ingreso del municipio, un 26.54% de impuestos. En este sentido, en el año 2024 el 
ingreso bruto del municipio fue de 403,563,266.82 millones de pesos, 9.07% menos que el año 
anterior al de 285,645,486.65 millones de pesos en el 2023 a 249,294,960.16 millones de pesos en 
el 2024. 

Distribución de los Ingresos del Municipio de Calimaya 2023-2024 
 

Fuente: Tesorería Municipal, 2025 
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Es de resaltar que la inversión en Calimaya se financia principalmente de las participaciones y 
aportaciones federales y estatales, contamos con programas como: 

* Ramo 33 FAIS-FISM: El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) es uno 
de los ocho fondos que componen el Ramo 33 y se divide en la parte estatal (FISE) y la 
municipal (FISM). 
* FORTAMUN: Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios. 

* El FORTASEG: es un subsidio que se otorga a los municipios y, en su caso, a los estados, 
cuando éstos ejercen la función de seguridad. 
* El FASP: Fondo de aportaciones para la Seguridad Pública. 

* FEFOM: Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal. Con el fin de apoyar a los ayuntamientos 
en materia de infraestructura en obra pública y su equipamiento. 

Al analizar la distribución económica del gasto en el año 2024, es posible resaltar que el 43.59 %, es 
decir, 179,059,561.74 mil millones de pesos, se destinó a Servicios personales. Para la obra pública 
se destinó 13.46% o sea 55,314,203.35 mil millones de pesos. Cabe mencionar que, según las de la 
Tesorería municipal el 4.09% se destinó para el pago de Deuda Pública ascendiendo a 16,813,920.88 
mil millones de pesos. En 2024 en cuanto a la Inversión Pública Ejercida por Sector se destinaron 
305,674,909.96 mil millones de pesos a actividades relacionadas con el “Agua y Obra Pública”. 

Según datos de la administración municipal 2022-2024 dados a través del Informe Analítico de la 
Deuda Pública y Otros Pasivos-LDF del gobierno, correspondiente del 1 de enero al 30 de septiembre 
del 2024, la deuda pública del municipio ascendía a 23, 458, 157.58 mil millones de pesos, cabe 
mencionar de acuerdo al mismo informe, que la deuda pública del territorio al 31 de diciembre del 
2023 era de 40, 037, 161.56 mil millones de pesos, como se advierte disminuyo en un 41.4% en el 
periodo indicado. 

 

Distribución de los Ingresos del Municipio de Calimaya 2023-2024 
 

Fuente: Tesorería Municipal, 2025 

Con el fin de propiciar el desarrollo económico y social del municipio para los próximos tres años, se 
prevé la implementación de una política del gasto municipal orientada a fomentar las actividades 
productivas del municipio y a fortalecer la infraestructura social al igual que los servicios que el 
municipio provee. En este sentido, en el Presupuesto de Egresos del ejercicio 2025 se ha priorizado 
el gasto social, además no se contratará deuda, se planean estrategias de recaudación que 
eficienticen el cobro. Al mismo tiempo, se están realizando intervenciones para erradicar posibles actos 
de corrupción que se pudieran presentar en diferentes áreas del Gobierno del Municipal. 
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d. Estado de Derecho y cultura de la legalidad 

El Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 indica que la legalidad se refiere al principio 
jurídico que define la prevalencia de la ley ante cualquier actividad o función del poder público, es 
decir que “todo acto de los órganos del estado debe encontrarse fundado y motivado en el derecho 
en vigor” (Salazar, 1998). El principio de legalidad emana del Estado de Derecho, el cual implica que 
todas las personas, incluido el gobierno y el propio estado, están sometidos a leyes. Al respecto, la 
construcción de un Estado de Derecho ha sido un proceso largo e inconcluso que ha encontrado 
diversas resistencias, por ejemplo: una difundida desconfianza hacia la legalidad, a causa de una 
arraigada tradición de arreglos al margen de la ley y prácticas autoritarias, una debilidad de las 
instituciones del estado y la agudización constante de abuso de poder e intercambio de corrupción, 
así como la persistencia de prácticas políticas de tipo clientelista y corporativista. 

Los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica de acuerdo con la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de México (2016) otorgan certeza jurídica al gobernado para que 
su persona, bienes y posesiones sean protegidos y preservados de cualquier acto lesivo que, en su 
perjuicio, pudiera generar el poder público, sin mandamiento de autoridad competente, fundado, 
motivado y acorde con los procedimientos en los que se cumplan las formalidades legales. 

De acuerdo con el índice Global de Estado de Derecho, elaborado por la Organización Internacional 
World Justice Project (WJP), el Estado de México fue el peor calificados en el Índice de Estado de 
Derecho 2023-2024, al ubicarse en el sitio 32 entre las 32 entidades del país, con un puntaje de 0.35, 
donde la calificación más alta es uno. Entre los factores que se tomaron en cuenta se encuentran: 
límites al poder gubernamental, ausencia de corrupción, derechos fundamentales, cumplimiento 
regulatorio, justicia, entre otros. Ese índice es una herramienta que ayuda a identificar fortalezas y 
debilidades institucionales, y aun cuando la entidad ha mantenido el mismo puntaje de 0.3510 una 
diferencia de menos 0.01 descendió de la edición 2022-2023 que fue de 0.36 a 0.35 en 2023- 2024, 
enfatizando debilidades en los temas de Orden y Seguridad, en Justicia Penal y en materia de 
corrupción. La peor calificación fue en el factor de Orden y Seguridad, el cual mide si el estado es 
efectivo en garantizar la seguridad de las personas y la de sus propiedades. 

 
Distribución de los Ingresos del Municipio de Calimaya 2023-2024 

 

Fuente: Elaboración propia con información del Índice de Estado de Derecho en México 2023-2024, World Justice Project 
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Como expone el PDEM 2023-2029 estos resultados arrojan que el contexto social se ha visto afectado 
se palpa al ver la agudización de la violencia, el surgimiento de poderes fácticos que pretenden estar 
sobre los poderes institucionales, los niveles altos de informalidad económica, el limitado acceso a los 
derechos sociales, la falta de transparencia gubernamental, la grave desconfianza en torno al sistema 
de procuración de justicia, las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos, así como la 
aplicación sesgada y parcial de las leyes y normas; son factores de atención reconocidos en la cultura 
de la legalidad que deben atenderse para contribuir al fortalecimiento del Estado de Derecho. 

Calimaya no escapa a esta realidad nacional y estatal en cuanto Derechos Humanos, en el periodo de 
enero a diciembre de 2024, registraron 8 expedientes de presunta violación de Derechos Humanos 
en el Municipio de Calimaya. 

Expedientes calificados y hechos presuntamente violatorios de Derechos 
Humanos en Calimaya, 2025 

 

 
Fuente: Titular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, 2025. 

 

10 Los puntajes se ubican entre 0 y 1, donde 1 indica la máxima adhesión al Estado de Derecho. https://worldjusticeproject.mx/wp-content/uploads/2024/06/ 
IEDMX2024_WEB.pdf 

En este contexto, en Calimaya es impostergable contar con una sociedad regida por el Estado de 
Derecho, el cual es un principio de gobernanza en el que todas las personas, instituciones y entidades 
están sujetas al cumplimiento de la ley, la cual es respetuosa de los derechos humanos y se aplica 
de forma equitativa, justa y eficiente. También, vincula a autoridades y ciudadanía mediante el 
establecimiento de derechos, obligaciones y límites para que las personas puedan vivir en armonía, 
acceder a mejores oportunidades, participar en las decisiones de sus comunidades, y disfrutar de una 
vida y un patrimonio seguros. Además, es uno de los pilares para vivir en sociedades con igualdad 
de oportunidades, desarrollo sostenible, democracia efectiva y paz (Reporte del Índice de Estado de 
Derecho en México 2023-2024 del World Justice Project (WJP). 

En este contexto el gobierno municipal 2025-2027 como lo indica la mandataria estatal, brindará 
a las y los calimayenses espacios de cohesión, donde se escuchen y se atiendan sus necesidades, 
recorriendo cada localidad del municipio, con un nuevo esquema de visión de cara a la gente, además 
de un gobierno abierto, con procesos de discusión y consulta ciudadana, donde las personas estén 
dispuestas a colaborar, a sumar, a compartir y a integrarse, resulta fundamental para crear un 
verdadero Estado de Derecho. 
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HUMANISMO 
CALIMAYENSE 

Con base en ello y en correspondencia a lo expuesto en el PDEM 2023-2029, enfrentaremos uno de 
los grandes desafíos para la administración pública: estimular y encauzar a las personas, familias, 
comunidades, instituciones, organismos y autoridades a conducirse sobre valores éticos y morales, a 
conocer y actuar bajo lo estipulado en las leyes, a rechazar cualquier tipo de corrupción, pero, sobre 
todo, a trabajar de manera conjunta en la construcción de una cultura de legalidad y en la protección 
de los derechos sociales que garantizan las condiciones mínimas de existencia para mejorar las 
condiciones económicas, sociales y culturales de todas y todos los mexiquenses. 

e. Coordinación municipal e interestatal 

Calimaya tiene una privilegiada ubicación geográfica, además en las últimas dos décadas presenta un 
importante crecimiento demográfico, así como una creciente economía, es un territorio con grandes 
contrastes, rezagos y desafíos son complejos, cuya atención requiere de una profunda coordinación 
entre los municipios vecinos, las instituciones de las de los distintos órdenes de gobierno, y, por 
supuesto, a las y los calimayense, para que juntos apoyemos a modificar su situación. 

El PDEM 2023-2029 expone que existen pocos instrumentos que permitan evaluar el desempeño de las 
administraciones municipales. El mismo documento oficial da a conocer que uno de ellos es El Índice 
de Desarrollo Institucional Municipal de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), en donde se 
señala que existen insuficiencias en las capacidades institucionales de los gobiernos municipales, que 
restringen la gestión de sus administraciones y sus resultados, derivando entre otros aspectos, en un 
marco legal desactualizado, prestación insuficiente de servicios públicos, limitaciones en la capacidad 
recaudatoria, falta de herramientas tecnológicas y de información y la falta de coordinación entre los 
diferentes órdenes de gobierno, por señalar algunas (ASF, 2019). El INEGI, en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, en sus publicaciones de 
2011 a 2021, destaca que poco más del 50% de los titulares de dependencias municipales contaban 
con un perfil académico suficiente para el desempeño de sus funciones. 

 
Al mismo tiempo señala … En tanto a la experiencia de los titulares de las dependencias municipales, 
en 2013, el 9% de ellos contaba con experiencia laboral en el sector público menor a tres años; en 
2015, el porcentaje se incrementó a 73% y en 2017 fue de 67%. Así, el promedio de titulares con 
experiencia menor a tres años en los gobiernos municipales mexiquenses en esos tres trienios fue de 
50%. Pero si se consideran solo los dos últimos periodos, tal porcentaje se eleva a 70%, marcando 
una tendencia negativa, misma que no ha cambiado de forma significativa situando el promedio 
en 62.1% para 2020. Además, solo el 10.7% de los servidores públicos contaban con experiencia 
superior a cuatro años en el cargo, que refleja la alta rotación de servidores públicos. 

En el Subíndice de Capacidad Financiera de la Auditoría Superior de la Federación, que refleja la 
debilidad de la hacienda pública municipal, Calimaya alcanza en promedio un valor de 0.4775, lo que 
da a conocer un grado medio-alto de capacidad financiera y una fuerte dependencia a los recursos 
federales y estatales. 
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Calimaya: índice de Desarrollo Institucional Municipal (IDIM) y sus 
subíndices, 2019 

 

Fuente: Elaboración propia con información Índice de Desarrollo Institucional Municipal 2019 

 

 

          Instrumentación estratégica 

Objetivo 

1.1 Instituir un gobierno para todas y todos, cercano y honesto. 

 

Estrategia 

1.1.1. Establecer un plan de trabajo para instrumentar las acciones y las metas propuestas por el 
gobierno 2025-2027, a través de un monitoreo constante de los indicadores de avance. 

 

Líneas de Acción 

1.1.1.1 Realizar reuniones de gabinete del presidente municipal con las y los titulares de área para 
el seguimiento al avance y la evaluación de las acciones orientadas a la observancia de los desafíos 
señalados en el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027. 
1.1.1.2. Llevar a cabo audiencias públicas periódicas en las diferentes localidades del municipio. 

1.1.1.3 Atender las audiencias solicitadas a la presidencia municipal como parte de la responsabilidad 
y atención a las y los calimayenses. 
1.1.1.4. Llevar a cabo visitas frecuentes de campo del presidente municipal, para supervisión y 
monitoreo de las obras y trabajos en proceso. 
1.1.1.5. Realizar reuniones de trabajo en las localidades donde el presidente municipal y las y los 
funcionarios atiendan a las y los calimayenses en los temas demandados. 
1.1.1.6 Instrumentar e implementar vías de comunicación viables para informar a las y los 
ciudadanos sobre las, decisiones y acciones del gobierno municipal, así como para recibir demandas 
ciudadanas. 
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1.1.1.7 Lograr que las políticas de gobierno se traduzcan en beneficios para la ciudadanía y 
resolver los asuntos de manera colegiada, como Ayuntamiento abierto, ciudadano, incluyente y 
eficiente, en sesiones públicas, ya sea presenciales o virtuales. 
1.1.2.1. Conservar actualizado el marco jurídico del municipio: Bando Municipal 2025, reglamentos y 
otras disposiciones administrativas de cumplimiento general dentro de su ámbito, avalando la 
contribución de la población. 
1.1.2.2. Actualizar y/o diseñar el Reglamento Interior que precise el gobierno, la administración, la 
organización y su funcionamiento, considerando las atribuciones establecidas por los ordenamientos 
legales que correspondan debido a su competencia. 
1.1.2.3. Expedir los lineamientos mediante los cuales deberán celebrarse las sesiones virtuales. 

Objetivo 

1.2 Eliminar la corrupción en todas sus formas y modalidades. 

 

Estrategia 

1.2.1 Eficientizar la fiscalización del ejercicio del gasto público. 

 

Líneas de Acción 

1.2.1.1 Implementar políticas de transparencia proactiva, gobierno abierto y rendición de cuentas. 
1.2.1.2 Profesionalizar y evaluar la integridad de las personas servidoras públicas que 
realizan acciones de fiscalización. 
1.2.1.3 Vigilar la obligación de las personas servidoras públicas, en especial de las y los funcionarios 
de alto nivel, con toma de decisiones y manejo de recursos públicos, de presentar y hacer públicas 
sus declaraciones de impuestos, patrimonial y de intereses, así como aplicar exámenes de control de 
confianza, asegurándose que sus gastos correspondan con sus declaraciones. 
1.2.1.4 Incrementar la eficacia y eficiencia de la capacidad de fiscalización y control de los recursos 
públicos por parte de la Secretaría de la Contraloría, los Órganos Internos de Control y las auditorías 
externas, para detectar y corregir oportunamente riesgos de corrupción 
 
Objetivo 

1.3 Cimentar una administración pública municipal honesta, transparente, responsable, austero y sin 
corrupción, que rinda cuentas claras, a través de la profesionalización de las personas servidoras 
públicas y la simplificación de los procesos administrativos, y la sanción de cualquier acto de corrupción. 

 

Estrategia 

1.3.1 Desarrollar políticas públicas transparentes en materia fiscal y hacendaria que fomenten el 
desarrollo económico y social, así como la sostenibilidad de la deuda pública. 
 

Líneas de Acción 

1.3.1.1 Consolidar el modelo de participación ciudadana. 
1.3.1.2 Impulsar mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 

1.3.1.3 Promover el establecimiento de oficinas itinerantes que promuevan el uso de tecnologías para 
el acceso a servicios. 
1.3.1.4 Capacitar a las personas servidoras públicas con sentido humanista y social; y fortalecer los 
estándares de profesionalización y desempeño en beneficio de la función pública. 
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1.3.1.5 Proyectar y calcular el gasto anual requerido para las dependencias por concepto de servicios 
personales, materiales y servicios generales, con apego a principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 
1.3.1.6 Capacitar a los servidores públicos en materia de igualdad sustantiva y derechos humanos. 
1.3.1.7 Ampliar y mejorar los programas fiscales que eleven la recaudación municipal. 

1.3.1.8 Lograr ahorros sustanciales de los recursos de los contribuyentes bajo el principio 
de austeridad republicana. 
1.3.1.9 Transparentar y sistematizar, de forma obligatoria, la información de adquisiciones, 
arrendamientos, obras y servicios, hechas por las dependencias del gobierno municipal, para que se 
conozca la modalidad en la que fueron designados, ya sea por licitación, adjudicación o invitaciones 
restringidas, así como el monto, objeto, beneficiario, plazos y, en su caso, lugar de ejecución. 
 

Estrategia 

1.3.2 Aplicar con eficacia los recursos, rindiendo cuentas y consolidando la gestión para 
resultados, así como la profesionalización de las personas servidoras públicas. 

 

Líneas de Acción 

1.3.2.1 Consolidar el modelo de participación ciudadana y presupuesto participativo. 
1.3.2.2 Impulsar mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 

1.3.2.3 Promover el establecimiento de oficinas itinerantes que promuevan el uso de tecnologías para 
el acceso a servicios, dando prioridad a las comunidades más alejadas. 
1.3.2.4 Capacitar a las personas servidoras públicas con sentido humanista y social, así como 
promover el servicio profesional de carrera y fortalecer los estándares de profesionalización y 
desempeño en beneficio de la función pública. 
1.3.2.5 Proyectar y calcular el gasto anual requerido para las dependencias por concepto de servicios 
personales, materiales y servicios generales, con apego a principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 

 

Objetivo 

1.4 Contar con una sociedad regida por el Estado de Derecho, además de promover la cultura de 
legalidad en todas las áreas de la vida pública y privada, a fin de garantizar el bienestar y la paz social 

 

Estrategia 

1.4.1 Atender legalmente cualquier requerimiento de la autoridad judicial, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos y las autoridades fiscalizadoras gubernamentales. 

 

Líneas de Acción 

1.4.1.1 Mejorar los resultados de las diferentes dependencias municipales, fortaleciendo sus 
capacidades administrativas y de gestión, legitimándolas y creando cohesión social. 
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Estrategia 

1.4.2 Coadyuvar en la armonización, creación, revisión, promulgación y difusión de la normativa que 
permita preservar el Estado de Derecho y el acceso a la justicia. 

 

Líneas de Acción 

1.4.2.1 Difundir y orientar a la población en el cumplimiento de las leyes, códigos, reglamentos y 
otros instrumentos jurídicos y normativos de la administración pública municipal y estatal. 
1.4.2.2 Impulsar la participación ciudadana, la consulta popular y la consulta a los grupos en situación 
de vulnerabilidad, en el proceso de creación y modificación de normas 

 

Estrategia 

1.4.3 Fortalecer la cultura cívica y la identidad calimayense y mexiquense como instrumento para la 
cohesión social. 

 

Líneas de Acción 

1.4.3.1 Promover la realización de actos cívicos con instituciones públicas y privadas, la comunidad 
educativa y la ciudadanía en general 
1.4.3.2 Implementar acciones de fomento y difusión de los valores democráticos para fortalecer el 
ejercicio y conocimiento de la cultura política. 

 

Estrategia 

1.4.4 Impulsar la promoción, defensa, respeto y protección de los derechos humanos. 

 

Líneas de Acción 

1.4.4.1 Concientizar, capacitar e informar a las personas servidoras públicas del Gobierno del Municipal, 
en materia de derechos humanos e igualdad de género y acciones ejemplares para su garantía. 
1.4.4.2 Promover la mejora de los mecanismos y medios de denuncia, investigación, análisis y 
resolución de carpetas por presuntos actos violatorios de derechos humanos. 
1.4.4.3 Consolidar la prevalencia de los cuatro principios básicos del Estado de Derecho: la rendición de 
cuentas, leyes justas, el proceso justo y mecanismos accesibles e imparciales para resolver disputas. 
1.4.4.4 Atender las peticiones que realice la ciudadanía en materia jurídica y legal, así como brindarles 
orientación y asesoría en esas materias. 

 

Objetivo 

1.5 Impulsar la coordinación institucional entre el municipio y los ámbitos federal y estatal que 
permita potenciar su desarrollo y gobernabilidad. 

 

Estrategia 

1.5.1 Articular intereses en común entre gobierno y pueblo. 

 

Líneas de acción 

1.5.1.1 Participar en los foros de consulta y capacitaciones encaminadas al correcto desarrollo de la 
administración pública municipal. 
1.5.1.2 Implementar mecanismos de coordinación municipal para la creación de agendas y solución 
de problemas regionales. 
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Estrategia 

1.5.2 Promover y coordinar el desarrollo de las habilidades, conocimientos y capacidades técnicas y 
de gestión del municipio. 

 

Líneas de acción 

1.5.2.1 Implementar y desarrollar métodos digitales y de TIC’s para el desarrollo de la Administración 
Pública Municipal. 
1.5.2.2 Promover la profesionalización y certificación de competencia laboral de las personas 
servidoras públicas del municipio. 

 

Estrategia 

1.5.3 Impulsar mecanismos y políticas que mejoren la coordinación intermunicipal e interestatal 
alineando las acciones de los diferentes órdenes de gobierno en una sola dirección 
 

Líneas de acción 

 
1.5.3.1 Establecer canales de comunicación entre las instituciones y organismos del gobierno estatal, 
municipios y estados colindantes a las zonas metropolitanas que compartan responsabilidades y 
objetivos. 
1.5.3.2 Implementar mesas de trabajo regionales para atender las problemáticas comunes y los 
conflictos sociales. 
1.5.3.3 Impulsar instrumentos de planeación regionales. 

1.5.3.4 Trabajar de manera coordinada con instancias gubernamentales para la implementación de 
proyectos regionales. 
1.5.4 Impulsar convenios y proyectos de coordinación en el contexto de desarrollo municipal entre el 
estado y el municipio para la realización de obras, proyectos especiales y prestación de servicios públicos, 
tomando en cuenta la posible intervención del sector privado. 

 

Acciones Insignia Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo. 
Estado de Derecho y austeridad. 
 
Programa: “Calimaya Digital” 
 

 
 

 

 

 

93 



 
  

 
 
 
El programa “Calimaya Digital” innova en esta administración con la incorporación de herramientas 
tecnológicas para un sistema de denuncias que funcione las veinticuatro horas del día, los trescientos 
sesenta y cinco días del año de forma ininterrumpida, el Órgano Interno de Control al suscribir el 
Convenio de Colaboración y Coordinación en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción, tiene 
comunicación directa con la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México a través del 
Sistema de Atención Mexiquense (SAM) cuyo vínculo electrónico es: 
https://www.secogem.gob.mx/SAM/sit_atn_mex.asp; permitiendo además anexar pruebas al momento 
de la presentación de denuncias, sugerencias y reconocimientos; así como atención telefónica directa 
en días y horas hábiles al número  800 696 96 96, siguiendo el menú de opciones de Contraloría del 
Estado de México; es de resaltar que dicho servicio funciona de manera centralizada en el Estado de 
México y Municipios; por lo que una vez recibidas las denuncias en el multicitado Sistema de Atención 
Mexiquense (SAM), y un previo análisis legal de procedibilidad de conformidad al “Manual para la 
Atención y Trámite de los Asuntos que se Registran en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM)”, 
publicado en el Periódico Oficial denominado "Gaceta del Gobierno" del Estado de México en fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve; las mismas son remitidas a los diferentes Órganos 
Internos de Control municipales, incluido este Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Calimaya; 
y, una vez realizado lo anterior, esta Unidad Administrativa, se encuentra en aptitud de realizar la 
radicación de las denuncias recibidas. 
 
Por lo que respecta al usuario (persona o ciudadano que interpone una denuncia, sugerencia o 
reconocimiento), del Sistema de Atención Mexiquense (SAM), una vez ingresada la denuncia, sugerencia 
o reconocimiento, los datos de contacto y las pruebas en que se sustenta dicha denuncia; el propio 
Sistema, brinda al usuario un número de folio compuesto por el consecutivo de la denuncia, sugerencia 
o reconocimiento y el año en que se presentó (por ejemplo 23455-2025); y es a través de dicho número 
de folio otorgado por el Sistema de Atención Mexiquense (SAM), que el usuario puede dar seguimiento 
a su denuncia; por supuesto, las denuncias como se refiere párrafos arriba,  recorren un análisis jurídico 
de procedibilidad, establecido por la operadora del Sistema, es decir un análisis realizado por abogados 
dictaminadores, que operan el Sistema de Atención Mexiquense (SAM); por lo que los seguimientos 
(trámites reales por los que transita procedimentalmente la denuncia, queja o reconocimiento), se verán 
reflejados después de un tiempo perentorio posterior al análisis y transición de los mismos, 
actualizándose el sistema de forma constante. 
 
Por último, es importante resaltar, que el usuario que ingresa la denuncia, sugerencia o reconocimiento, 
adquiere por ese hecho las obligaciones y derechos que le confiere la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, y la normatividad relacionada a la misma; es decir, 
que el usuario actúa como parte procedimental (Denunciante), en el Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa, desde las responsabilidades de falsos declarantes o presentación de material apócrifo o 
alterado, hasta el derecho a recurrir las determinaciones adoptadas en el citado Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa. 
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Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua.  

“Preservación y promoción ecológica” 

 
I. Diagnóstico y objetivos 

a. Agua para todos, “hacia un nuevo modelo de gestión del agua” 

El agua representa el capital natural vital para el ser humano, es fundamental para el equilibrio de 
los ecosistemas, para el desarrollo de las actividades económicas del municipio y como tal es el tema 
de primer orden en la agenda del Municipio de Calimaya. El municipio mantendrá una política hídrica 
vinculada al Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 6 de la Agenda 2030, que indica, garantizar la 
disponibilidad de agua potable, su gestión sostenible y el saneamiento para todos de aquí al 2030. 

Calimaya se abastece del preciado líquido a través de: 

* La captación y canalización de escurrimientos superficiales provenientes de la vertiente 
norte del Nevado de Toluca: Ojo de Agua de la Virgen, La Ciénega y Las Ortigas, y de 
*Pozos profundos localizados en San Marcos de la Cruz, Santa María Nativitas, San Lorenzo 
Cuauhtenco, San Andrés Ocotlán, La Concepción Coatipac y San Bartolito Tlaltelolco. 
 
 

Así se satisface las necesidades básicas de los habitantes del municipio. De las 17, 285 viviendas 
existentes en el 2020 (INEGI) 17,114 contaban con abastecimiento diario de agua potable, significando 
el 99.1% La administración del agua en Calimaya ha estado centrada en una perspectiva de corto plazo. 
Debido entre otros factores a que el suministro de agua potable es manejado por comités de agua 
(derecho consuetudinario), los cuales están integrados por habitantes de cada localidad del Municipio. 
A partir del 1° de febrero del año 2021, se crea en convenio con el Gobierno Estatal el Organismo 
Público Descentralizado Municipal para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado y Saneamiento de Calimaya (OPDAPAS, Calimaya), con la finalidad de implementar 
mejoras a los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 

 

 

Fuente: Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático (s/f) 

 

De acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México 2023 
(POETEM) las fuentes de abasto de agua (acuíferos) del Valle de Toluca del cual Calimaya forma parte 
se encuentran sobreexplotados. El acuífero de Valle de Toluca registra una recarga media de 336.8 
Mm³, una extracción de 425.49 Mm³ dando como resultado un déficit de -142.30 Mm³. 
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Como se advierte Calimaya de acuerdo con fuentes oficiales tiene acuíferos sobreexplotados debido 
entre otros factores al deterioro de las zonas rurales, la expansión del área urbanizada, la extracción 
de los materiales pétreos y la degradación de los bosques, provocando la pérdida de retención de 
agua de lluvia y la disminución de las zonas de recarga natural de los acuíferos. Calimaya de acuerdo 
con el Atlas de Vulnerabilidad Hídrica del Instituto Estatal de Ecología y Cambio Climático da a conocer 
que el municipio en mención se encuentra en un Índice de 0.86 de Vulnerabilidad Hídrica al Cambio 
Climático12 situación álgida para la población calimayense. Ello aunado al poco conocimiento sobre 
las condiciones, comportamiento y calidad del agua del acuífero, poniendo en riesgo constantemente 
la provisión de agua para la población calimayense. 

Calimaya no escapa a esta realidad nacional, desde hace aproximadamente una década, este 
fenómeno perturbador hidrometeorológico se ha presentado en el territorio calimayense, clasificada 
en categorías13 que van de sequía “moderada” y “severa” (Mosaico 1), según el Monitor de Sequía14 
de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA, 2024), igualmente se han presentado inundaciones 
severas, provocadas por fuertes tormentas registradas de corta duración. En Calimaya en el 2021 la 
precipitación media anual fue de 834.8 milímetros (mm) (IECC, 2022), considerando información del 
PDEM 2023-2029 la precipitación media anual a nivel estatal se está reduciendo en un 6 por ciento 
al pasar de 849 mm en 2022 a 792 mm en el 2023, de igual forma indica que la población está 
aumentando. 

Mosaico 1. Afectación por Sequía en Calimaya 2003-2024 

 
Fuente: CONAGUA, 2024. Coordinación General del Servicio Meteorológico Nacional. 

Base de datos Climatología Nacional. 20/12/2024 

 
 

10 La cuenca río Lerma-Toluca cubre el 23.76 % de la superficie estatal. Drena las aguas del centro de la entidad en dirección hacia el noroeste, a través del río 
Lerma que desemboca en el lago Chapala (Jalisco) y vierte sus fluidos al océano Pacífico, a través del río Grande de Santiago. El río Lerma nace en la laguna de 

Almoloya del Río y tiene una extensión total de 708 km, de los cuales 125 de recorrido están dentro del Estado de México. Secretaria del Campo, Gobierno del 
Estado de México, 2024. 
11 Vulnerabilidad hídrica. Se entiende por vulnerabilidad a la susceptibilidad que una población, sistema o lugar puede padecer de sufrir algún daño o amenaza que 
afecte su capacidad de resiliencia ante un fenómeno natural o social (Hernández, 2013). En este sentido, la vulnerabilidad hídrica es un fenómeno que afecta a una 
población ante la escasez y deterioro en la calidad de agua. 
file:///C:/Users/batista/Downloads/2021_Atlas_de_Vulnerabilidad_Hidrica_del_estado_de_M%C3%A9xico_ante_el_Cambio_Clim%C3%A1tico_10122021.pdf 
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A medida que la sequía persista, se estarán resecando los cultivos, agravando los incendios y 
presionando los sistemas de abastecimiento de agua. La preocupación por el problema del suministro 
de agua se ha vuelto particularmente aguda en Calimaya, donde habitamos más de 70 mil personas, 
donde los manantiales se han reducido a niveles históricamente bajos y los acuíferos subterráneos 
están sobreexplotados (POTEM, 2023). 

La sobre explotación de los acuíferos de acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del Estado de México, 2023, se presenta en seis acuíferos entre ellos los que se localizan 
en Valle de Toluca. 

En el mismo tenor el documento oficial menciona que la sobre explotación de los acuíferos se debe 
a diversos factores, entre ellos la alta densidad poblacional, las bajas eficiencias de las entidades 
encargadas de suministrar los servicios de agua potable, la falta de infraestructura de almacenamiento 
para aprovechar recursos superficiales disponibles, los grandes volúmenes empleados en la agricultura 
de riego con métodos no tecnificados, la contaminación de las aguas superficiales y el bajo porcentaje 
de reúso de aguas residuales tratadas (POETEM, 2023). 
Los retos de acceso y disponibilidad de agua en cantidad y calidad necesarios son complejos por 
múltiples razones como la deforestación y la tala ilegal, los asentamientos irregulares, la urbanización 
acelerada con poca planeación y el uso ineficiente del recurso vital, entre otros. 

Por ello, la administración municipal 2025-2027 conociendo los desafíos que enfrenta el sector 
hídrico, la importancia que tiene el agua y la prioridad en el consumo humano, se enmarca a lo 
acordado por todas las autoridades corresponsables y por los actores estratégicos, de llevar a cabo 
los acuerdos que le corresponden por lo dado a conocer en el Diario Oficial de la Federación del día 
19 de diciembre del 2024, en cuanto a: 

A. Objetivo. 

Primero. El Gobierno Federal, los Gobiernos de las 32 Entidades Federativas, municipios, 
demarcaciones territoriales, los representantes de los sectores agrícolas, pecuario e industrial, social 
y académico acuerdan adoptar e implementar, desde el ámbito de sus competencias, las siguientes 
acciones con el fin de atender el estrés hídrico que vive nuestro país: 

1. Garantizar el derecho humano al agua en cantidad y calidad suficiente; 

2. Hacer eficiente el uso del agua en los procesos productivos de las actividades industriales, 
agrícolas y pecuarias; 

3. Invertir, los tres órdenes de gobierno, en materia de infraestructura en el marco del Programa 
Nacional Hídrico; 

4. Colaboración entre el sector público, privado y social para realizar acciones de mejora en 
los entornos locales para fortalecer el derecho humano al agua; 

5. Realizar una gestión eficaz, ordenada y sustentable en materia de concesiones; 
6. Desarrollar un programa de digitalización y simplificación de trámites; 

7. Impulsar la innovación tecnológica para el tratamiento, reúso y potabilización del agua, con la 
inclusión de biotecnología e infraestructura verde; 
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8. Llevar a cabo medidas de adaptación y mitigación frente a los efectos del cambio climático, 
incluida la reforestación y la restauración ambiental; 

9. Evitar la contaminación de nuestros ríos y cuerpos de agua, así como contribuir a la 
restauración y saneamiento de estos, e 

10. Implementar una campaña permanente de concientización, ahorro, uso, reúso y cuidado del 
agua. 

 

La administración municipal 2025-2027 asume con responsabilidad y determinación tal compromiso 
con respecto a este vital líquido, sabiendo la urgencia de actuar ante el cambio climático siendo este 
el problema más álgido que tenemos como humanidad. 

El ODS 15 tiene como fin promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, la gestión sostenible 
de las superficies forestales, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las 
tierras y frenar la pérdida de la diversidad biológica. 

Dada la riqueza natural de Calimaya, la diversidad de ambientes presentes en su territorio y su 
posición biogeográfica, se puede comprender que la gestión de su superficie forestal, su biodiversidad 
y patrimonio natural represente un desafío prioritario para la actual administración municipal. 
Igualmente, los dos tipos de ecosistemas a los que la Agenda 2030 confiere una específica importancia, 
los bosques y zonas de montañas, tienen una gran representatividad en el territorio calimayense. 

Con base en la heterogeneidad geográfica, ecológica, ambiental, paisajística, geológica y 
geomorfológica del Municipio de Calimaya, este capital natural es sujeto a fuertes presiones 
demográficas y económicas, lo cual ha repercutido en los procesos acelerados de cambio de uso del 
suelo. 

 

 

 

12 Clasificación de la Intensidad de la Sequía de acuerdo al Monitor de Sequía de América del Norte (NADM): 

Anormalmente Seco (D0): Se trata de una condición de sequedad, no es una categoría de sequía. Se presenta al inicio o al final de un periodo de sequía. Al 

inicio de un período de sequía: debido a la sequedad de corto plazo puede ocasionar el retraso de la siembra de los cultivos anuales, un limitado crecimiento de 
los cultivos o pastos y existe el riesgo de incendios. Al final del período de sequía: puede persistir déficit de agua, los pastos o cultivos pueden no recuperarse 

completamente. 

Sequía Moderada (D1): Se presentan algunos daños en los cultivos y pastos; existe un alto riesgo de incendios, bajos niveles en ríos, arroyos, embalses, 
abrevaderos y pozos, se sugiere restricción voluntaria en el uso del agua. 

Sequía Severa (D2): Probables pérdidas en cultivos o pastos, alto riesgo de incendios, es común la escasez de agua, se deben imponer restricciones en el uso 
del agua. 

Sequía Extrema (D3): Pérdidas mayores en cultivos y pastos, el riesgo de incendios forestales es extremo, se generalizan las restricciones en el uso del agua 
debido a su escasez. 
Sequía Excepcional (D4): Pérdidas excepcionales y generalizadas de cultivos o pastos, riesgo excepcional de incendios, escasez total de agua en embalses, 

arroyos y pozos, es probable una situación de emergencia debido a la ausencia de agua. Fuente: https://smn.conagua.gob.mx/es/categorías-de-sequía 
13 En Calimaya la CONAGUA a través de la Coordinación General del Servicio Meteorológico Nacional se tiene se tiene una Unidad Administrativa Climatológica 

Nacional: Estación: 15373; Nombre: Rancho Cilla Verde; Situación: Operando. https://smn.conagua.gob.mx/tools/RESOURCES/Normales_Climatologicas/Diarios/ 
mex/dia15373.txt 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

CALIMAYA 2025- 2027 

b. Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio ambiente 

Una de ellas se refiere al desarrollo urbano que ha tenido Calimaya en aproximadamente los últimos 
25 años que ha provocado fuertes desigualdades, al interior del municipio, favorecido a unas áreas 
geográficas en menoscabo de otras zonas, generando entre otras situaciones la degradación de 
los ecosistemas por presiones económicas vinculadas al uso de suelo para vivienda o prácticas 
productivas no sustentables como las minas a cielo abierto para la extracción de materiales pétreos15, 
por mencionar algunas. Lo anterior ha generado como consecuencia una alta vulnerabilidad del 
municipio, en grandes temas como la restauración de los ecosistemas y generando fuertes rezagos 
en el manejo y abasto de agua, pérdida de biodiversidad y la calidad de vida de los calimayenses que 
deriva del deterioro ambiental. 

Calimaya contaba con una basta área forestal ubicada en las porciones con mayor altitud del municipio, 
se corresponde con la zona que forma parte del Área Natural Protegida (ANP) denominada “Área de 
Protección de Flora y Fauna Nevado de Toluca” cuyo objetivo es conservar la biodiversidad y los 
servicios ecosistémicos, como el control de la erosión, el abastecimiento de agua, regulación del 
clima, purificación del aire, entre otros. A través de la ANP se puede ampliar corredores naturales, 
que permitan que las especies se adapten y ajusten sus áreas de distribución, frente a las nuevas 
condiciones climáticas. 

De acuerdo con el Inventario Estatal Forestal y de Suelos, Estado de México 2014 y 2022, en Calimaya 
se ha reducido aproximadamente 772.7 hectáreas de superficie de bosques primarios, significando 
que actualmente únicamente el 7.1% de la superficie total del municipio tiene bosque primario, en 
el 2014 se tenía el 14.73%, cambio de uso del suelo de forestal (generando pérdida de bosques y 
sumideros de carbono) a agrícola o para extracción de materiales pétreos (arena y grava), pastoreo 
sin control, incendios forestales, establecimiento de viviendas, extracción de recursos maderables, 
entre otras. Este fenómeno no solo reduce la biodiversidad, sino que también compromete el 
secuestro de carbono, incrementando el calentamiento global. 

 
Superficie forestal por formación de Calimaya (hectáreas) 2014 y 2022 

 

 
Fuente: Inventario Estatal Forestal y de Suelos del Estado de México 2014 y 2022 

 
 

14 Por el origen geológico del municipio, en el subsuelo de éste, hay recursos minerales no metálicos, situación que algunas familias han aprovechado para su 
extracción y procesamiento. 
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Superficie en hectáreas de la formación de coníferas en Calimaya, 
tipo de vegetación y estructura, 2024 

 

Fuente: Inventario Estatal Forestal y de Suelos del Estado de México 2014 y 2022 

 

Al destruir los bosques, estamos perjudicando la biodiversidad y nuestras vidas... Los bosques 
proporcionan agua dulce, limpian el aire que respiramos, inspiran valor espiritual y nos proporcionan 
alimentos... Nuestro reto ahora debe ser detener la deforestación y empezar a restaurar los bosques. 
Se requiere un enorme esfuerzo, y cada país necesitará su propia manera de enfocar el asunto” 
(COP26, noviembre 2021). 

De acuerdo al IGECEM en Calimaya en el 2022 se reforestaron un total de 35.5 hectáreas 

donde se plantaron 36, 242 árboles de pino, 1, 760 de cedro y 8, 215 de otras especies, a la fecha no 
se sabe cuántos de ellos sobreviven, se requiere realizar un inventario municipal actualizado. 

Superficie reforestada en Calimaya 2022 
 

Fuente: Elaborado por la Subdirección de Información y Estadística y Departamento de Análisis y Estadística de la Secretaría del 
Campo; con datos del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) Cierre 2022 y Estadística Básica Municipal del 

Estado de México 2022 del IGECEM. 

 

Otro aprovechamiento del territorio municipal está asociado con la zona inundable, la cual se localiza 
en la porción oriente del municipio, muy cerca de los asentamientos humanos de La Concepción 
Coatipac y el Fraccionamiento Valle del Nevado. Desde el punto de vista ambiental (hidrológico) esta 
zona de inundación es importante, ya que favorece la recarga de la Ciénaga del Río Lerma (la 
distancia entre la zona de inundación y el cauce del Río Lerma es de 3.5 kilómetros). 
 
En este contexto, la protección de los bosques y otros ecosistemas naturales en el territorio 
calimayense son una prioridad urgente, la Organización Mundial para la Salud (OMS), indica que, 
para respirar mejor en las ciudades, se requiere de 1 árbol por cada 3 habitantes y 15 m2 de zona 
verde por cada habitante, con base en ello en el territorio calimayense se necesitarían 1, 506, 789 
árboles aproximadamente, para nutrir de oxígeno a toda la población16 ya que únicamente el 7.1% se 
encuentra con cubierta forestal, no alcanzamos la cantidad de oxígeno que se requiere en el territorio. 
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Áreas naturales protegidas 

El Municipio de Calimaya está ubicado en la Cuenca Alta del Río Lerma, la porción surponiente del 
municipio está ocupada con bosque, esta forma parte del “Área de Protección de Flora y Fauna, 
Nevado de Toluca” al municipio le corresponden 3,014.81 hectáreas del total de dicha zona. 
Independientemente de este uso, las familias campesinas utilizan algunas áreas para el pastoreo y 
extracción de recursos forestales con fines de subsistencia, desde luego, el aprovechamiento actual y 
óptimo es la protección y conservación. Las áreas naturales protegidas (ANP) son espacios geográficos 
que preservan elementos significativos (culturales) y ambientes naturales representativos de las 
regiones biogeográficas y ecológicas de México (CONABIO, 2024; IGECEM, 2024). 

En el territorio que comprende el municipio de Calimaya existen dos áreas naturales protegidas 
importantes: 

a) El Parque Estatal “Parque Ecológico Zacango”, ubicado en la porción norte del municipio, el cual 
contiene peculiaridades relacionadas con la Sierra Volcánica Transversal (Eje Neovolcánico). Esta 
área natural protegida de régimen estatal fue decretada y publicada en el Periódico Oficial Gaceta de 
Gobierno el 29 de agosto de 1981 con el nombre de Parque Ecológico, Zoológico, Recreativo y 
Turístico Denominado Tollocan-Calimaya (Gobierno del Estado de México, 1981). A partir del 11 
de octubre de 2016 su nombre fue cambio a Parque Estatal “Parque Ecológico Zacango” (Gaceta 
Gobierno del Estado de México, 2016). En el territorio del municipio de Calimaya comprende una 
superficie de 130.62 hectáreas. (Mapa 17). 
b) El Área de Protección de Flora y Fauna Nevado de Toluca, ubicada en la zona suroeste del municipio, 

pertenece a la categoría de las Áreas Naturales Protegidas (ANP) de régimen federal, se localiza en la 

Sierra Volcánica Transversal. Fue decretada y publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
19 de febrero de 1937 con la categoría de Parque Nacional “Nevado de Toluca” (Mapa 17). 

Áreas naturales protegidas del Municipio de Calimaya 2024 
 

Fuente: Gaceta de Gobierno Estado de México 11-X-2016 y DOF: 21/10/2016 
 

15 Una persona necesita cada día entre 7.200 y 8.600 litros de oxígeno, lo que equivale a 22 árboles diarios para que produzcan el necesario para vivir. Fuente: 
Bosques sin Fronteras,16 mayo, 2019. 
16 Superficie total APFF Nevado de Toluca 53,590.67 hectáreas (100%). Fuente: Sistema de Información Geográfica. Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas con base en el Marco Geoestadístico Municipal 2010. INEGI, México, 2010. 
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Mapa 17. Áreas naturales protegidas en el municipio de Calimaya, 

Estado de México 
 

Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO,2024), Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IIIGECEM, 2024). 

 

Contaminación 

El Artículo 20 y 20 BIS 3 fracción II y II de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), establecen como objetivo del proceso de ordenamiento ecológico la determinación 
de lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológica para la preservación, protección, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, así como para la localización 
de actividades productivas y de los asentamientos humanos. 

Contaminación del agua 
 

Fuente: OPDAPAS, Ayuntamiento de Calimaya, 2025-2027. 

Contaminación del suelo 
 

Fuente: Dirección de Ecología y Desarrollo Sostenible, Ayuntamiento de Calimaya, 2025. 
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De acuerdo con Homem de Abreu Loureiro, et. al. (2021) por sus atributos físicos y químicos, el 
riesgo de contaminación de suelos y aguas por sustancias activas plaguicidas utilizadas en los cultivos 
de Calimaya es baja. Sin embargo, la presencia de plaguicidas sustancias altamente peligrosas 
restringidas o prohibidas en otros países, uso excesivo y manejo incorrecto de las mismas en la zona 
agrícola del municipio, son factores que aumentan el riesgo de contaminación de suelos y agua. Pues 
pueden superar los límites de seguridad previstos por la química ambiental. 

Mapa 18. Muestreo de envases vacíos de plaguicidas en el área agrícola del 
Municipio de Calimaya, 2019 

 

Fuente: Homem de Abreu Loureiro, et. al. (2021). Risco de contaminação do solo e da água por substâncias ativas de pesticidas 
associadas aos cultivos agrícolas de Calimaya, México Central 

 

 
Otro problema ambiental en el municipio de Calimaya, se refiere a la Erosión: 

La erosión del suelo significa la eliminación de la capa superior del suelo, la más fértil del mismo. 
Implica que los minerales y nutrientes del suelo se depositen en otros lugares, degradando a menudo 
los ecosistemas tradicionales. (FAO). 

La superficie erosionada en Calimaya, se estimó por medio de la combinación de bandas espectrales 
y metodología de clasificación supervisada, bajo el procesamiento de imagen de satélite “LandSat 8 
OLI” Temporalidad enero 2 del 2021. 

Este análisis permite resaltar aquellas áreas superficiales que presentan vegetación vigorosa (bosque), 
activad agrícola y asentamientos humanos, siendo así, que bajo un estudio de fotointerpretación, se 
determina que en mayor parte del territorio de Calimaya se ha implementado para la actividad agrícola, 
habitacional y extracción de recursos pétreos, bajo esta perspectiva, se determina que aquellas áreas 
que presentan nula actividad de sembradío o suelo desnudo han sido exponencialmente degradadas 
o perturbadas por actividades antrópicas. 

Se obtuvieron las superficies que presentan estas características, por medio de operación ráster, 
y la respuesta de reflectividad de la superficie sometida al estudio. Aunque la imagen de satélite 
corresponde a enero de 2021, se hizo una prospección general del territorio (trabajo de campo) en 
la segunda semana de febrero 2022. 
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Mapa 18. Muestreo de envases vacíos de plaguicidas en el área agrícola del 

Municipio de Calimaya, 2019 
 

Fuente: Dr. José Isabel Juan Pérez, febrero 2022. 

Los datos solamente son una estimación de la temporalidad de enero 2021, recordando que Calimaya 
tiene diversidad de tipos de agricultura, espacios ocupados con uso habitacional y extracción de 
recursos pétreos, además, de áreas con vegetación natural (bosque). Con base en esta aclaración se 
determina lo siguiente: 

 

Fuente: Dr. José Isabel Juan Pérez, febrero 2022. 

Calidad del aire 

La posición geográfica de Calimaya en el contexto estatal y regional, sus relaciones económicas, 
demográficas y socioculturales influyen en la generación de diversos problemas ambientales que 
a corto y mediano plazo inciden en la calidad de vida y el bienestar de los habitantes. Uno de las 
mayores alteraciones al medio natural es la contaminación del aire con partículas de polvo y gases 
producto de la combustión de diésel y gasolina en vehículos automotores y maquinaria pesada 
utilizada en los procesos de extracción de recursos pétreos; erosión y pulverización del suelo; además 
la tala inmoderada que ha dado a que más meses se tengan tolvaneras que repercuten en la salud 
de los habitantes del municipio. 

 

Fuente: Dirección de Ecología y Desarrollo Sostenible, Ayuntamiento de Calimaya, 2025-2027. 
http://rama.edomex.gob.mx/calidaddelaire 
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De acuerdo con la Red de Monitoreo Atmosférico de la Zona Metropolitana del Valle de Toluca (ZMVT) 
las partículas pueden tener un origen antropogénico o natural. De forma natural provienen de 
erupciones volcánicas, tormentas de polvo (tolvaneras), incendios forestales o rocío marino. De forma 
antropogénica provienen principalmente de la quema de combustibles fósiles. Entre más pequeñas 
sean las partículas pueden penetrar directamente al interior de los pulmones con posibles efectos 
tóxicos debido a sus inherentes características fisicoquímicas. En varios estudios, llevados a cabo en 
Estados Unidos y en Europa, se ha encontrado que la exposición prolongada a partículas finas PM10 
provenientes de la combustión es un factor importante de riesgo ambiental en casos de mortalidad 
por cáncer pulmonar y enfermedades cardiopulmonares. 

Mosaico 2. Mosaico de Calidad del Aire de la ZMVT: 
Partículas suspendidas y Ozono 

 

 

Fuente: Red Automática de Monitorio Atmosférico de la ZMVT, GEM 
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Conscientes de tales retos, en Calimaya reconocemos la necesidad de gestionar la transición 
climática, tenemos que redoblar esfuerzos para mitigar el cambio climático, generar resiliencia y 
reducir la vulnerabilidad frente a los efectos del clima. El Cambio Climático es el mayor desafío que 
hoy enfrentamos como humanidad a nivel global. El aumento de las temperaturas ha generado 
fenómenos meteorológicos extremos, como olas de calor, sequías prolongadas e inundaciones cada 
vez más catastróficas, que impactan tanto a los ecosistemas como a las comunidades humanas. 

 

c. Protección animal 

En Calimaya nos adherimos a lo indicado en la Proclamación de la Declaración Universal de los 
Derechos de los Animales (15 de octubre de 1978), que está conformada por 14 artículos enfocados 
en proteger la vida digna y la integridad de todos los animales, establece que todos los animales 
poseen derechos y merecen un respeto equiparable al que existe entre las personas, además señala 
que la educación de las infancias debe promover y enseñar a observar, comprender, amar y respetar 
a los animales. Cabe mencionar que la misma es incorporada en el país a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

En el municipio calimayense a medida que los procesos de cambio de uso del suelo sigan sin un 
Programa de Ordenamiento Ecológico y otros instrumentos normativos, originando entre otras 
cuestiones establecimiento de asentamientos urbanos, la extracción de materiales pétreos, la 
remoción de árboles, situación que está ocasionando procesos de cambio como la reducción de la 
cobertura arbórea y vegetal, perdida del suelo, que están influyendo en la desaparición del hábitat de 
algunas especies animales, principalmente en las porciones del municipio ubicadas en las pendientes 
del Volcán Xinantécatl. Los animales silvestres han migrado a ambientes de difícil acceso, y por 
supuesto alejados de los asentamientos humanos. Ejemplo de estos ambientes, son las depresiones 
o barrancos existentes en algunas zonas del Municipio (Juan, Pérez, et. al.2015).  

Tenemos que concientizarnos que todo animal (silvestre o doméstico) posee derechos, y no debemos 
ignorarlos y seguir cometiendo crímenes contra la naturaleza y los animales. Debemos considerar 
que la presencia de una mascota no solo es un beneficio en términos de compañía, sino que también 
puede tener un impacto positivo en la salud física y mental de las personas (PDEM 2023-2029). Por 
tal razón en este apartado buscaremos el respeto, cuidado, rescate de animales tanto silvestres como 
domésticos. 

Población de perros y gatos en el municipio de Calimaya 

No existen datos oficiales específicos sobre la cantidad de perros callejeros en cada localidad de 
Calimaya, Estado de México. Sin embargo, se tiene una estimación basada en estadísticas generales 
del estado. Según datos del Gobierno del Estado de México, se estima que por cada tres habitantes 
hay un perro en situación de calle, lo que equivale a una proporción de 1:3  
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En el caso de los gatos, su presencia en situación de calle es más difícil de contabilizar debido a sus 
hábitos más solitarios y su capacidad para ocultarse. Sin embargo, algunos estudios sugieren que el 
número de gatos ferales podría representar entre el 20% y el 50% del total de perros en situación de 
calle, dependiendo del entorno. 

 
 

Campañas de esterilización y vacunación durante el primer trimestre 2025 

 

 
Centro de control y bienestar animal 

 

 
 
  

d. Energías limpias 

El ODS 7 se centra en el sector energético y busca garantizar el acceso universal a una energía 
asequible, segura, sostenible y moderna, este ODS está vinculado con el ODS 13 que indica “Adoptar 
medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos”. 

Para el gobierno mexiquense la disposición de energía se ha constituido como uno de los grandes 
medidores del progreso y bienestar de una sociedad por ello resalta que para el actual gobierno es 
de vital importancia poner atención en las fuentes energéticas de las que se abastece una sociedad 
en continuo crecimiento, por lo que se hace necesario considerar el uso de energías limpias y su 
integración en la infraestructura existente, que sean amigables con el medio ambiente, como la 
energía eólica, geotérmica, hidroeléctrica, solar, biomasa y biocarburantes. 

Calimaya de acuerdo con el “Reporte de Eficiencia Energética Municipal 2023” del Instituto Estatal 
de Energía y Cambio Climático (IEECC) no ha implementado estrategias que permitan disminuir el 
impacto irracional en el uso de la energía. 
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El ODS 7 se centra en el sector energético y busca garantizar el acceso universal a una energía 
asequible, segura, sostenible y moderna, este ODS está vinculado con el ODS 13 que indica “Adoptar 
medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos”. 

Para el gobierno mexiquense la disposición de energía se ha constituido como uno de los grandes 
medidores del progreso y bienestar de una sociedad por ello resalta que para el actual gobierno es 
de vital importancia poner atención en las fuentes energéticas de las que se abastece una sociedad 
en continuo crecimiento, por lo que se hace necesario considerar el uso de energías limpias y su 
integración en la infraestructura existente, que sean amigables con el medio ambiente, como la 
energía eólica, geotérmica, hidroeléctrica, solar, biomasa y biocarburantes. 

Calimaya de acuerdo con el “Reporte de Eficiencia Energética Municipal 2023” del Instituto Estatal 
de Energía y Cambio Climático (IEECC) no ha implementado estrategias que permitan disminuir el 
impacto irracional en el uso de la energía. 

 

Calimaya Electricidad 2021 
 

 

Fuente: IGECEM, 2023 
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Por ello en correspondencia con lo indicado en el PDEM 2023-2029 en Calimaya se impulsarán 
programas de eficiencia energética sostenible en el sector privado, así como en los edificios públicos, 
con el propósito de disminuir el consumo de energía y la autosuficiencia en el alumbrado público. 

a. Limpia, Recolección, Traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

En el presente año el servicio de recolección de residuos urbanos se realiza a través de 10 camiones 
recolectores de ellos 6 son propiedad del ayuntamiento y 4 rentados a privados, mediante una 
programación semanal de rutas por las principales calles de la cabecera municipal, las delegaciones, 
de los conjuntos habitacionales, barrios y diferentes espacios tanto privados como públicos. 

Una actividad complementaria de los camiones recolectores es recoger los residuos sólidos que las 
personas disponen en las barrancas, arroyos, ríos y algunas depresiones. 

En el Municipio de Calimaya se estima que diariamente se generan aproximadamente 19.5 toneladas 
diarias de residuos sólidos, mismas que se depositan en el Relleno Sanitario Regional “San Antonio la 
Isla” ubicado en el municipio del mismo nombre. 

 

Volumen, rellenos sanitarios y vehículos recolectores de 
residuos sólidos 2010-2025 

 

 Fuente: IGECEM con información de la Secretaría del Medio Ambiente. Dirección General de Manejo 

Integral de Residuos Sólidos, 2021 y Dirección de Ecología y Desarrollo Sostenible, Ayuntamiento de  

Calimaya, 2025. 
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           Instrumentación estratégica 

 
Objetivo 

2.1 Garantizar el Derecho Humano al agua, en forma sustentable, suficiente, salubre y asequible,  
así como preservar el equilibrio hidrológico. 

 

Estrategia 

2.1.1 Diseñar un Programa de Agua y Saneamiento Municipal y Regional que permita 

aumentar y asegurar la oferta de agua e impulsar alternativas para las localidades sin 

abastecimiento de agua segura. 
 

Líneas de acción 

2.1.1.1 Construir, operar, dar mantenimiento y reingeniería de sistemas de abastecimiento de agua. 
2.1.1.2 Creación de infraestructura para recarga de los mantos freáticos. 

2.1.1.3 Recuperar los programas de mantenimiento regular y preventivo a la infraestructura hidráulica 
(redes de drenaje, colectores, emisores, plantas de bombeo y personal insuficiente) e hidrológica 
(barrancas, canales, etcétera) del municipio, particularmente en las zonas de mayor urgencia e impacto 
poblacional, en coordinación y corresponsabilidad entre la autoridad federal y estatal, vinculando 
actividades al Programa Maestro de Agua y Saneamiento Nacional. 
2.1.1.4 Impulsar el “Compromiso con el Agua” con las empresas, conjuntos urbanos con el propósito 
de disminuir su consumo de agua. 
2.1.1.5 Promover acuerdos y convenios con instituciones educativas y de investigación, empresas, 
organismos nacionales e internacionales y de la sociedad civil, con el fin de elaborar investigación 
científica aplicada a la gestión sustentable del agua. 
2.1.1.6 Instaurar sistemas de monitoreo cualitativo y cuantitativo del agua. 

2.1.1.7 Desarrollar estudios y protocolos relativos a la eventual racionalización del agua potable, que 
garantice el acceso mínimo a todos los calimayenses. 

Estrategia 

2.1.2 Implementar obras de saneamiento, así como fomentar el reúso y el intercambio de agua de 
primer uso por agua residual tratada. 
 

Líneas de acción 

2.1.2.1 Iniciar programas de saneamiento de cuerpos de agua del municipio 

2.1.2.2 Reingeniería de las plantas de tratamiento de aguas residuales, sistemas de drenaje y 
alcantarillado. 
2.1.2.3 Fomentar el reúso de agua residual tratada para el comercio, áreas verdes y la industria. 

2.1.2.4 Promover el “Compromiso con el Agua y Saneamiento” con las empresas para propiciar 
descargas dentro de la norma. 

 

Estrategia 

2.1.3 Implementar programas de concientización y capacitación desde la perspectiva de un Programa 
de Gestión del Agua y Saneamiento de Calimaya para su aprovechamiento racional y sustentable. 
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Líneas de acción 

2.1.3.1 Crear y difundir materiales educativos interactivos y accesibles que aborden el Programa 
Maestro de Gestión del Agua y Saneamiento de Calimaya, destacando prácticas de conservación, reúso 
y responsabilidad usando para coadyuvar a este esfuerzo pedagógico murales, música y literatura. 
2.1.3.2 Organizar foros, seminarios y talleres presenciales y virtuales con la comunidad municipal y 
regional, nacional, internacional, sobre la innovación científica y tecnológica para la gestión del agua. 
2.1.3.3 Realizar campañas de alfabetización hídrica para la comunicación y capacitación a favor de la 
corresponsabilidad ciudadana. 
2.1.3.4 Generar mecanismos para la promoción e impulso de proyectos sociales sustentables asociados 
al manejo hídrico ambiental que incluya entre otras enotecnias ahorradoras y humedales en parques 
urbanos. 

 
Objetivo 

2.2 Promover las acciones necesarias para el mantenimiento, recuperación, restauración, vigilancia 
y protección del Área Natural Protegida “Área de Protección de Flora y Fauna Nevado de Toluca” así 
como de los ecosistemas naturales del territorio calimayense. 

Estrategia 

 
2.2.1 Identificar los puntos críticos a restaurar, conservar y aprovechar en el municipio.  

 

Líneas de acción 

 
2.2.1.1 Diseñar e Implementar un plan de manejo de las áreas naturales existentes en el municipio. 

2.2.1.2 Impulsar la restauración los ecosistemas degradados y promover su recuperación, 
protegiendo la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 
2.2.1.3 Coadyuvar en el reconocimiento constitucional de la naturaleza como sujeto de derechos. 
2.2.1.4 Promover la creación de un vivero tecnificado comunitario en el municipio. 
2.2.1.5 Impulsar la creación de las áreas verdes en todas las localidades del municipio. 
2.2.1.6 Rescatar y conservar la flora y la fauna nativas en sus nichos ecológicos y zonas de endemismo. 

2.2.2.7 Prevenir incendios forestales, a través de la capacitación continua de las y los servidores que 
integran el Centro de Combate y Prevención, al mismo tiempo dotar al personal con equipo adecuado 
para la atención de emergencias. 
2.2.2.8 Reducir el deterioro del suelo agrícola y revertir la tendencia de erosión del suelo. 

 

 

Estrategia 

2.2.2 Impulsar un programa comunitario de restauración ecológica, fomentando siembras en el 
territorio calimayense. 
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Líneas de acción 

2.2.2.1 Involucrar a comunidades en la plantación y cuidado de especies nativas para restaurar la 
cobertura vegetal, mejorar la gestión de recursos y fortalecer la resiliencia. 
2.2.2.2 Incentivar plantaciones sostenibles en las regiones forestales, apoyando a las comunidades 
en la promoción de la conservación de la biodiversidad, al mismo tiempo que generen ingresos 
sostenibles. 
2.2.2.3 Promover la reforestación con especies arbóreas nativas en los linderos de las parcelas 
agrícolas con especies que no demanden consumo de agua en exceso. 

Estrategia 

2.2.5 Promover proyectos para desplegar una conciencia social entre la comunidad calimayense 
respecto a la importancia de una gestión responsable y cuidadosa del capital natural. 

 

Líneas de acción 

2.2.5.1 Realizar un programa que contemple actividades productivas y de carácter social en apego al 
Ordenamiento Ecológico de Calimaya. 

 

Objetivo 

2.3 Prevenir la contaminación atmosférica, así como promover la adaptación y la mitigación 
al cambio climático. 

 

Estrategia 

2.3.1 Disminuir las emisiones contaminantes al ambiente y los riesgos en la salud asociados. 

 

Líneas de acción 

2.3.1.1 Impulsar acciones para reducir la emisión de contaminantes a la atmósfera. 

2.3.1.2 Inhibir la contaminación atmosférica generada por la industria tabiquera y de minas de 
materiales pétreos. 
2.3.1.3 Promover la conservación y creación de sumideros de carbono urbanos. 

 

Estrategia 

2.3.2 Impulsar la educación ambiental y la participación ciudadana en temas ambientales. 

 

Línea de Acción 

2.3.2.1 Promover la educación ambiental en la población calimayense, impulsando estilos de vida 
amigables con el medio ambiente. 
2.3.2.2 Realizar campañas programadas de información y concientización sobre temas relacionados al 
cuidado y preservación del medio ambiente, cambio climático, así como la cultura de la conservación, 
cuidado, protección y respeto de las especies faunísticas. 
2.3.2.3 Informar a la población sobre los efectos del cambio climático y el uso de energías renovables 
con un enfoque de justicia social y crecimiento económico consciente y sostenible. 
2.3.2.4 Generar incentivos en los centros educativos para promover el acopio de materiales reciclables. 

2.3.2.5 Acondicionar edificios con tecnologías de ahorro y captación de agua, eficiencia energética y 
gestión de residuos sólidos. 
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2.3.2.6 Impulsar la educación ambiental, mecanismos y actividades, como una herramienta social 
dentro del proceso educativo. 
2.3.2.7 Promover Programas de Eficiencia Energética en edificios y espacios públicos para generar 
ahorros que se destinen al bienestar de la población calimayense. 

 

Objetivo 

2.4 Impulsar el ordenamiento territorial a través de instrumentos de planeación y desarrollo que 
promuevan la conservación ambiental de forma sostenible. 

 

Estrategia 

2.4.1 Promover el crecimiento urbano ordenado y responsable con el medio ambiente. 

 
Líneas de acción 

2.4.1.1 Impulsar el rediseño del Plan de Desarrollo Urbano de Calimaya. 

2.4.1.2 Promover y cooperar en la actualización del Plan Regional de Desarrollo Urbano del Valle de 
Toluca, favoreciendo la conservación del medio ambiente. 
2.4.1.3 Emitir las autorizaciones de conjuntos urbanos, en coordinación con el gobierno estatal, 
verificando el uso de suelo y la disponibilidad de agua en el municipio con la Secretaría del Agua del 
Estado de México. 
2.4.1.4 Favorecer el respeto en la emisión de usos del suelo al capital natural del municipio y del Área 
Natural. 
2.4.1.5 Diseñar e instrumentar el Programa Municipal de Acción ante el Cambio Climático. 

 

Objetivo 

2.5 Fomentar entre los calimayenses el respeto, cuidado, protección y bienestar animal. 

Estrategia 

2.5.1 Promover el bienestar y trato digno de la fauna silvestre, mascotas, animales domésticos y 
especies que habitan en los ecosistemas naturales, en casas habitación, etc. 

 

Líneas de acción 

2.5.1.1 Elaborar el censo de animales de compañía en situación de calle para su identificación y 

 
2.5.1.2 Crear o fortalecer un centro de bienestar animal en un lugar estratégico. 
2.5.1.3 Difundir campañas contra el maltrato animal, así como los mecanismos de denuncia y atención. 

2.5.1.4 Aplicación de sanciones a los actos de maltrato de animales de compañía y en situación de 
calle. 
2.5.1.5 Ejecutar campañas de esterilización y control sistémico de fertilidad y salud integral canina y 
felina para atender su sobrepoblación. 
2.5.1.6 Vigilar el cumplimiento de la legislación y normatividad en materia de protección 
y conservación animal. 

 
 
 
 
 
 

observación. 



 
 
 
 
 
 
2.5.1.7 Crear espacios que brinden servicios médicos veterinarios a bajo costo y que atiendan a los 
animales que se encuentren en vulnerabilidad y situación de calle. 
2.5.1.8 Generar una cultura de protección y bienestar animal, así como de trato digno y respetuoso 
a los animales de compañía y en situación de calle. 
2.5.1.9 Acercar al ciudadano la formulación de quejas y denuncias por maltrato animal. 

 

 

Objetivo 

2.6 Impulsar al desarrollo de infraestructura para el aprovechamiento de energías limpias para la 
sostenibilidad económica y social del municipio. 

 

Estrategia 

2.6.1 Generar mecanismos entre los diferentes órdenes de gobierno e iniciativa privada para el 
desarrollo de infraestructura, financiamiento y colaboración técnica en la generación, distribución y 
consumo de energías limpias. 
2.6.1.3 Incentivar el uso de luminarias ahorradoras y nuevas tecnologías de energías para la 
conservación del medio ambiente. 
2.6.1.4 Promover el uso de energías limpias en los espacios públicos y edificios gubernamentales, 
así como en los hogares, comercios e industrias. 
2.6.1.5 Promover el aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos para la generación de biogás 
a través de la creación de biodigestores, u otro tipo de energía. 

 

Objetivo 

2.7 Disminuir el impacto generado por los residuos sólidos, a través de mejorar los mecanismos de 
manejo integral de residuos, priorizando su separación, aprovechamiento y tratamiento. 

 

Estrategia 

2.7.1 Aprovechar de forma eficaz el potencial generado por la recolección de residuos sólidos. 

 

Líneas de acción 

2.7.1.1 Diseñar un Programa de Manejo Integral de Residuos de Calimaya 2025. 

2.7.1.2 Asegurar que se lleve a cabo la recolección, transporte y disposición de los mismos 
conforme a la normatividad aplicable a los residuos sólidos urbanos, de manejo especial y 
peligrosos. 
2.7.1.3 Fomentar la creación de sitios de recuperación, transferencia y aprovechamiento para los 
diferentes tipos de residuos. 
2.7.1.4 Impulsar centros de acopio de residuos peligrosos y tecnológicos. 
2.7.1.5 Impulsar campañas de concientización en la población infantil, quienes se cuentan dentro 
de la población directamente beneficiada con las estrategias ecoambientales que mejoraran la 
calidad de vida. 
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Acciones Insignia del Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua.  

“Preservación y promoción ecológica” 

 
Programa: “ComUNIDADes Sustentables”  

La actual administración a dictado una política incluyente y de puertas abiertas que escucha las 
demandas de las comunidades, es por eso que con el programa “Comunidades Sustentables” se 
buscará aumentar la participación de la población en las acciones que tienen que ver con el cuidado 
del medio ambiente, su flora y fauna, para unirnos todos como sociedad y en un futuro vivir en un 
municipio más limpio y próspero. Por lo que se abarcarán varios esquemas de colaboración con las 
diferentes delegaciones y se les involucrará en el logro de objetivos de manera Unida en beneficio del 
municipio de Calimaya. 

En el tema del agua, el programa “Aguas con el Agua” OPDAPAS, CALIMAYA llevará a cabo 
campañas de comunicación en redes sociales, en las que solicitará a la población denuncie el sabotaje 
a las válvulas de agua que hay en el municipio, ya la manipulación por gente no autorizada entorpece 
el sistema de tandeos o el caso de las redes de tubería que son bloqueadas con objetos o basura que 

obstruye el flujo continuo del líquido. También se presenta el programa “Domo Hídrico”; es un 
elemento de proyección interactiva con forma semiesférica, con un diámetro de 10 mts. y una altura 
de 5 mts. donde estudiantes tendrán una experiencia en una pantalla de 180° gran formato, con temas 
relevantes para su participación en el cuidado del vital líquido como el Ciclo natural y urbano del agua, 
Tratamiento del agua, Cuidado del Drenaje, Sistema Cutzamala, la importancia del Pago del Agua, el 
Agua en la Escuela, entre otros. 
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Para el tema de áreas verdes tanto en zonas urbanas como rurales, el programa “Sembrando Ideas” 
además de involucrar a las comunidades en campañas de siembra y cuidado de la tierra, se pretende 
concientizar a la población infantil para que desde temprana edad tengan un sentido de colaboración 
para mejoramiento de los espacios verdes del su municipio. 

En el tratamiento de residuos sólidos con el programa “Mi calle Limpia” de igual forma se pretende 
involucrar a las infancias y a las amas de casa en el tratamiento de la basura y aprovechamiento de 
material reciclable en la elaboración de diferentes productos. 

 

 



 

 

Finalmente, en cuanto al la protección de la vida animal, se impulsará la el programa “Lomitos de 
Calimaya” para proveer de los cuidados básicos, como resguardo en un lugar seguro, servicio de 
médico veterinario y alimento para los animales de compañía abandonados en las calles del Municipio. 
Además de reforzar en las comunidades el cuidado de los animales de compañía de la población 
Calimayense llevándolos a las diferentes campañas de vacunación y esterilización, que se realizarán 
en sus comunidades. 

 

 

Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y la prosperidad” 

I. Diagnóstico 

a. Impulso al empleo digno y al desarrollo económico 

El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 8 de la Agenda 2030 está directamente vinculado con el 
ámbito del trabajo, los grandes desafíos en este esfera para la Administración 2025-2027 son disímiles 
entre ellos tenemos: Reducir la tasa de desempleo, principalmente para los jóvenes, mujeres, adultos 
mayores sin formación y para las personas con alguna discapacidad, mejorar las condiciones laborales, 
y mejorar el acceso a los servicios, entre otros, que son factores fundamentales de un crecimiento 
económico inclusivo, siendo estas algunas de las metas primordiales de este objetivo. No se puede 
pensar una prosperidad en las condiciones de vida de los calimayenses sin contemplar el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible, sin una ocupación productiva y en circunstancias dignas. 

 
 

El desarrollo del municipio está directamente vinculado con la población que se encuentra en edad 
laboral y ejerce trabajos remunerados. El factor trabajo mediante la actividad física e intelectual 
de las personas tiene la capacidad de generar riqueza, por lo que resulta fundamental conocer sus 
características económicas.  
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En Calimaya de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI) la población mayor a 12 
años ascendía a 54, 139 habitantes de ellos el 61.2% se considera Población Económicamente Activa 
(PEA) y el 38.7% Población Económicamente Inactiva (PEI). De la PEA el 98.3% se encuentra 
ocupada, únicamente el 1.7% está en estado de desocupada. 

Dentro de la Población Económicamente Inactiva (PEI) destaca la proporción de mujeres con un 

71.46 %, de igual forma en referencia a la Población Económicamente Activa (PEA) las mujeres 
representan el 39.29% mientras que los hombres alcanzan el 60.71%. 

 

 

Calimaya: Distribución de la población por actividad económica según sexo, 2020 
 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 y 2010. 

Notas: 
(1) Personas de 12 años y más que trabajan, tenían trabajo, pero no trabajaron o buscaron trabajo en la semana de referencia. 

(2) Personas de 12 años y más pensionadas o jubiladas, estudiantes, dedicadas a los quehaceres del hogar, que tenían alguna limitación 

física o mental permanente que le impide trabajar 

 

Calimaya: Distribución de la población por actividad económica según sexo, 2020 
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda. 2020. 
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Retomando al PDEM 2023-2029 esto representa un doble desafío, por un lado, dar empleo a una 
creciente y numerosa PEA, debido al crecimiento natural de la población y por la presión migratoria 
desde otras zonas tanto del interior del estado como de otras entidades, y por el otro, dotar de un 
mayor valor agregado a las actividades productivas del municipio, mejorando los conocimientos, 
habilidades y aptitudes de los trabajadores, lo cual les permitirá mejorar sus condiciones de empleo 
y percepciones salariales. Referente a la distribución de la población ocupada por sector económico, 
según el INEGI, 2020, el 9.1% se concentró en el sector primario (agricultura, ganadería y pesca), 
22.8% en el sector secundario (minería, energía, construcción y manufactura) y 64.6% en el sector 
terciario (comercio y servicios). 

Calimaya: Población ocupada por sector económico 2021 (Personas) 
 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

 

El 81.6% de la población ocupada cuenta con estudios de secundaria o con educación superior y/o 
posgrado, 1.9% no cuenta con ningún grado de instrucción y 1.7% se encuentra desocupada. 

Calimaya: Población ocupada por sector económico 2021 (Personas) 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

b. Economía incluyente y atención a la informalidad 

En Calimaya a pesar de que el 98.3% de la PEA se encuentra ocupada, resalta que 6 de cada 10 de 
ellos reciben un ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos18 y el 24% percibe un salario 
inferior a la línea de pobreza extrema por ingresos. 

Durante una década la crisis de la población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos, 
prácticamente se duplicó, pasando de 22, 533 en el 2010 a 43,448 en 2020. El número de Población 
con ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por ingresos aproximadamente se multiplicó por 
tres entre el 2010 (6,454) y el 2020 (16,794). 

Aunado a ello el 69.51% de la población calimayense ocupada, recibe ingresos de hasta 2 salarios 
mínimos (SEMARNAT, 2020). 

 

17 Líneas de Pobreza por Ingresos en México, agosto 2024 (valores monetarios mensuales por persona a precios corrientes): Línea de Pobreza Extrema por 
Ingresos (Canasta alimentaria): Rural$1,800.55, Urbano$2,354.65. 
Línea de Pobreza por Ingresos (Canasta alimentaria más no alimentaria): Rural$3,296.89, Urbano $4,564.96. 
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Para el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) la pobreza laboral 

es definida por el cómo el porcentaje de población con ingreso laboral inferior al valor monetario de 
la canasta alimentaria. 

 

Calimaya: Población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos y 
Población con ingreso inferior a la línea de pobreza19 extrema por 

ingresos del 2010, 2015 y 2020 
(Personas y Porcentaje) 

 

Fuente: Elaboración propia con información de CONEVAL. 

 

La generación de empleo en el municipio se da en la gran mayoría en circunstancias de precariedad 
laboral (bajos niveles de productividad e ingresos) siendo la causa principal del aumento de la 
desigualdad, la pobreza y exclusión social en el territorio calimayense. 

Situación que advertimos en la siguiente imagen donde todos los grupos etarios se encuentran en el 
umbral de vulnerabilidad por ingresos, destacando el de niños, niñas y adolescente y de los jóvenes. 

Calimaya: Población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos, 2020 
(porcentaje) 

 

Fuente: Elaboración propia con información de CONEVAL. 

 

De lo anterior se resalta que los bajos ingresos para la población ocupada en el municipio, representa 
uno de los retos más apremiantes en nuestro municipio. 

Para reducir los niveles de pobreza es primordial transformar las actividades económicas con mayores 
niveles de precariedad e informalidad del empleo. 

Uno de los componentes del ingreso de gran importancia para los hogares calimayenses especialmente 
los de menores ingresos lo representan las remesas provenientes del extranjero principalmente de 
los Estados Unidos. 

 

18 Línea de Pobreza Extrema por Ingresos (LPEI): equivalente al valor monetario de la canasta alimentaria por persona al mes; y Línea de Pobreza por Ingresos 
(LPI): equivalente al valor monetario total de la canasta alimentaria más la canasta no alimentaria por persona al mes. 
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En la siguiente gráfica se puede observar que las remesas en Calimaya han aumentado pasando de 
62,817 dólares en el Primer Trimestre del 2013 a 1,994,574 dólares en el segundo trimestre del 2024, 
de acuerdo con el Banco de México en el país las remesas representan un porcentaje muy bajo del 
ingreso (menor a 2.5%). 

Calimaya: evolución trimestral del ingreso de remesas 
(dólares estadounidenses) 

 

Fuente: Banco de México. 
http://localhost:3300/api/data.jsonrecords?Municipality=15018&cube=banxico_mun_income 

remittances&drilldowns=Municipality, Quarter&measures=Remittance+Amount&locale=es 

 

 
Calimaya: evolución trimestral del ingreso de remesas 

(dólares estadounidenses) 

 

 

 

Fuente: Banco de México. 
http://localhost:3300/api/data.jsonrecords?Municipality=15018&cube=banxico_mun_income 

remittances&drilldowns=Municipality,Quarter&measures=Remittance+Amount&locale=es 
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c. Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento de la re localización de las 
cadenas de valor 

Calimaya: Unidades económicas por actividad según tamaño 2020 
 

Fuente: IGECEM con información del Directorio Estadística Nacional de Unidades Económicas, 2020. 

Con relación a las unidades económicas20 de acuerdo con el IGECEM (2022) indica que los sectores 
económicos que concentraron más unidades económicas en Calimaya fueron: el Comercio Menor 
(1,112 unidades), las Industrias Manufactureras (307 unidades) y otros Servicios excepto Actividades 
Gubernamentales (251 unidades). 

Unidades económicas según sector económico en 2021 
(establecimientos) 

 

 
Fuente: IGECEM con información de las unidades generadoras de información de los ámbitos federal y estatal, 2022. 

Nota:* Incluye establecimientos con registro nacional de turismo y establecimientos de calidad turística. 
 

19 Es el lugar o entidad donde se realizan las actividades económicas, dicha entidad o unidad puede ser una fábrica, despacho, banco, casa de cambio, escuela, 
hospital, taller de reparación, empresa de transporte, oficinas de gobierno u otros establecimientos, incluso un espacio de la vivienda o un trabajador por su cuenta 
sin establecimiento. INEGI, (s/f). 
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Unidades económicas, personal ocupado y valor agregado por año 2003, 

2008, 2013 y 2018 

 

 
Fuente: IGECEM con información de los Censos Económicos del Estado de México 2004, 2009, 2014 y 2019 

*Millones de pesos, 2022, (IGECEM, 2023). 

 

 
En el 2018 de acuerdo con los Censos Económicos 2019, del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) en Calimaya existían 1942 unidades económicas, la distribución de hombres y 
mujeres y las características que prevalecían en cuanto a edad y nivel de estudios del personal 
ocupado total que laboraba en ellos fue la siguiente: 

 

 
Características del personal ocupado total de Calimaya 2018 

(porcentaje) 
 

 
Fuente: https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/genero/ 

 
Desafortunadamente no se tiene información actualizada. 

El Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México 
(IGECEM), publicó recientemente el Índice Municipal de Actividad Económica 2023, insumo básico 
que permite conocer oportunamente la magnitud, composición, distribución y comportamiento de la 
actividad económica. 

En la última década el índice Municipal de Actividad Económica (IMAE) en Calimaya ha transitado 
a una estructura productiva cada vez más centrada en el sector de servicios que da cuenta de 
más de 72.1% de su Producto Interno Bruto (PIB). Contrario a ello se encuentran las actividades 
primarias que apenas representa el 12.2% del PIB, incluso disminuyó en 10 años aproximadamente 
4.6 millones de pesos, al pasar de 214.2 en 2012 a 209.6 millones de pesos en 2022. 
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Índice Municipal de Actividad Económica21 (IMAE) por sector económico de 

Calimaya 2012 y 2022 (Millones de pesos de 2018) 
 

 
Fuente: IGECEM, Índice Municipal de Actividad Económica (IMAE) 2023. 

 

Analizando más de cerca los resultados obtenidos por Calimaya al interior de la Región XII a la 
que pertenece, se encuentra posicionada en el lugar 5 de 10 municipios, el municipio no es tan 
competitivo como San Antonio la Isla entre otros. 

 

Calimaya. Índice Municipal de Actividad Económica (IMAE) 2012-2023 
(Millones de pesos de 2018) 

 

Fuente: Secretaría de Finanzas, Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral del Estado de México (IGECEM). 2023 

 

Es urgente que la administración municipal, en lo que a sus atribuciones corresponda, incida en 
procurar un cambio de tendencia en los indicadores estratégicos que están propiciando un deterioro 
en los niveles de competitividad del municipio en general, a fin de que retome su categoría como 
ciudad de competitividad adecuada y que, en el mediano y largo plazo, busque ubicarse dentro de 
las de alta competitividad en México. 

El municipio carece de un ecosistema emprendedor organizado y coordinado que consienta la creación 
de empresas de alto valor agregado por sus componentes de innovación y conocimiento. 

 

20 Producto Interno Bruto (PIB)/Índice Municipal de Actividad Económica (IMAE). Es la suma de los valores monetarios de los bienes y servicios producidos por los 
sectores y ramas de actividad económica, de un país o región, durante un periodo determinado, que por lo general es de un año (IGECEM,2023). 
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Creemos que tenemos mucho que hacer, pensar en el presente y el futuro de Calimaya con un 
enfoque de desarrollo endógeno, que elige trabajar desde lo local, privilegiando sus aptitudes 
productivas y competitivas, para generar empleo directo en actividades social y ecológicamente útiles 
para nuestro municipio y garantizar el empleo de nuestras vecinas y vecinos y para promocionar 
económicamente nuestro territorio. Aprovechando una de las potencialidades de nuestro municipio 
que es su privilegiada localización geográfica, trabajaremos por el impulso decidido a la economía 
social, una de las líneas de acción económica se dirigirá para fortalecer un desarrollo a través del 
fomento de iniciativas productivas de alto arraigo social, generadoras de riqueza no especulativa, de 
empleo estable, afines al municipio y social, económica y humanamente sostenibles. Se trata de 
transitar hacia un modelo económico más democrático y participativo con alto contenido humanista. 

Con lo anterior no cabe duda de que los desafíos son complejos. La economía calimayense demanda 
ser planeada considerando por diversos frentes, siempre teniendo en el centro el bienestar de todas 
y todos los calimayenses, por el rescate de la familia, de las colonias, los barrios y las localidades. 
Sin menoscabar la responsabilidad ambiental que tenemos, se trabajará coordinadamente con 
empresarios para acrecentar la inversión que propicie la Prosperidad Compartida en el municipio. 

d. Fomento al turismo 

En correspondencia con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2024) de resaltar la necesidad 
de priorizar los modelos de desarrollo turístico basados en los principios de sostenibilidad e inclusión 
social, la Administración Municipal 2025-2027, promoverá el turismo de naturaleza debido a su 
capacidad de cumplir con dos objetivos fundamentales: 

• Contribuye a la conservación ambiental frente a otras opciones productivas extractivas y 
• Genera nuevas oportunidades de ingresos para las comunidades locales. 

Por ello en Calimaya se impulsará el turismo con un enfoque: 

• Ecoturismo, basado en la observación y conocimiento de áreas naturales (como avistamiento 
de flora y fauna, astroturismo, turismo científico); 
• Turismo rural y comunitario (actividades de recreación turística desarrolladas en entornos 
no urbanos, donde prevalecen la agricultura y la silvicultura y estructuras sociales y formas de 
vida tradicionales); 
• Turismo de aventura (ciclismo de montaña, senderismo,  

Las actividades turísticas propuestas están vinculadas a la Agenda 2030 a través principalmente de 
tres de los 17 ODS los cuales se encuentran altamente vinculados con el Turismo Sostenible, siendo 
estos el ODS 8, 11 y 12. 
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Turismo Sostenible Calimayense “Promoviendo su Patrimonio Vivo” 

 

 
e. Desarrollo agrario y dignificación del campo 

 

Fuente: Mtro. Edgardo Roldán Ledesma 

El ODS 2 tiene como objetivos “Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura sostenible para el año 2030”. Sus metas atienden en primer lugar 
a la mejora de la alimentación a través del acceso de todas las personas a una alimentación sana, 
nutritiva y suficiente y la erradicación de todas las formas de malnutrición, y se ocupan también de 
la producción de alimentos, la agricultura y en general el sistema alimentario. 
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Como se advierte las metas 2.4 y 2.5 de ODS 2, están vinculadas con la producción de alimentos, la 
agricultura y, en general, con el sistema alimentario. 

En Calimaya de acuerdo con CONEVAL (2020) 11,757 personas padecen “Carencia por acceso a la 

alimentación”, representando el 16.8% del total de la población, situación preocupante para la actual 
administración municipal. 

En la actualidad y con el propósito de revertir tal situación a través de “rescatar al campo22 calimayense” 
se llevan a cabo las siguientes actividades en colaboración con la Secretaria de Agricultura y Desarrollo 
Rural: 

• La promoción de la agroecología sustentable (ECAS) 
• El apoyo a los productores rurales (PpB) 
• Fomento al desarrollo de comunidades rurales. 
• Programa especial de energía para el campo (PEUA). 
• Capacitación a través de Agronegocios. 
• Muestreo de Suelos. 
• Actividades Experimentales (Adopta una Parcela) 
• La rehabilitación de infraestructuras. 

En Calimaya la agricultura únicamente contribuye en el 2023 con el 12.2% al PIB de la economía del 
municipio. 

 
Población Económicamente Activa (PEA, 2022 Y 2023) por sector de Calimaya 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Subdirección de Información y Departamento de Análisis y Estadística de la Secretaría del 
Campo del GEM. 

 

La agricultura familiar en el municipio es poco intensiva y, a menudo, está relacionada con patrones 
de producción y autoconsumo donde prevalece las técnicas tradicionales, producción en ámbitos 
desfavorecidos que dan soporte a zonas y especies de bajo valor, por ello se trabajará para fortalecer 
y consolidar al sector social agropecuario como uno de los pilares del desarrollo económico y de la 
generación de bienestar entre la población calimayense. 

A partir de lo indicado se busca mejorar el sistema alimentario mediante la mejora de la productividad, 
la calidad y eficiencia de la agricultura, así como impactar en los ingresos de los productores (de 
manera particular de los pequeños). 

Núcleos agrarios 

En el municipio de acuerdo con la Secretaría del Campo Registro Agrario Nacional (2023) se tiene 7 
núcleos agrarios que alberga a 866 ejidatarios. 

 

21 El término “rescate del campo” considerando a la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (2025) se refiere a diversas iniciativas o acciones para mejorar las 
condiciones del campo y sus productores. 

22 Mismo porcentaje en 2022 y 2023 según datos oficiales de la Subdirección de Información y Estadística, el Departamento de Análisis y Estadística de la 
Secretaría del Campo. 
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Núcleos agrarios de Calimaya 2023 

 

Fuente: Secretaría del Campo. Registro Agrario Nacional (RAN, 2023) 
 

 

Los núcleos agrarios son todos los ejidos y comunidades constituidos mediante resolución Presidencial 
o Sentencia del Tribunal Agrario, tienen personalidad jurídica y la propiedad de las tierras concedidas 

o reconocidas. En el municipio de Calimaya existen dos tipos de núcleos agrarios: a) el de la 
comunidad denominado núcleo de Calimaya, localizado en las pendientes de la vertiente norte del 
Volcán Xinantécatl, y, b) los ejidos que corresponden a las comunidades de Santa María Nativitas 
Tarimoro, Zaragoza, San Andrés Ocotlán, San Bartolito y La Concepción Coatipac II (Mapa20). 

 

Mapa 20. Núcleos Agrarios del municipio de Calimaya, Estado de México 
 

 
Fuente: Datos abiertos (2024), Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 

Catastral del Estado de México (IIIGECEM, 2024). 

 

Del total de su superficie municipal 10, 426 hectáreas) 6, 400 hectáreas es superficie con vocación 
agrícola, representando el 61.4% del total municipal. Pero desafortunadamente no se han impulsado 
política de rescate al campo, al grado que en el 2023 únicamente 1 de cada 10 calimayenses de la PEA 
se dedicaba al trabajo de sector primario. A pesar de ello actualmente y vinculado a las actividades 
agrícolas el municipio se encuentra en la 40 posición en el Estado de México en producción agrícola, 
con un volumen de producción esperado de 53, 336.04 toneladas en el ciclo 2024, siendo uno de los 
principales cultivos es el maíz cacahuazintle para grano. 
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Con una gran diversidad topográfica y de condiciones edafológicas, la agricultura en el municipio es 
muy variada, siendo los sectores más importantes en términos de valor de la producción el Maíz 
grano, Elote, Papa, Chícharo, Haba verde, Zanahoria, Lechuga, Avena forrajera en verde, entre otros 
cultivos, sembrado en una superficie de 6,518.15 hectáreas en el 2023. La modalidad de las 
actividades agrícolas es de temporal (primavera-verano). 

El PIB del Sector Primario es de 209.59 MDP. Cabe mencionar que se tienen 70 hectáreas en donde 
se cultivan árboles de navidad. 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría del Campo, agosto 2024 y 2023. 

 

La ganadería es fundamental para la seguridad alimentaria, además de constituir el sustento y el 
patrimonio de gran parte de las familias del campo en México. De ahí la importancia de impulsar su 
sustentabilidad, productividad y competitividad (PDEM 2023-2029). 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría del Campo, agosto 2024 y 2023. 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría del Campo, agosto 2024 y 2023. 
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Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría del Campo, agosto 2024 y 2023. 
 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría del Campo, agosto 2024 y 2023. 

 

 
Calimaya al igual que varios municipios enfrenta importantes desafíos medioambientales, climáticos 
y sociales, entre los que destacan: la erosión, la mejora de la estructura y del contenido orgánico del 
suelo, la gestión del agua, el decrecimiento de las personas dedicadas a las actividades primarias, el 
envejecimiento de la población, entre otros. 

Por ello la Cuarta Transformación Calimayense impulsará el Programa Estratégico “Calimaya Vivo”, 
construido desde abajo, un plan para todas y todos, con el fin de alcanzar los objetivos planteados. 
Esto involucra la colaboración de los gobiernos municipal, estatal y federal, y de éstos con las 
comunidades, pueblos y ciudades. 

f. Movilidad segura y de calidad 
Derecho humano a la movilidad 

Hoy en día en todos los países desarrollados de acuerdo con el PDEM 2023-2029 se reconoce a la 
movilidad como un derecho humano, donde el centro de las políticas públicas son el ser humano y 
el medio ambiente, privilegiando la jerarquía de la movilidad que otorga a peatones, ciclistas y al 
transporte. 

Al interior del municipio calimayense no se tiene una movilidad sostenible debido a la falta de 
infraestructura vial, generado entre otras situaciones a que, a principio del año 2000, el territorio 
experimentó un crecimiento acelerado de conjuntos urbano, con un notable crecimiento de suelo 
urbanizado y de población. Pero no se ha previsto la infraestructura vial del municipio. 
Si se piensa, también, la infraestructura carretera como un componente estructurador de la conectividad 
en el territorio municipal, se podrá advertir que está conformado por carreteras federales, estatales 
y caminos municipales; estos últimos, principalmente terracerías. A continuación, se delimitan las 
carreteras estatales y municipales. 

Actualmente existen 123 km de infraestructura carretera en el Municipio de Calimaya, de los cuales, 

71.7 km corresponden a caminos municipales y 51.3 km son caminos estatales libres de peaje. La 
longitud de la red carretera pavimentada al interior del municipio en el 2020 es de 21.70 kilómetros 
(IGECEM,2023). 
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El municipio tiene tres accesos principales accesos: 

• Por San Andrés Ocotlán que es el que presenta mayor aforo vehicular debido a que conecta 
con la carretera federal Toluca-Ixtapan de la Sal. 
• Santa María Nativitas conecta con los Municipios de Metepec y Toluca. 
• Calimaya de Díaz González- Tenango del Valle 

 

Calimaya. Red carretera de Jurisdicción Estatal 2020 
 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de Calimaya, 2022 

Calimaya. Red carretera de Jurisdicción Estatal 2020 
 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de Calimaya, 2022 
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En el municipio se carece de un sistema de semaforización y señalamientos, es urgente en la vialidad 
principal debido a que es muy transitada “Paseo de las Yucas” derivado del crecimiento poblacional y 
del notable incremento de vehículos. 

Igualmente es necesario colocar señalamientos de sensibilización vial en las diferentes delegaciones 
y en la cabecera municipal. 

 
Sistema de Transporte 

Los desplazamientos en el interior y fuera del municipio principalmente se da a través de automóviles 
particulares, taxis y autobuses. Actualmente ha aumentado el transporte por medio de motocicletas. 
Las principales líneas de autobuses que prestan el servicio a la población calimayense son: 

• Autobuses Águila, es la ruta Ciudad de México – Toluca – Ixtapan de la Sal – Taxco, y sus 
ramales a Tenango del Valle, Villa Guerrero y Coatepec Harinas. 
• Entre las líneas de autobuses que circulan por la cabecera municipal y las delegaciones 
tenemos a: 
- Triangulo Rojo, S.A. de C.V; 
- Autotransportes Urbanos y Zona Conurbada de Toluca, Adolfo López Mateos, S.A. de C.V y 
- Autotransportes Primero de Mayo, S.A. de C.V. 

Cabe resaltar que la población además del servicio de autobuses utiliza para su desplazamiento el 
servicio de taxis, al interior de las delegaciones actualmente se ha promovido el servicio de mototaxis 
(no se tiene un censo de cuantos y en que delegaciones se utilizan). En promedio y a pesar de estar 
muy cerca en distancia el municipio de la capital mexiquense, el tiempo de traslado a la misma 
utilizando transporte público, es de aproximadamente una hora. 

 
Calimaya. Rutas de transporte, 2020 

 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de Calimaya, 2022 

 

En el municipio de Calimaya como se puede apreciar se ha incrementado el número de vehículos de 
transporte, pasando de 29 vehículos en 2007 a 140 en 2020; el taxi como se advierte es el transporte 
que más servicio ofrece al interior del municipio; aunque de igual forma el transporte de pasajeros 
ya tiene representatividad con 40 unidades. 

 

131 



 

 
Calimaya. Rutas de transporte, 2020 

 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Movilidad, 2011-2021. 
 

 

En cuanto a la telefonía fija el 66.0% de la población no cuenta con este servicio, contrario a ello y 
refiriéndonos al teléfono celular el 90.01% cuenta con dicho servicio. En cuanto al servicio de internet 
el 54.01% de la población dispone del mismo. 

Total, de infraestructura de telecomunicaciones, transporte y carretera 2021 
 

Fuente: Agenda Estadística Básica del Estado de México edición 2018* 
IGECEM (2023) Estadística Básica Municipal DE Calimaya, 2022 
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Conectividad digital 
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La conectividad digital es un elemento estratégico para incrementar la productividad y la diversificación 
económica. Respecto al porcentaje de usuarios de internet, Calimaya no se encuentra en una situación 
favorable, únicamente el 53.91% de calimayenses utilizan internet. 

g. Infraestructura urbana y rural Infraestructura para el desarrollo 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la población mundial alcanzó los 8000 
millones de personas en 2022, de las cuales más de la mitad viven en zonas urbanas. Se prevé que 
esta cifra aumente y que para 2050 el 70 % de la población vivirá en ciudades. 
Para alcanzar un desarrollo sostenible, la ONU promueve una urbanización sostenible que sea 
inclusiva, segura, resiliente y sustentable. 
En varias agendas internacionales entre los que destacan ONU-Hábitat y la Agenda 2030, México ha 
reafirmado su compromiso con el desarrollo urbano sostenible, más precisamente en el ODS 11 cuyo 
objetivo se refiere a alcanzar “Ciudades y Comunidades Sostenibles”, buscando que las mismas sean 
seguras, inclusivas y resilientes. 

El ODS 11 es transversal a otros ODS tales como: el ODS 6.- Agua y Saneamiento; el 7.- Energía 
asequible y no contaminante; el 8.- Trabajo decente y crecimiento económico, el 9.- Industria, 
Innovación e infraestructura, el 10.- Reducción de las desigualdades, el 12.- Producción y consumo 
responsables y el 13.- Acción por el clima. En este sentido la Agenda Urbana Calimayense no tendrá 
carácter normativo, sino estratégico, buscando siempre la triple dimensión: social, económica y 
medioambiental. 

El vertiginoso proceso de Metropolización en el Valle de Toluca acercó desde hace más de dos décadas 
al Municipio de Calimaya, como parte de su funcionalidad conurbada y los impactos que ello conlleva, 
lo que hace obligatoria la revisión permanente de sus marcos jurídico y normativo para la adecuada 
administración y regulación urbana. Calimaya forma parte de una de las 3 zonas metropolitanas del 
Estado de México, siendo la del Valle de Toluca que concentra aproximadamente a 2, 535, 924 
habitantes en 16 municipios. 

 

Fuente: PDEM 2023-2029 

 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Urbano de Calimaya 2022, para el año 2050 la población que 
albergará el municipio alcance un aproximado de 104,939 habitantes, por lo que las necesidades 
futuras con base en las normas mínimas de las necesidades urbanas como suelo, equipamiento e 
infraestructura para cubrir los requerimientos durante los próximos 30 años, son varias en cuanto a: 
vivienda, equipamiento, agua, drenaje, energía eléctrica y residuos sólidos, entre otros. 

El mismo documento expone que las necesidades de vivienda por incremento de población serán de 
un total de 10,377 nuevas unidades, y un total de 13,471,000 litros de agua potable, para cubrir las 
necesidades de los 36,450 nuevos habitantes que se presentarán en los próximos 30 años en el 
municipio de Calimaya. 
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Escenario tendencial de crecimiento de la vivienda y suelo 2020-2050 Calimaya 

 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de Calimaya, 2022 

 

Los retos como se puede advertir para el municipio son disímiles en cuanto a: la accesibilidad a bienes 
y servicios, la provisión de suelo apto para la vivienda, el ordenamiento del territorio, la movilidad, 
la calidad del aire y del medio ambiente, el combate a la pobreza y la atención a grupos en situación 
de vulnerabilidad. Por ello, se vuelve necesario promover el pleno goce del derecho a la ciudad, en el 
que todas las personas puedan vivir con dignidad, trabajar, utilizar los servicios públicos, trasladarse 
con seguridad y disfrutar de las ciudades. 

El desafío es grande, pero el desarrollo urbano en el municipio se diseñará enmarcado en el desarrollo 
conjunto y paralelo de la ordenación del territorio y de la ordenación urbanística, con una visión 
sostenible que deberá incorporar diagnósticos, objetivos estratégicos, líneas de actuación, indicadores 
de seguimiento y financiación suficiente, siempre considerando y respetando la normatividad nacional 
y estatal. 

Asumidos estos retos, el incuestionable desafío pasa por comprender que el trabajo de los poderes 
públicos debe regresar a las personas, a su bienestar, a sus derechos como único y principal objetivo 
de las políticas públicas que se realicen, en un contexto de retos globales con una sociedad plural, 
cambiante y en permanente evolución de la que los gobiernos locales son parte fundamental (Plan 
de Acción Agenda 2030). 

Infraestructura verde y sostenible 

Uno de los retos más importantes que enfrentan las concentraciones urbanas y los países a nivel 
mundial tiene que ver con la capacidad de brindar a sus habitantes infraestructura verde, entendida 
como aquellos espacios y elementos que mejoran la capacidad de hacer frente a los impactos del 
cambio climático, además de que son un elemento que permite contribuir a la conservación de la 
biodiversidad y mejora de los servicios de los ecosistémicos (PDEM 2023-2029). 

En Calimaya de acuerdo a lo que indica la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001 -SEDATU-2020, 
sobre espacios públicos en los asentamientos humanos, no se cuenta con los espacios verdes 
suficientes la norma indica: Áreas verdes urbanas. Toda superficie cubierta de vegetación natural o 
inducida, localizada en bienes del dominio público y que ofrece servicios ambientales. También se 
refiere a la parte o subdivisión de un espacio público específico que cuenta con vegetación, dedicada 
al esparcimiento, decoración y/o conservación (DOF: 21/12/2020). 

La misma NOM menciona que, por habitante, debe haber al menos 15 metros cuadrados de área 
verde, en Calimaya no se cumple con lo indicado, por lo que es ineludible acrecentar las superficies 

 
 

134 



 

 
consignadas a parques y áreas verdes. Un aspecto a resaltar de las pocas áreas verdes municipio es 
que el tipo de vegetación que predomina en su mayoría no son especies originarias o de bajo 
consumo de agua, por lo que su manutención puede implicar costos elevados y de mayor riesgo de 
sobrevivencia a las condiciones climatológicas del territorio calimayense. 

Con base en ello es prioritario la actualización del Plan de Desarrollo Urbano de Calimaya al que 
le corresponde ser un instrumento de ordenamiento territorial que debería de incidir como política 
ambiental, ya que regula el uso y aprovechamiento del suelo, así como de las actividades productivas, 
lo que funge como el sustento primordial para mejorar la calidad ambiental, el espacio público, la 
competitividad y el bienestar humano en las ciudades y su entorno (PDEM 2023-2029). 

El PDUC debería de indicar, en materia de infraestructura, un enfoque en el cuidado del medio 
ambiente, promoviendo el uso de materiales eco amigables, energías limpias, un adecuado uso del 
suelo y los espacios verdes (PDEM 2023-2029). 

Panteones 

En el municipio existen 9 panteones, ubicados en las localidades principales del mismo; 8 de ellos son 
administrados por las Delegaciones Municipales y uno por el H. Ayuntamiento a través de la Séptima 
Regiduría. 

 
Equipamiento de cementerios existentes en el Municipio de Calimaya 
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Fuente: Plan de Desarrollo Urbano d Fuente: 3er Regiduría, Ayuntamiento 2025. e Calimaya, 2022 

De manera general, el equipamiento en los cementerios se encuentra en buen estado, sin embargo, 
es necesario proporcionar mantenimiento durante todo el año. Además, algunos requieren mejor 
acondicionamiento, enseguida se exponen los problemas más frecuentes que existen en este 
equipamiento: 

a) Restauración de la Pintura en los muros perimetrales. 
b) Restauración de muros perimetrales 
c) Reparación de depósitos de agua (piletas con fugas). 
d) Construcción de piletas para almacenamiento de agua. 
e) Reparación y remodelación de puertas, muros y techos de las capillas. 
f) Manejo de árboles (poda y encalamiento de tallos). 
g) Colocación de contenedores para residuos sólidos (en el interior y exterior). 
h) Se requieren capillas de descanso. 
i) Apertura de drenaje y acondicionamiento de sanitarios. 
j) Delimitación de fosas. 
k) Colocación y reparación de puertas de acceso a los cementerios. 
l) Acondicionamiento de bodega para herramientas y descanso del panteonero. 

El panteón de la Cabecera Municipal está ocupado al 85% y el de San Diego de la Huerta al 70%. En 
caso de que el número de decesos continúe incrementándose, entonces será necesario una 
ampliación de estos, construir otros o promover nuevos sistemas de sepultura. 

Rastro municipal 

El Rastro Municipal está ubicado en la Cabecera Municipal, posee una superficie de 1 200 m2 
aproximadamente, el mismo se ubica en calle Hidalgo esq. Con Barranca del Calvario s/n. Calimaya, 
México. El inmueble requiere rehabilitación, pues se observan algunas áreas deterioradas. Diariamente 
se procura que la matanza y el servicio que se brinda a los introductores y usuarios se realicen en 
condiciones óptimas de higiene, para que los productos cárnicos cumplan con las normas sanitarias24. 
En el rastro municipal frecuentemente se realizan inspecciones sanitarias del proceso de sacrificio de 
ganado y de los productos cárnicos. En el rastro, hay un administrador, cuya función es vigilar que 
las actividades se realicen conforme lo marca el Reglamento Interno Municipal e integrar datos 
estadísticos de ingreso de ganado, producción en canal y condiciones del servicio. El horario de 
atención es de lunes a domingo 8:00 a.m. a 10:00 a.m., para entrega de carne en canal, el horario 
es de 12:00 p.m. a 17:00 p.m. para recepción de animales. 

 

23 Norma Oficial Mexicana NOM-194-SSA1-2004, productos y servicios. especificaciones sanitarias en los establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de 
animales para abasto, almacenamiento, transporte y expendio. especificaciones sanitarias de productos. 
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            Instrumentación estratégica 

Objetivo 

3.1 Impulsar el empleo digno y el desarrollo económico para mejorar el ingreso y el bienestar de la 
población, especialmente de los grupos vulnerables. 
 

Estrategia 

3.1.1 Contribuir en la generación de oportunidades laborales dignas para todas y todos. 

 

Líneas de acción 

3.1.1.1 Otorgar apoyos económicos a personas desempleadas y mujeres trabajadoras jefas de familia. 

3.1.1.2 Contribuir a generar una cultura de igualdad de oportunidades, privilegiando la incorporación 
de mujeres, jóvenes y grupos vulnerables a la fuerza laboral. 
3.1.1.3 Enfrentar la informalidad económica a través de la vinculación a fuentes de trabajo formal 
con acceso a seguridad social. 
3.1.1.4 Brindar asesoría y herramientas digitales a las personas de la economía informal, con la 
finalidad de migrar al sector formal. 
3.1.1.5 Promover acciones que detonen la incorporación laboral a través del autoempleo, 
la asociación cooperativa y la vinculación con empresas, instituciones privadas y organismos públicos. 

3.1.1.6 Priorizar la contratación de los habitantes del Municipio de Calimaya en los empleos 
existentes y por crearse en el territorio. 

 

Estrategia 

3.1.3 Garantizar a la población un empleo digno a través de la capacitación para y en el trabajo. 
Líneas de acción 
3.1.3.1 Diversificar la oferta educativa impulsando estrategias de colaboración con los sectores 
público y social. 

3.1.3.2 Incrementar y promover los programas de capacitación para y en el trabajo, en especial los 

dirigidos a los grupos vulnerables 
 
Objetivo 

3.2 Promover la modernización de la economía, la formalización y el crecimiento de las empresas, de 
manera incluyente. 
 

Estrategia 

3.2.1 Impulsar, fortalecer y acompañar a las micro, pequeñas y medianas empresas familiares rurales, 
agroindustria, talleres artesanales y grupos solidarios. 
 

Líneas de acción 

3.2.1.1 Promover la comercialización de los productos de las pequeñas industrias, agroindustriales, 
artesanales y grupos solidarios en los mercados estatal, nacional e internacional. 
3.2.1.2 Fomentar el comercio electrónico y digitalización de la economía. 
3.2.1.3 Promover la cultura del emprendimiento entre los diversos sectores de la población. 
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3.2.1.4 Brindar acompañamiento técnico, validación de la viabilidad de los proyectos productivos y 
transferencia de tecnologías que den valor agregado a los mismos, con el propósito de llevar a cabo 
procesos de comercialización local y estatal y/o nacional de los bienes y servicios producidos por la 
economía social. 
3.2.1.5 Diseño e instrumentación de un “Programa de Fomento Económico Calimayense” 

3.2.1.6 Impulsar un Plan de Empleo Local que incluya el desarrollo de manera directa de actividades 
social y ambientalmente responsables con nuestro entorno. 
3.2.1.7 Promover un Plan de Dinamización Económica para incentivar el comercio local y las actividades 
agrícolas y ganaderas que tengan como eje central la sostenibilidad. 
3.2.1.8 Generar rediseño de las oficinas ya existentes, garantizando la formación adecuada del 
personal responsable mediante cursos específicos de acuerdo con su función. 
3.2.1.9 Impulsar la creación de fuentes de trabajo digno y la capacitación laboral en relación con la 
vocación productiva del municipio. 

 

Objetivo 

3.3 Promover el turismo sostenible considerando sus tres dimensiones medioambiental, socioeconómica 
y territorial la comprensión y protección del patrimonio y la diversidad tanto natural como cultural. 

Estrategia 
3.3.1 Impulsar a Calimaya en el turismo de aventura, como un motor para la reactivación económica 
inclusiva, equitativa y sostenible. 

Líneas de acción 

3.3.1.1 Impulsar la vocación turística de los recursos patrimoniales, naturales, históricos y culturales 
del municipio. 
3.3.1.2 Promover un turismo social, accesible e inclusivo “Promoviendo el Patrimonio Vivo de 
Calimaya”. 
3.3.1.3 Realizar y difundir eventos turísticos para la atracción de visitantes regionales y estatales. 

3.3.1.4 Fomentar y facilitar, con información y capacitación, el emprendimiento de las y los 
calimayenses.  
3.3.1.5 Diseñar e instrumentar la digitalización del comercio artesanal con el propósito de 
promover los productos locales de las personas calificadas en oficios tradicionalmente más 
representativos del municipio. 

 

3.3.1.6 Aplicar un programa de apoyo e incentivos a los creadores artesanales mediante la operación 
y funcionamiento de talleres para su distribución y comercialización. 

 

Objetivo 

3.4 Impulsar las actividades productivas del municipio, alentando y organizando el desarrollo de 
la agricultura, ganadería, acuacultura, minería y de otras actividades económicas que propicien el 
bienestar de los calimayenses. 
 

Estrategia 

3.4.1 Potenciar un programa municipal de rescate del sector agropecuario y acuícola, encaminado 
en mejorar la capacidad de las unidades productivas de modo sostenible y de reactivar la economía 
local. 
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Líneas de acción 

3.4.1.1 Gestionar recursos en apoyo a la producción en el territorio municipal, con el propósito de 
impulsar sus actividades agropecuarias y acuícolas. 
3.4.1.2 Modernizar la agricultura en el municipio a través de la promoción y el intercambio de los 
conocimientos, y promover su adopción entre los agricultores. 
3.4.1.3 Fortalecer el sector agropecuario promoviendo el mejoramiento tradicional. 
Ampliar la infraestructura y equipamiento en el cultivo en invernadero y estanques para la acuicultura. 

3.4.1.4 Incorporar a las y los pequeños productores agropecuarios y acuícolas a los procesos de 
transformación y comercialización. 
3.4.1.5 Asegurar el relevo generacional a través de atraer y apoyar a los jóvenes para estas 
actividades. 

 

Estrategia 

3.4.2 Impulsar el desarrollo rural en el municipio de manera integral, sustentable e incluyente, con 
el fin de mejorar la calidad de vida de la sociedad rural y contribuir a su seguridad alimentaria de las 
y los calimayenses. 
 

 

Líneas de acción 

3.4.2.1 Restaurar el Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable con el propósito de definir 
prioridades, planear y distribuir los recursos que la Federación, los estados y los municipios destinen 
al apoyo de las inversiones productivas para mejorar la calidad de vida de las y los calimayenses. 
3.4.2.2 Colaborar de manera participativa y coordinada con las autoridades de los diferentes niveles 
de gobierno. 
3.4.2.3 Promover los programas sociales tanto federales como estatales. 
3.4.2.4 Favorecer la Producción Para el Bienestar (PPB) 

3.4.2.5 Fomentar la creación de fuentes de trabajo digno y la capacitación laboral de acuerdo con la 
vocación productiva de Calimaya. 
3.4.2.6 Ofrecer acompañamiento técnico, validación de la viabilidad de los proyectos productivos, con 
el fin de realizar procesos de comercialización local y regional. 
3.4.2.7 Realizar el “Tianguis de la cultura y economía campesina” 

Objetivo 

3.5 Ofrecer una movilidad segura, digna y eficiente. 

 
Estrategia 

3.5.1 Mejorar y modernizar la infraestructura de transporte para disminuir los tiempos de traslado y 
mejorar las condiciones de vida. 

 

Líneas de acción 

3.5.1.1 Diseñar proyectos para mejorar la eficiencia en cruceros y puntos viales altamente conflictivos. 
3.5.1.2 Promover la cultura de la seguridad vial para reducir los siniestros de tránsito. 
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Estrategia 

3.5.1 Garantizar la seguridad vial de todas y todos los calimayenses, contando con infraestructura 
inclusiva. 
 

Líneas de acción 

3.5.1.1 Diseñar un programa de recuperación de banquetas. 
3.5.1.2 Elaborar proyectos para cruces peatonales de gran circulación. 

 

Estrategia 

3.5.2 Conseguir una mejor accesibilidad al transporte público urbano en todas las localidades del 
municipio. 

 

Líneas de acción 

3.5.2.1 Diseñar un programa de accesibilidad al transporte público urbano en todas las localidades 
del municipio. 

3.5.2.2 Diseñar un programa de ordenamiento y mejora de señalización en paradas de transporte 
público. 

 

Objetivo 

3.6 Fomentar comunidades y ciudades sostenibles mediante un crecimiento urbano ordenado e 
inclusivo, que promueva la inversión y el desarrollo para la prosperidad de la población y su entorno. 

 

Estrategia 

3.6.1 Promover un ordenamiento territorial responsable y sostenible del desarrollo urbano, 
enfocado a la accesibilidad para el bienestar y prosperidad patrimonial. 
 

Líneas de acción 

3.6.1.1 Rediseñar el Plan de Desarrollo Urbano de Calimaya contemplando un enfoque sustentable 
y ecológico. 
3.6.1.2 Elaborar el Programa Integral de Movilidad Urbana Sustentable de Calimaya. 
3.6.1.3 Diseñar el Programa de Acción Climática Municipal. 
3.6.1.4 Elaborar el Plan Municipal de Ordenamiento Territorial. 

3.6.1.5 Implementar políticas de uso de suelo que protejan las áreas agrícolas, equilibren el 
desarrollo urbano y rural para proteger y optimizar la frontera agrícola.  

 

Objetivo 

 

3.7 Favorecer la intervención ciudadana en la ejecución de obras de infraestructura para el 
desarrollo social y económico del municipio mediante reuniones para concertar la obra pública 
municipal. 
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Estrategia 

3.7.1 Planificar el seguimiento de las solicitudes ciudadanas de obras públicas para su concertación 
y realización fundamentado en los principios de corresponsabilidad, rendición de cuentas y 
transparencia. 

 

Líneas de acción 

3.7.1.1 Dar seguimiento a las demandas de obra pública de las y los calimayenses en los tiempos 
determinados por los lineamientos y la normatividad vigente. 

3.7.1.2 Dar seguimiento a las solicitudes mediante el convenio de concertación que permita iniciar 
con los compromisos de aportaciones económicas que se requieren para la ejecución de la obra. 

3.7.1.3 Priorizar los proyectos que prioricen las insuficiencias de la ciudadanía mediante la 
concertación. 

3.7.1.4 Realizar la obra pública concertada acreditada a través del contrato de obra y las 

diligencias necesarias para el cumplimiento eficaz del contrato, así como garantizar su elaboración y 
supervisión bajo los principios de corresponsabilidad, rendición de cuentas y transparencia. 

3.7.1.5 Tener actualizadas las carpetas de documentación del expediente técnico, llevando un 
orden físico y digital de las evidencias. 

3.7.1.6 Inspeccionar la correcta realización de los proyectos autorizados, con el propósito de dar 
cumplimiento a los lineamientos técnicos y legales de la materia. 

 

Estrategia 

3.7.2 Impulsar la vinculación con el gobierno estatal y las instancias de coordinación metropolitana 
para promover el desarrollo ordenado. 

 

Líneas de acción 

 

3.7.2.1 Promover la integración del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

3.7.2.2 Promover una red de infraestructura verde/azul en el municipio, que favorezca a la 
infraestructura de servicios básicos mejorando la calidad de vida y reforzando la dotación 

de servicios ambientales. 

 

Estrategia 

3.7.3  Incrementar los espacios verdes urbanos para incrementar la biodiversidad e impactar en la 

mejorar la calidad de vida de la población y minimizar los efectos del cambio climático del territorio 
calimayense. 

 

Líneas de acción 

 

3.7.3.1  Construir, desarrollar, conservar y mejorar los espacios verdes urbanos. 

3.7.3.2  Elaborar un programa de jornadas de forestación, en la que servidores públicos y 
ciudadanía lleven a cabo plantación de vegetación con aplicación de Infraestructura Verde. 
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3.7.3.3  Diseñar un programa de reconversión de panteones susceptibles a funcionar como parques 
urbanos. 

 

3.7.3.4 Elaborar el Programa Estratégico de Infraestructura Verde de Calimaya (PEIVC). 

3.7.3.5  Promover el uso de agua pluvial, así como la utilización de plantas tratadoras de agua. 

 

 

Objetivo 

3.8 Fortalecer la movilidad, servicios básicos y espacios públicos a través de obras de infraestructura 
mediante un desarrollo urbano sostenible. 

 

Estrategia 

3.8.1 Contribuir con obras de pavimentación de las vialidades en el municipio para la disminución del 
rezago en cobertura de pavimento. 

 

Líneas de acción 

3.8.1.1 Elaborar proyectos de análisis de la situación de las vialidades de Calimaya para la identificación 
de zonas prioritarias para su pavimentación. 

3.8.1.2 Mejorar la red de pavimento con calidad y durabilidad mediante la ejecución de obras de 
pavimentación de vialidades de concreto asfáltico e hidráulico, y obras de rehabilitación de 
vialidades a base de recarpeteo. 

3.8.1.3 Desarrollar un programa permanente de bacheo en todo el municipio 
3.8.1.4 Rehabilitar las vialidades urbanas de terracería y caminos rurales del municipio conocidas 

como saca cosechas. 
3.8.1.5 Diseñar un programa de instalación de presas de gavión para las zonas altas del municipio. 

 

Estrategia 

3.8.2 Contar con espacios dignos y limpios en los panteones municipales. 

 

Líneas de acción 

3.8.2.1 Promover la rehabilitación y/o ampliación de los panteones del municipio. 

 
  
 Estrategia 
3.8.3 Construir y rehabilitar unidades deportivas y recreativas, así como espacios comunitarios, para 
proporcionar a la población los servicios básicos ineludibles para el desarrollo de actividades sociales, 
culturales y deportivas. 

 

Líneas de acción 

3.8.3.1 Construir y/o rehabilitar unidades deportivas y espacios recreativos en zonas que sean de alta 
prioridad. 

3.8.3.2  Construir y/o rehabilitar espacios comunitarios. 
 
 
 
 
 
 
 

142 



 
 

 
 

Estrategia 

3.8.4 Construir aulas y techumbres en centros educativos públicos ubicados en el territorio 
calimayense, para proporcionar a la comunidad estudiantil los servicios básicos indispensables para 
el desarrollo de sus actividades escolares. 

 

 

Líneas de acción 

3.8.4.1 Construir techumbres y aulas en centros educativos que sean de alta prioridad. 
3.8.4.2 Contribuir al abatimiento del rezago en servicios básicos mediante la construcción de obras 

de infraestructura básica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Acciones Insignia del Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el 

bienestar y la prosperidad” 

Programa “Ruta Calimaya” 

 
El programa abarca variantes de turismo que no se habían impulsado anteriormente, como senderismo 
excursionismo y bicicleta de ruta, aprovechando la zona boscosa y la parte de Nevado de Toluca que 
pertenece al municipio de Calimaya. Otra variante que se pretende impulsar son los recorridos 
históricos los cuales ofrecen visitas por los principales templos del municipio. 
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 Programa “Festival Internacional Cultural del Mariachi” 

 
El programa abarca actividades culturales, dentro de una semana en la que se reciben visitantes 
de otras regiones y estados, lo que se pretende es dar una muestra de las principales atracciones 
turísticas del municipio, como la música de mariachis y artesanías. 
 

 

 

 
 

 
 

 



 

Eje 4. Bienestar social “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de 
vulnerabilidad” 

I. Diagnóstico 

a. Combate a la pobreza y reducción de carencias sociales 

La Organización de las Naciones (ONU) considera que, la pobreza puede manifestarse en distintas 
formas; dentro de ella encontramos: el hambre, la malnutrición, la falta de una vivienda digna y 
el acceso limitado a otros servicios básicos, como la educación o la salud. También se hallan la 
discriminación y la exclusión social, que incluye la ausencia de la participación de los pobres en la 
adopción de decisiones, especialmente las que les afectan. En la misma sintonía el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL,2019)25, la pobreza está asociada a 
condiciones de vida que vulneran la dignidad de las personas, limitan sus derechos y libertades 
fundamentales, impiden la satisfacción de sus necesidades básicas e imposibilitan su plena integración 
social, considerando que va más allá de la falta de un empleo o un ingreso económico. El artículo 36, 
establece que para la medición de la pobreza en México deben considerarse los derechos sociales y 
el bienestar económico, siendo: ingreso corriente per cápita,  rezago educativo promedio en el hogar, 
acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, acceso 
a los servicios básicos en la vivienda, acceso a la alimentación nutritiva y de calidad, grado de 
cohesión social y grado de accesibilidad a carretera pavimentada y su ingreso es insuficiente para 
adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no 
alimentarias (CONEVAL, 2019). 

Lo anterior fundamentado en: 
 

 

24 Pobreza moderada: Es aquella persona que, siendo pobre, no es pobre extrema. La incidencia de pobreza moderada se obtiene al calcular la diferencia entre 
la incidencia de la población en pobreza menos la de la población en pobreza extrema. 
Pobreza extrema: Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando tiene tres o más carencias, de seis posibles, dentro del Índice de Privación 

Social y que, además, se encuentra por debajo de la línea de bienestar mínimo. Las personas en esta situación disponen de un ingreso tan bajo que, aun si lo 
dedicase por completo a la adquisición de alimentos, no podría adquirir los nutrientes necesarios para tener una vida sana. Recuperado de: https://www.coneval. 

org.mx/Medición/Paginas/Glosario.aspx 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

CALIMAYA 2025- 2027 
 

Las políticas de desarrollo social municipal estarán orientadas al fortalecimiento de las capacidades 
humanas, materiales y organizativas de las y los calimayenses, en particular, aquellos que se 
encuentran menos favorecidos, con el fin de acrecentar la calidad de vida de sus familias y colaborar 
en la solución de sus propios problemas. 

La particularidad de la política social del gobierno municipal es su focalización en la atención de la 
población calimayense en situación de vulnerabilidad. 

Para alcanzar tal objetivo, se demanda garantizar el ejercicio justo de un conjunto de derechos 
sociales, como son alimentación, salud, educación, sano esparcimiento, vivienda digna, seguridad 
social, asistencia social, servicios básicos de agua potable, drenaje y electricidad, uso de las vías de 
comunicación y el transporte, el disfrute de un medio ambiente sano y seguro, atención a la familia, 
igualdad sustantiva y diversidad cultural. 

Este eje representa la base del nuevo Gobierno Municipal de Calimaya 2025-2027, siendo la honestidad 
su principal compromiso, vinculándose así a los principios de la Cuarta Transformación “No mentir, 
no robar, no traicionar”; en el mismo sentido, se compromete frente al pueblo y buscará en toda 
situación el talento para afrontar las transformaciones socioeconómicas que requiere el municipio en 
cuanto a: mejora progresiva del bienestar social, el desarrollo sustentable, la reducción de las 
desigualdades y el equilibrio territorial. 

Este eje ha definido en su visión que Calimaya contará con mejores condiciones de bienestar social 
que consentirán que todos sus ciudadanos tengan una mejor calidad de vida, sin rezago ni exclusión. 

 
Estadísticas para el Desarrollo Social de Calimaya 2020 

 

Fuente: Gobierno del estado de México. Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social. CIEPS. 2020 

 

El ODS 1 busca poner fin a la pobreza en todas sus manifestaciones para 2030. También tiene como 
objetivo garantizar la protección social de las personas en situación de pobreza o vulnerabilidad 
social, aumentar el acceso a los servicios básicos y ayudar a las personas afectadas por fenómenos 
climáticos extremos y hacer frente a los problemas económicos, sociales y ambientales. 

De acuerdo con lo anterior la pobreza debe entenderse desde un frente circunstancial, en el que 
convergen, sobre ésta, las variables crecimiento económico y desigualdad. Por ello, el centro de las 
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HUMANISMO 
CALIMAYENSE 

políticas económicas para la reducción de la pobreza es el impulso del crecimiento económico. Sin 
embargo, en los últimos años, y ante la evidencia de que el crecimiento económico no es suficiente 
para subsanar la pobreza, se ha de tomar en cuenta que la eficiencia de la reducción de la pobreza 
depende de la forma en que los aumentos del crecimiento económico se comparten entre la población 
de forma igualitaria, o con la menor desigualdad posible (Bigsten et al., 2002; Ravallion y Datt, 2002 
en R. Millan, 2020). 

Línea de Pobreza por ingresos Calimaya 2015 y 2020 
 

Fuente: CONEVAL, 2015 y 2020 

 

Por lo tanto, es necesaria una vinculación entre los diferentes órdenes de gobierno para que la 
población en pobreza logre superarla. 

Retomando el Informe de Pobreza y Evaluación 2020 del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL), el panorama heterogéneo de la pobreza depende de diversos factores 
como el contexto social, económico y demográfico. 

Dado que la prioridad de la nueva política de desarrollo social en Calimaya está definida por los 
indicadores de pobreza, es necesario advertir que en el municipio al menos 30, 864 mil personas se 
encuentran en situación de pobreza moderada, mientras que 4, 578 sufren de pobreza extrema, 
según datos del 2020; otras 12, 806 se encuentran vulnerables por carencia social y 8, 006 mil se 
encuentran vulnerables por ingreso, entre otros. Es decir, en 2020 al menos 54,770 personas en 
Calimaya, lo que equivale al 79.97% de la población, vivió una situación de carencia en sus derechos 
sociales (CONEVAL, 2020). 

De acuerdo con los resultados a nivel municipal publicados por el CONEVAL para el periodo 2015 

- 2020, el porcentaje de calimayenses en situación de pobreza extrema aumentó 2.2% al pasar 
de 4.8 % (2,845 mil habitantes) a 6.5 % de la población total (4,578 personas); es decir, 1, 733 mil 
calimayenses en aproximadamente 5 años se sumaron a la población en situación de pobreza 
extrema en 2020, situación álgida en la cual se debe de trabajar para su disminución. 

Porcentaje, número de personas y carencias promedio por indicador de pobreza, 2015 y 2020 
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Fuente: elaboración propia con información del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

 

La crisis económica y multidimensional que enfrenta Calimaya, impone nuevos retos para el desarrollo 
con bienestar de la población calimayense. 

Analizando las carencias sociales, que más impactan a las y los calimayenses en el periodo comprendido 
entre 2015 y 2020, se advierte al de “carencia por acceso a los servicios de salud”, el cual tuvo un 
aumento de 14.5 % durante este último periodo, es decir, cerca de 12, 349 mil calimayenses más 
están en esta situación. Este rubro es de gran importancia para asegurar la calidad de vida de la 
población. 

Otro indicador por destacar es el de “carencia por acceso a una alimentación nutritiva y de calidad”, 
en esta situación se encuentran 11, 757 calimayenses que representan el 16.8% con respecto al 
total. El indicador se refiere a aquellos hogares que presenten experiencias de disminución de la 
cantidad de alimentos consumidos, o saltos de algunas comidas por falta de dinero u otros recursos 
(CONEVAL). 

No olvidemos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 4. Entre 
otras situaciones indica…Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad. El Estado lo garantizará. 

De igual manera es preocupante los 40, 842 calimayenses que se encuentran en una situación 
de “carencia por acceso a la seguridad social”, de acuerdo con el CONEVAL la “seguridad social” 
se refiere al conjunto de mecanismos diseñados para garantizar los medios de subsistencia de los 
individuos y sus familias ante eventualidades, como accidentes o enfermedades, o ante circunstancias 
socialmente reconocidas, como la vejez y el embarazo. 
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En cuanto al “bienestar económico” (Ingreso27) igualmente aumentó el número de calimayenses que 
viven en la situación de población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos, al pasar de 
36, 108 (60.8%) personas en el 2015 a 43, 448 en el 2020 (62.1%). 

A pesar de lo anterior Calimaya se posiciona como un municipio con Muy Bajo Grado de Marginación. 

Población, indicadores económicos y grado de marginación, 2020 
 

 
Fuente: Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022 

Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo, Secretaria del Bienestar y IGECEM, 2022. 
*Fuente: INAFED 

 

Considerando al CONEVAL (2020), las dos localidades urbanas con más población en situación de 
pobreza son: San Diego la Huerta y Zaragoza de Guadalupe, donde entre 6 y 8 personas viven en tal 
situación de precariedad, lo que da una directriz para su atención urgente. No menos relevante es la 
situación en Calimaya de Díaz González, San Andrés Ocotlán, San Lorenzo Cuauhtenco, Santa María 
Nativitas y el Fraccionamiento Valle del Nevado en donde entre 4 y 6 calimayenses viven en situación 
de pobreza. 

Medición de la pobreza, Calimaya, 2020 

Rangos según el porcentaje de pobreza por localidad urbana* 
 

 

27 El bienestar económico es una de las dimensiones que componen la medición de la pobreza, este espacio hace posible identificar si las personas tienen (o no) 
los recursos para adquirir bienes y servicios que satisfagan sus necesidades alimentarias y no alimentarias. CONEVAL, 2020. 
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Medición de la pobreza, Calimaya, 2020 

Rangos según el porcentaje de pobreza por localidad urbana* 
 

Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en la medición de pobreza a nivel municipal 2020, e información del Modelo Estadístico 2020 para 
la continuidad del MCS-ENIGH y la muestra del Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI. 

* INEGI define como localidad urbana: aquellas donde, conforme al último Conteo o Censo de Población y Vivienda, tienen una población igual 

o mayor a 2,500 habitantes o es cabecera municipal (INEGI, 2020), para más información consultar https://www.inegi.org.mx/app/ageeml 
Fuente: CONEVAL. 

 

Esta situación impone nuevos retos para la administración municipal 2025-2027 para lograr el 
desarrollo con bienestar compartido para las y los calimayenses. 

b. Atención a grupos vulnerables 

Atención integral a niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

En la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México se indica “En todas las decisiones 
y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos. La lactancia materna forma parte del derecho a la 
alimentación y la nutrición desde la primera infancia. Los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez. Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de 
preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 

El municipio de Calimaya, en las últimas dos décadas ha experimentado un elevado crecimiento de 
la riqueza, pero no ha sido un bienestar compartido, siendo que en el territorio tenemos el 49.9% de 
mujeres se encuentra en situación de pobreza; el 53.5% de Niños, Niñas y Adolescentes; el 47.8% de 
población indígena y el 50.8% de adultos mayores, viven en tal situación, por ello, la riqueza tendrá 
que repartirse de manera más equitativa. 

Calimaya: Porcentaje de la población en situación de pobreza, 
por grupo poblacional, 2020 

 

 
a/ Estimación con precisión; el coeficiente de variación es menor o igual a 15% 

b/ Estimación con precisión aceptable; el coeficiente de variación es mayor que 15% y menor o igual que 25% 
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Las carencias sociales considerando al CONEVAL, se refiere al número de carencias que tiene una 
persona en cuanto a: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, 
calidad y espacios de la vivienda, acceso a los servicios básicos de la vivienda, y acceso a la 
alimentación. 

En este ámbito advertimos que en Calimaya 3 de los 6 indicadores que miden el rubro de “Carencias 
Sociales” presentaron aumento considerable entre 2015 y 2020, destacando el correspondiente a la 
carencia por acceso a la seguridad social, en donde aproximadamente 6 de cada 10 calimayenses lo 
padecen. 

Calimaya: Carencias Sociales 2015 y 2020 
(porcentaje) 

 

Fuente: Elaboración propia con información del CONEVAL. 

 

Considerando a grupos de población en cuanto a carencias sociales la situación en Calimaya es álgida, 
debido a que persisten problemas graves de pobreza, que golpea especialmente a las Niñas, Niños y 
Adolescentes (NNA) 53.5% se encuentran en situación de Pobreza; Jóvenes el 56.0% viven en 
pobreza y los adultos de más de 65 años en un 50.8%, cuya atención es imperativa. 

El grupo de jóvenes de 18 a 29 años, el grupo de adultos 30 a 64 años y la población urbana son los 
que tienen mayor problema en cuanto a carencia por acceso a la seguridad social donde 7 y 6 de cada 
10 respectivamente, viven en esa situación social. 

Calimaya: Población con Carencia Social 2020 considerando grupos poblacionales 

(Porcentaje) 
 

Fuente: Elaboración propia con información del CONEVAL, Indicadores de pobreza por municipio. 
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Es de enfatizar que, 6 de cada 10 calimayenses que pertenecen a la Población Económicamente Activa 
(PEA) percibe un ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos, otra situación álgida lo representa 
la Población vulnerable por acceso a la seguridad social la cual la padecen aproximadamente 6 de 
cada 10 calimayenses que presenta una o más carencias sociales y cuyo ingreso es superior o igual a 
la línea de bienestar. No menos importante es la población con carencia a la alimentación nutritiva y 
de calidad que significa la incapacidad para obtener una canasta básica alimentaria, aun si se hiciera 
uso de todo el ingreso disponible en el hogar para comprar solo los bienes de dicha canasta, en 
donde los grupos etarios más afectados son NNA, Jóvenes y adultos mayores (aproximadamente la 
padecen 2 de cala 10 personas). 

Pobreza y Carencia Social 2015 y 2020, Calimaya 

 

 
Fuente: Elaboración propia con información de CONEVAL, Indicadores de pobreza por municipio. 

La erradicación de la pobreza, eje central en los ODS, lastimosamente no está superada en Calimaya. 
En el municipio persisten problemas graves de pobreza, que golpea especialmente a las niñas, niños 
y adolescentes y a los jóvenes, pero es una situación generalizada entre la población calimayense, 
cuya atención es imperativa. 

Población en situación de pobreza por grupo etario 2010, 2015 y 2020 en Calimaya 
(Porcentaje) 

 

Fuente: Elaboración propia con información de CONEVAL, 2024 
 

28 Líneas de Pobreza por Ingresos (canasta alimentaria más no alimentaria) y las Líneas de Pobreza Extrema por Ingresos (canasta alimentaria). CONEVAL. 
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.coneval.org.mx/Medición/Documents/Lineas_de_Pobreza_por_Ingresos/Lineas_de_Pobreza_ 
por_Ingresos.pdf 
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En Calimaya, este objetivo se alinea con los Planes Nacional y Estatal del gobierno de mexicano, a fin 
de alcanzar el objetivo 4.1 de la Estrategia Mexiquense 2023-2029, que indica “Disminuir la pobreza 
en la entidad y procurar el ejercicio pleno de los derechos sociales de las y los mexiquenses, para 
propiciar su desarrollo humano y, por ende, su bienestar integral”. 

Las últimas estimaciones municipales indican que el 44.1% y un 6.5% de la población calimayense 
(30, 864 y 4, 578 personas respectivamente) sufren pobreza moderada y extrema respectivamente. 
O sea que el 50.6% del total de la población del municipio se encuentra en situación de “pobreza”. Por 
ello este es un compromiso de trabajo en Calimaya con el propósito de erradicación de la pobreza, en 
todas sus dimensiones, y se expone en el Plan de Desarrollo como una de las Políticas Palanca para 
acelerar el alcance de los ODS. La estrategia prioritaria para la erradicación de la pobreza extrema y 
de la pobreza en la vejez. 

Zonas de Atención Prioritarias 

De acuerdo con el artículo 29 de la Ley General de Desarrollo Social, las Zonas de Atención Prioritaria 
“son las localidades, municipios, áreas o regiones, tanto de carácter rural como urbano, cuya 
población registra índices de pobreza, marginación o vulnerabilidad”, convirtiéndose en la prioridad de 
atención para la administración municipal 2025-2027 que dirigirá sus esfuerzos a impulsar acciones 
al desarrollo social con el fin de potenciar el desarrollo social y humano de los sectores calimayenses 
menos favorecidos. 

Calimaya, Zonas de Atención Prioritaria 2024 

 

 
Fuente: Elaboración propia con información de CONEVAL, Indicadores de pobreza por municipio. 

Zonas de atención prioritaria Urbana 
Calimaya, 2024 

 

 

29 Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) Urbana: Área geográfica ocupada por un conjunto de manzanas delimitadas por calles, avenidas, andadores o cualquier 
otro rasgo de fácil identificación en el terreno y cuyo uso del suelo es principalmente habitacional, industrial, de servicios, comercial, etcétera, y sólo son asignadas 
al interior de las zonas urbanas que son aquellas con población mayor o igual a 2,500 habitantes y en las cabeceras municipales. Fuente: DOF: 19/02/2024 
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Fuente: Secretaria del Bienestar, Sistema de Información Social 
Georreferenciada. Secretaria del Bienestar 

https://sisge.bienestar.gob.mx/sisge 

 

Atención a la comunidad LGBTTTIQ+ y personas afrodescendientes 

El ODS 10 promueve reducir la desigualdad causada por motivos como el sexo, edad, discapacidad, 
raza, etnia o religión dentro de Calimaya trabajamos a favor de la reducción de la desigualdad entre 
las y los calimayenses, a través de la promoción y adopción de las políticas y la legislación pertinentes 
tanto estatal, nacional e internacional. 

La riqueza cultural y social de la entidad se vale de la igualdad, la dignidad y el respeto de los derechos 
humanos y de la justicia social para todos los sectores de la población, por lo que es indispensable 
promover la inclusión, la diversidad y la equidad para todas las personas, independientemente de su 
orientación sexual, identidad de género o ascendencia étnico-racial (PDEM 2023-2029). 
La inclusión es un objetivo prioritario para la administración municipal 2025-2027. 

Atención a población con alguna discapacidad 

El ODS 10 promueve reducir las desigualdades, en su Meta. 10.2, indica… De aquí a 2030, potenciar 
y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de 
su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. En 
este rubro nos interesa especialmente, el caso de las personas con discapacidad, ellas conviven con 
un agravio mayor en lo concerniente a lo económico, debido a que su condición les supone gastos 
adicionales en su vida diaria, al tener que obtener distintos aparatos y medicamentos y apoyo para 
el proceso de su autonomía personal y vida independiente. 

En Calimaya la cantidad de personas que padecen una o más discapacidades que tienen mucha 
dificultad o no pueden realizar ninguna actividad para el 2020 ascendía a un total de 5, 728 personas, 
que equivale al 8.4% del total de la población, considerándose un porcentaje representativo del total 
de los habitantes, por lo que es una necesidad atender sus requerimientos de manera urgente. Cabe 
resaltar que el 83.3% de la población calimayense no presenta ninguna limitación para realizar 
cualquier actividad. 

A su vez podemos distinguir que las discapacidades por género se encuentran con mayor 
representatividad en las mujeres. 
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Calimaya: Población total según condición y tipo de limitación 

en la actividad 2020 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

a/ La suma de los distintos tipos de limitación en la actividad puede ser mayor al total por aquella población que tiene más de una limitación. 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda 

 

 
 
 

Considerando información de DataMéxico la principal causa de la discapacidad es por enfermedad, 4 
de cada 10 personas “discapacitadas” es debido a ello, seguida por edad avanzada en esta situación 
están 3 de cada 10 personas con alguna incapacidad. 

Las principales causas de la discapacidad son: 
1.- Enfermedades 36.7% 
2.- Edad avanzada 31.4% 
3.- Otras causas 13.9% 
4.- Nacimiento 11.7% 
5.- Accidente 6.3% 

Calimaya: Población total según condición y tipo de limitación 
en la actividad 2020 

 

Fuente: https://datamexico.org/es/profile/geo/calimaya#disability-reasons 

 

Es necesario crear políticas de atención mediante infraestructura especializada y dotación de 
implementos necesarios para mejorar su calidad de vida, así como de institutos especializados en la 
enseñanza. 
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El envejecimiento de la población es un factor importante para contemplar por la presente 
administración, debido a que, en el 2020, 3 de cada 10 adultos mayores de 65 años, presenta alguna 
discapacidad. El aumento en la “Esperanza de Vida” dará como resultado, mayor envejecimiento 
poblacional, para lo cual debemos de estar preparándonos. 

Atención a migrantes 

Para Calimaya refiriéndonos a la población por lugar de nacimiento, es decir, a quienes residen en un 
lugar distinto al que nacieron se advierte que, de los 68, 489 habitantes en el municipio el 85.1% son 
oriundos del territorio, mientras que el 14.0% nacieron en otra entidad; únicamente el 0.2% nacieron 
en los Estados Unidos, el 0.4% en otro país y el 0.3% no está especificado. 

Población total por lugar de nacimiento de acuerdo con el sexo 2020 
 

 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020 

 
El municipio de Calimaya no presenta un grado alto de intensidad migratoria, de acuerdo con el Consejo 
Nacional de Población (CONAPO) el mismo es “muy bajo”. Por su parte la inmigración al municipio 
es muy baja, en los últimos 5 años 150 personas han llegado a residir a territorio calimayense de las 
mismas: 54 personas son provenientes de Estados Unidos, 47 proceden de Venezuela, 19 den 
Colombia y 30 no se ha identificado (DataMéxico). 

Como podemos advertir en la gráfica 4 los motivos familiares representan el 65% representan la 
causa principal por la inmigración de la gente a territorio calimayense; el 16.6% por situación laboral 
y el 15.8% por motivos personales 

Atención a los pueblos originarios y su cultura 

Considerando información de DataMéxico para el año 2020 en Calimaya la población de 3 años y más 
que habla al menos una lengua indígena fue 184 personas, lo que corresponde a 0.27% del total de 
la población de Calimaya. 

Las lenguas indígenas más habladas fueron otomí (81 habitantes), Mazahua (45 habitantes) y náhuatl 
(35 habitantes). 

Para la Administración Municipal, no deja de ser importante este sector poblacional, mismo que se 
atenderá considerando una visión plural e integral a sus necesidades. 
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Población de 3 años y más por condición de habla indígena 2020 

 

 
Fuente: https://datamexico.org/es/profile/geo/calimaya#indigenous-dialect 

 

Alimentación y nutrición para las familias 

El ODS 2 tiene como objetivo poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura sostenible para el año 2030. Sus metas consideran en primer lugar 
a la mejora de la alimentación mediante el acceso de todas las personas a una alimentación sana, 
nutritiva y suficiente y la erradicación de todas las formas de malnutrición, igualmente se contempla 
a la producción de alimentos, la agricultura y en general el sistema alimentario. 

El derecho a la alimentación forma parte de la Declaración Universal de los Derechos Humanos “El 
hambre perpetúa la pobreza al impedir que las personas desarrollen sus potencialidades y contribuyan 
al progreso de sus sociedades” (Kofi Annan, ONU, 2002). 

Para efectos de la medición de pobreza, se considera en situación de carencia por acceso a la 
alimentación a las personas que habitan en hogares que presentan un grado moderado o severo de 
inseguridad alimentaria. 

En Calimaya de acuerdo con el CONEVAL (2020) para el año 2020 se tenía un 16.8% de la población 
con carencia por acceso a la alimentación; que se traduce en que 2 de cada 10 calimayenses la 
padecen. Como se advierte en la tabla 14 el municipio en promedio por carencia se encuentra por 
arriba de la entidad mexiquense. 

Carencia alimentaria Estatal y Local 2020 
 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información del CONEVAL, 2020. https://municipal-coneval.hub.arcgis.com/ 
NOTA: Las cifras de total de población CONEVAL están por arriba de lo que nos da INEGI e IGECEM. 
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El CONEVAL (2020) considera que en el municipio de Calimaya el 83.2% de los habitantes se 
encuentra en “Seguridad alimentaria”; contrario a ello el 16.8% de los calimayenses se encuentran 
el “Inseguridad alimentaria”. 

c. Educación de excelencia y humanista para el bienestar de las niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y adultos 

El ODS 4 busca garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje permanente para todos. Es de fundamental importancia acrecentar los esfuerzos 
encauzados a fortificar la función que desempeña la educación como palanca del desarrollo en la 
plena práctica de los derechos humanos, la paz, el ejercicio solidario de la ciudadanía local y mundial, 
la igualdad de género, el desarrollo sostenible y la salud. 

El Artículo Tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el sistema educativo 
mexicano se basa en el “respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de 
derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los 
derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso 
de enseñanza aprendizaje”. 

Cobertura educativa 

En Calimaya, el sistema educativo escolarizado en el ciclo escolar 2024-2025 inició con 15, 925 mil 
alumnas y alumnos inscritos. Están distribuidos en 82 escuelas con un total de 805 docentes. La 
población estudiantil del municipio representa el 23.5% del total de la población calimayense. En 
cuanto a la escolaridad promedio, en el municipio se estudia una media de 10.7 grados aprobados por 
la población de 15 años o más. En materia de analfabetismo, Calimaya tiene un 2.8% de Población 
de 15 años y más sin escolaridad. (IGECEM, octubre, 202430) 

Ciclo Escolar 2024-2025 
 

 

30 https://ecogem.edomex.gob.mx/EcosistemaGeoestadisticoEdomex/portal/visorECOGEM.do# 
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Fuente: https://ecogem.edomex.gob.mx/EcosistemaGeoestadisticoEdomex/portal/visorECOGEM.do?type=on# 
 
 

 

Del inicio del ciclo escolar 2021-2022 al inicio del ciclo escolar 2024-2025 aumentó la matricula en 1, 
126 nuevos estudiantes en los diferentes niveles educativos. 

 

Alumnos, docentes y escuelas de inicio de curso, modalidad y nivel educativo Ciclo 
escolar 2021-2022 
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Fuente: IGECEM, 2023 

En referencia a la asistencia escolar, de acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda 
2020, del INEGI, existe una ausencia escolar considerable: en niños de 6 a 11 años es de 4.3 %, en 
preadolescentes de 12 a 14 años es de 6.7 %, el 38.8% de la Población de 15 años y más cuenta 
con educación básica. 
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Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda. 2020, 
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En Calimaya el número de personas con rezago educativo, es decir, aquellas que no se encuentran 
cursando o no han concluido el nivel educativo que les corresponde según su edad. En 2020 el 
municipio registró a 6, 964 mil personas (10.0% de su población) con algún tipo de rezago educativo. 
El grado promedio de escolaridad en Calimaya es de 10.7. En el municipio, la diferencia del grado 
promedio de escolaridad entre mujeres y hombres es mínima, de 10.5 y 11.0 respectivamente. 

El 19.6% de los habitantes del municipio mayores de 15 años, cuentan con estudios de educación 
primaria, el 30.4% tiene estudios de secundaria. El 22% cuenta con el grado de bachillerato y 
únicamente el 17.9% de los calimayenses ostentan el grado de licenciatura. 

 

Niveles de escolaridad de la población de 15 años y más en Calimaya 2020 
 

Fuente: Elaboración propia con información de Data México 

 

Parte de la visión en este tema es alcanzar una cobertura universal de la educación de manera 
incluyente, de calidad, pertinente y relevante, integral y humanista, que refleje las necesidades y las 
congruencias locales, para que contribuya al desarrollo del municipio. 

Además, es fundamental atender varios temas como a los servicios culturales, deportivos, digitales, 
entre otros. Atendiendo a las particularidades de Calimaya, de acuerdo con los datos 2023 del IGECEM, 
de las 17, 249 viviendas, únicamente en 7 773 (45%) cuenta con computadora, 5 872 (34%) cuentan 
con línea de teléfono fijo, en 15 550 (90.1%) cuentan con teléfono celular y únicamente en el 54% 
(9 317) de las viviendas del municipio tienen acceso a Internet. 

Deporte 

Las Naciones Unidas (ONU) a través de “La Agenda 2030” reconoce el papel del deporte en el fomento 
del progreso social “El deporte es otro importante facilitador del desarrollo sostenible. Reconocemos 
que el deporte contribuye cada vez más a hacer realidad el desarrollo y la paz promoviendo la 
tolerancia y el respeto, y que respalda también el empoderamiento de las mujeres y los jóvenes, las 
personas y las comunidades, así como los objetivos en materia de salud, educación e inclusión social”. 

Paralelo a ello indica que la participación regular en actividades deportivas y físicas genera diversos 
beneficios sociales y para la salud. No solo tiene una incidencia directa en la forma física, sino que 
también inculca opciones de estilos de vida saludables a los niños y los jóvenes, ayudándoles a estar 
activos y luchar contra las enfermedades no transmisibles. Varios estudios realizados por la 
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Organización Mundial de la Salud también han puesto de manifiesto que el ejercicio físico puede 
estimular una salud mental y un desarrollo cognitivo positivos. Se ha vinculado el ejercicio a la mejora 
de la autoestima y la confianza en uno mismo, así como a la generación de efectos positivos para las 
personas que sufren depresión y ansiedad. 

La política de desarrollo social municipal tiene un componente de desarrollo comunitario en el impulso 
al deporte entre la población. Para ello, cuenta con una infraestructura deportiva integrada por cuatro 
unidades deportivas ubicadas en la Cabecera Municipal, Zaragoza de Guadalupe, San Andrés Ocotlán 
y San Lorenzo Cuauhtenco. También se tiene un Centro Deportivo Cultural, siete campos deportivos 
y una cancha de basquetbol. El deporte más practicado en el Municipio es el futbol soccer. 

Instalaciones deportivas en el Municipio de Calimaya 
 

 
Fuente: Ayuntamiento de Calimaya, 2025 

 

La apertura y el equipamiento de instalaciones deportivas no sólo fomentan la actividad física, 
también la recreación y la convivencia familiar. La actividad física y el deporte son estrategias para 
que la población goce de un mejor nivel de vida. De esta manera, la población infantil y juvenil tiene 
opciones para evitar los efectos y consecuencias de las adicciones, la violencia y la delincuencia. Con 
base en este fundamento la administración municipal vigente promoverá más infraestructura para el 
deporte, el esparcimiento y la recreación familiar. 

El Municipio de Calimaya no dispone de suficientes espacios para la recreación y el esparcimiento. 
En la cabecera municipal y las delegaciones hay plazas cívicas para la convivencia social y familiar, 
sin embargo, es necesario establecer equipamiento para incrementar el bienestar social. No existen 
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áreas verdes urbanas necesarias para el desarrollo armónico de la población, y en caso de haberlas, 
éstas son mínimas y dispersas en las plazas cívicas. Algunas plazas cívicas se encuentran en mal 
estado u ocupadas para otros usos como el comercio como la de San Andrés Ocotlán, por lo que es 
urgente emprender acciones de recuperación y rehabilitación como zona de esparcimiento. 

Espacios para la recreación y el esparcimiento en el Municipio de Calimaya 
 

 
Fuente: Elaboración propia con información. 

Las áreas verdes urbanas son importantes, pues de acuerdo con lo establecido por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), para que una persona viva en condiciones saludables y con bienestar 
social debe disponer de 9 m2 de áreas verdes, indicador que no se cumple en el Municipio de 
Calimaya, ya que prácticamente, no existen áreas verdes, por lo que es importante para la actual 
administración municipal gestionar su creación para fomentar el bienestar social. Una alternativa es 
la restauración de ambientes impactados por la minería y en ese mismo lugar establecer las áreas 
verdes y espacios para la recreación y el esparcimiento. 

d. Acceso a la salud integral 

El ODS 3 tiene como objetivo garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las 
edades. Se trata de un objetivo vinculado al ODS 2 Cero Hambre. 

La salud de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) es un estado de completo 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. El aspecto 
de Salud para el CONEVAL representa uno de los aspectos primordiales en la medición de los niveles 
de Bienestar Social, como indica el Plan de Acción Agenda 2030, la salud es uno de los ámbitos donde 
se reflejan múltiples interacciones entre los ODS. La contaminación urbana es uno de los ejemplos 
de los impactos negativos. Desde la perspectiva contraria, por ejemplo, impulsar la práctica deportiva 
como elemento de actividad física ligada a una vida saludable y, al mismo tiempo, 
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como espacio educativo y cultural tiene un impacto importante en temas de género e integración. 
Desde la práctica deportiva a la alta competición, el deporte está ocupando un espacio transversal 
en las sociedades contemporáneas. Afecta a la salud, la educación, la cultura, los temas de género y 
los temas de integración. El desarrollo sostenible debe tener en cuenta esa realidad y aprovecharla 
en su beneficio. 

En el Estado de México el Sistema de Salud está constituido por instituciones de seguridad social que 
atienden a los trabajadores y a sus familias, y por instituciones públicas, las cuales dirigen la 
prestación de sus servicios hacia la población de escasos recursos, la cual no tiene acceso a la 
seguridad social. Asimismo, se encuentra personas atendidas en instituciones privadas. 

En el municipio de Calimaya, para atender actualmente a la población se cuenta con un total de 15 
médicos; 13 del ISEM y 2 del DIFEM, así como de 21 enfermeras, 20 del ISEM y 1 del DIFEM. 

En cuanto a la cobertura de médicos por cada mil habitantes calimayenses es únicamente del 0.02 
habitantes para el año 2020. La relación habitante por unidad médica en el municipio es de 8,561 
para el año 2024. De acuerdo con información del IGECEM (2021) el municipio no cuenta con camas 
en los servicios de salud que se ofrecen. 

 

Calimaya: Médicos por cada mil habitantes 
 

Fuente: elaboración propia con información oficial. 

 

Calimaya cuenta con 6 unidades médicas de consulta externa adscritas al Instituto de Salud del 
Estado de México (ISEM), así como 2 Unidades médicas dependiente del Sistema de Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM). 

Como se advierte en el municipio se tiene un gran déficit en el aspecto de salud. Las clínicas asentadas 
en el territorio calimayense no son suficientes (8) y no son para hospitalización debido a que no 
se cuenta con ninguna cama, ni incubadoras. La población del municipio para ser atendida en 
situaciones delicadas acude a hospitales de Tenango del Valle y/o a Toluca (Nicolás San Juan y/o 
Hospital Adolfo López Mateos, entre otros). 

Calimaya: Médicos por cada mil habitantes 
 

Fuente: IGECEM, 2023 
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Unidades Médicas en Calimaya, 2025 

 

 
Fuente: Elaboración propia con información del Instituto de Salud del Estado de México, 2024. 

 

La actual administración municipal ha rehabilitado 4 “Casas de Salud para Todas y Todos” aun así es 
insuficiente la atención para la población calimayense. 

 

Unidades Médicas en Calimaya, 2025 
“Casas de Salud para Todas y Todos” 

 

 

Fuente: Dirección de Salud del Ayuntamiento 2025. 

 
En el municipio aproximadamente 7 de cada 10 calimayenses, cuenta con cobertura en materia de 
salud; contrario a ello el 32% de la población no tiene acceso al mencionado servicio. 
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Unidades Médicas en Calimaya, 2025 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información del Instituto de Salud del Estado de México, 2024. 

 

Para la atención de la ciudadanía en cuanto a Asistencia Social, el DIF Municipal cuenta con los 
siguientes centros de atención: Dos Estancias Infantiles y con una Unidad de Rehabilitación e 
Integración Social (URIS). 

Asistencia Social DIF Municipal 2025 
 

 
Fuente:: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Calimaya, 2025 

Con este contexto en el municipio es necesario impulsar las medidas de prevención e incremento de 
discapacidades, aminorando el impacto sobre la salud de las y los calimayenses, su calidad de vida 
y su incorporación en las actividades de la sociedad. La necesidad de establecer medidas de 
prevención, provoca la vinculación con diferentes dependencias municipales para que sea un modelo 
integral, donde se propicie la sensibilización sobre la importancia de llevar un estilo de vida saludable 
(evitar el tabaco, alcohol, hacer ejercicio, procurar una alimentación sana, dormir lo suficiente, entre 
otras) y de vivir en buenas condiciones medioambientales. 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la OPS 
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e. Fomento a la cultura y al arte 

Con relación a los componentes naturales, históricos y culturales, en varias porciones del Municipio 
de Calimaya se dispone de una amplia diversidad patrimonial con este tipo de componentes, los 
cuales pueden ser utilizados para fomentar actividades turísticas, y de esta manera, coadyuvar con 
el desarrollo local sustentable de las delegaciones y los barrios. Desde el punto de vista ambiental, 
el Municipio tiene áreas boscosas que forman parte del “Área de Protección de Flora y Fauna Nevado 
de Toluca” en donde se pueden desarrollar actividades turísticas. El Parque Ecológico, Zoológico, 
Recreativo y Turístico Tollocan - Calimaya, es un ejemplo importante de patrimonio natural, histórico 
y cultural, esto en virtud de que en su interior alberga diversas especies de plantas y animales 
representativos de algunos ecosistemas de México y otros países. Existe el casco de una Antigua 
Hacienda Franciscana del siglo XVI (patrimonio histórico). En este espacio, también se desarrollan 
actividades culturales y de promoción de la educación ambiental, elementos que pueden fortalecer el 
turismo (José Isabel Juan Pérez, et.al. (2015). 

En la parroquia principal de la cabecera municipal existe una pinacoteca con pinturas importantes de 
épocas pretéritas. Existen esculturas, estocado y un Cristo de caña de arte indígena ubicado en el 
siglo XVI. Otro elemento histórico y cultural importante es una carroza, que es atribuida al patrimonio 
de los Condes de Calimaya. En 1561, los franciscanos iniciaron la construcción del convento, en este 
mismo espacio, existen capillas abiertas, un atrio, cruces atriales, capillas posas, la Capilla de la 
Tercera Orden, y la misma iglesia. Estos elementos arquitectónicos novohispanos son una muestra 
histórica y cultural de la arquitectura conventual del siglo XVI. Algunos elementos del barroco popular 
se encuentran en la Iglesia de Santa María Nativitas (barroco en argamasa), la capilla de San Andrés 
Ocotlán (con columnas salomónicas), la capilla de San Juan Bautista y la de Nuestra Señora de 
los Ángeles, la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción Coatipac (retablo popular importante) 
y la capilla de San Bartolito. En la siguiente tabla se muestran algunos de los elementos históricos y 
culturales, los cuales pueden ser utilizados para promover el turismo (José Isabel Juan Pérez, 
et.al.,2015). 

Zonas de Valor Histórico y Cultural, Calimaya, Estado de México. 2013 
 

Fuente: CONACULTA (2013) en José Isabel Juan Pérez, et.al. (2015). 
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En el territorio calimayense, se cuenta con un auditorio municipal, ocho bibliotecas, un centro cultural 
y un monumento histórico. La mayoría de los equipamientos destinados a la promoción de la cultura 
se encuentran en la Cabecera Municipal. 

Infraestructura Cultural en el Municipio de Calimaya 2025 
 

Fuente: Elaboración propia. 

 
De acuerdo con José Isabel Juan Pérez, et.al. (2015) considerando la superficie del municipio y al número 
de habitantes, el equipamiento de las bibliotecas es suficiente para satisfacer los requerimientos de la 
población, sin embargo, es urgente incrementar y actualizar el material bibliográfico, hemerográfico, 
didáctico y de destreza mental y motriz, esto con la finalidad de motivar a los estudiantes a utilizar 
estos servicios. 

El Municipio dispone de una tradición agrícola – religiosa, de la cual sus habitantes son orgullosos, por 
esta razón, es importante rescatar y reunir en el contexto de un museo la tradición oral, fotografías 
antiguas, pinturas, documentos oficiales antiguos y objetos de las diferentes etapas históricas del 
Municipio. 

La Casa de Cultura, es otro equipamiento para realizar eventos culturales, académicos y didácticos. El 
auditorio municipal es un equipamiento para convocar a reuniones de asamblea poblacional, además 
de realizar eventos sociales, cívicos, políticos, artísticos, culturales, académicos y deportivos. Es 
importante reivindicar la funcionalidad de este equipamiento cultural. La cultura será una de las 
prioridades de la administración, así se promoverán múltiples actividades en los espacios públicos, 
promoviendo las características de nuestro municipio, así como las distintas expresiones culturales, 
aunado a lo pasado la tradición del “mariachi” se promoverá e impulsará, considerando esta actividad 
como una de nuestras principales fortalezas. 
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f. Vivienda y servicios públicos dignos 

Vivienda 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

CALIMAYA 2025- 2027 

En Calimaya en las últimas dos décadas se produjeron procesos de encarecimiento y especulación 
de la vivienda y el suelo, generando efectos en la desigualdad y la exclusión social. Las zonas 
del territorio mejor ubicadas han sido influidas para cambiar los usos del suelo, de uso agrícola a 
otros usos del suelo más rentables, como los dirigidos a la construcción de viviendas de mediana y 
gran plusvalía31, centros comerciales, acciones que no han promovido la redensificación equitativa e 
incluyente, sino que han favorecido a un sector de ingresos medios y altos. 

Calimaya: Evolución en viviendas, 2010,2015 y 2020 
 

Fuente: CENAPRED, información 2010 y 2015, y Censo de Población y Vivienda 2020 

Según el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, en el municipio existen 4, 381 viviendas 
deshabitadas y en condiciones para su uso. Esto se contrasta con el estudio elaborado por CONEVAL, 
que en 2020 reportaba alrededor de 4, 129 mil personas con carencia en calidad y espacios para la 
vivienda; es decir, el 5.932 por ciento de la población de Calimaya. 

Calimaya. Viviendas por condición de habitación 2020 
 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. https://gaia.inegi.org.mx/scince2020/ 

 

De las viviendas habitadas el 99.99% son casas particulares y se clasifican de acuerdo con su uso de 
la siguiente manera: 

Viviendas habitadas por tipo de vivienda, 2020 
 

 

Nota(1): Incluye viviendas particulares y colectivas. 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

 

31 De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano de Calimaya 2022 para el 2030 en el municipio se requerirán aproximadamente 3,583 nuevas viviendas y 108.6 
hectáreas. 
32 NOTA: CONEVAL da como población total para Calimaya 2020 a 69,969 habitantes. 
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El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y la Comisión 
Nacional de Vivienda (CONAVI), determinaron los criterios para precisar el indicador de carencia por 
calidad y espacios de la vivienda. De los elementos que configuran este indicador para el municipio 
de Calimaya, se advierten lo siguiente: el 5.9 por ciento de la población enfrenta carencias en calidad 
y espacios en la vivienda, ya sea por viviendas con pisos de tierra, viviendas con techos y muros de 
material endeble, además de que el 5.3 por ciento vive en condiciones de hacinamiento, es decir, en 
viviendas en las que viven más de 2.5 personas por dormitorio. 

Estimaciones de los componentes de carencia por calidad y espacios en la 
vivienda, 2020 (número de personas y viviendas)33 

 

Fuente: Secretaria del Bienestar. Informe Anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2024 
Nota: 1/ Los datos que se muestran son una aproximación a los componentes de las carencias sociales que se analizan, debido a que no se dispone de esta información 

en CONEVAL. 

2/ De acuerdo con el INEGI, una vivienda es el lugar construido para que las personas puedan habitar, descansar, cocinar, comer y resguardarse del ambiente. 

 

Asimismo, el 5.5 por ciento de los calimayenses habita en “viviendas con carencia en el acceso a los 
servicios básicos”, es decir, en viviendas sin acceso al agua, drenaje o electricidad y viviendas sin 
chimeneas. 

Estimaciones de los componentes de carencia por acceso a los servicios básicos en 
la vivienda, 2020 (número de personas y viviendas) 

 

Fuente: Secretaria del Bienestar. Informe Anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2024 
Nota: 1/ Los datos que se muestran son una aproximación a los componentes de las carencias sociales que se analizan, debido a que no se dispone de esta información 

en CONEVAL. 
2/ De acuerdo con el INEGI, una vivienda es el lugar construido para que las personas puedan habitar, descansar, cocinar, comer y resguardarse del ambiente. 

 

De acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020), en el 22.1% (3, 810 
viviendas) de las viviendas particulares son habitadas en promedio con más de 2.5 personas por 
dormitorio, lo que menoscaba sensiblemente la calidad de vida. 

Viviendas particulares habitadas por número de dormitorios, 2020 
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 
 

33 DGPA, Secretaría de Bienestar, cálculo propio con base en el Cuestionario ampliado del Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI, aplicando la Metodología 
parala Medición Multidimensional de la Pobreza 2020, CONEVAL. 
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Por otra parte, no se identifica una elevada carencia de los servicios sanitarios (agua, drenaje y 
excusado) en las viviendas del municipio, lo que si a pesar de que no se note en las estadísticas es 
la falta de agua en un importante número de hogares no llega diariamente. Debido a inadecuadas 
formas de dotación de esta. 

Viviendas particulares habitadas por tipo de servicios con los que cuentan, 2020 
 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
El 95.26% de las viviendas cuentan con televisión, únicamente el 55.91% tiene servicio de internet. 

 
Viviendas particulares habitadas según bienes materiales con 

los que cuentan, 2020 
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Calimaya. Valores máximos, medios y mínimos de viviendas habitadas 2020 

 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. https://gaia.inegi.org.mx/scince2020/ 
 

 

Servicios públicos 

Con relación a los servicios públicos básicos (disposición de agua entubada a la red pública, drenaje 
y energía eléctrica de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del 2020 (INEGI, 2020), el 
municipio de Calimaya cuenta con una cobertura promedio de 98.34 por ciento. El principal déficit en 
la cobertura de un servicio municipal es el drenaje sanitario: 106 viviendas no tienen acceso a este 
servicio en el municipio, lo que representa alrededor del 0.61 por ciento del total de viviendas, estas 
se localizan apartadas de las delegaciones y la cabecera municipal, generando que la disposición de 
aguas residuales, se dispongan sin ninguna medida de seguridad. 
Los inconvenientes asociados a la falta de drenaje son entre otros: afectaciones a la salud, así como 
encharcamientos en vialidades y la generación de contaminantes en el medio ambiente. 

Aguas residuales 

Las aguas residuales en el municipio generan una descarga aproximada de 2 millones de m3, siendo 
estas trasladadas mediante colectores a su destino final que es el Río Lerma34. El municipio únicamente 
cuenta una planta de tratamiento de aguas residuales (tipo secundario), con una capacidad de 32 
litros/segundo. En ésta se tratan 27 litros/segundo aproximadamente. A pesar de que en el municipio 
se cuenta con infraestructura para el tratamiento de aguas residuales en el mismo no existe demanda 
de agua tratada. Por tal motivo, el desarrollo de una red de línea morada35 (red de agua tratada) debe 
ser una de las prioridades para facilitar su aprovechamiento en las localidades, conjuntos urbanos, 
condominios, etc. El principal beneficio de invertir en infraestructura de red morada es que se deja de 
emplear agua potable y el agua tratada podrá ser provechada en el riego de áreas verdes o aquellas 
actividades que no requieran la utilización de agua potable. 

 

34 La región hidrológica RH-12 Lerma-Santiago Con la cuenca río Lerma-Toluca cubre el 23.76 % de la superficie estatal. Drena las aguas del centro de la entidad 
en dirección hacia el noroeste, a través del río Lerma que desemboca en el lago Chapala (Jalisco) y vierte sus fluidos al océano Pacífico, a través del río Grande de 
Santiago. 
35 Gaceta de Gobierno. 26 de abril 2023. 8. Que la Línea Morada es una acción de reúso de agua tratada que rompe con el esquema de economía lineal del 
consumo del agua (tomar, hacer, desechar) y pasa a una economía circular que es reparadora y regenerativa del ciclo urbano del agua para reducir, reutilizar, 
reciclar, recuperar y restituir volúmenes conforme se aplique y normalice su reúso. 19 miércoles 26 de abril de 2023 Sección Primera Tomo: CCXV No. 72 9. Que 
los municipios son los facultados de prestar el servicio de agua potable, alcantarillado, tratamiento, saneamiento y disposición de sus aguas residuales conforme lo 
estipulado en los artículos 115 fracción III inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 33, 34 y 83 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y 125 fracción I de la Ley Orgánica Municipal. 
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Servicio público de energía eléctrica 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

CALIMAYA 2025- 2027 

De acuerdo con datos con el Censo de Población 2020 (INEGI) 17,156 viviendas cuentan con servicio 
de energía eléctrica, alcanzando una cobertura del 99.27 por ciento. Del total de las viviendas 
habitadas únicamente 48 (0.28%) no cuentan con el servicio de energía eléctrica. 
 

             Instrumentación estratégica 

 
Objetivo 

 

4.1 Fortalecer las áreas municipales responsables de la política social, así como dar seguimiento 
proyectos y programas sociales con énfasis en el combate a la pobreza. 

 

Estrategia 

4.1.1 Impulsar programas, proyectos y acciones de desarrollo social que permitan elevar el bienestar 
de las personas en situación de vulnerabilidad, pobreza, carencias sociales y marginación. 

 

Líneas de acción 

4.1.1.1 Gestionar ante los diferentes niveles gubernamentales programas, proyectos y acciones que 
puedan implementarse en el municipio con la finalidad de mejorar el ingreso económico y disminuir 
las carencias sociales de las personas, a través del otorgamiento de transferencias monetarias y 
servicios para el bienestar. 
4.1.1.2 Fortalecer la vinculación con los diferentes niveles de gobierno para dar atención a las 
necesidades sociales de la población calimayense a partir de la instrumentación de los programas de 
desarrollo social. 
4.1.1.3 Favorecer el acceso a una alimentación nutritiva y de calidad para la población en situación 
de vulnerabilidad a través de Canastas Básica “Alimento para todos”. 

4.1.1.4 Garantizar que las personas que pertenecen a grupos vulnerables tengan acceso universal y 
sin discriminación a los programas de bienestar y desarrollo social. 
4.1.1.6 Establecer un programa de seguimiento, destinado a identificar y perfeccionar las áreas 
de oportunidad en los programas sociales. 

 

Objetivo 

4.2 Fomentar el bienestar integral y empoderamiento de las mujeres en condición de 
pobreza y vulnerabilidad. 
 

Estrategia 

4.2.1 Implementar programas, proyectos y acciones de desarrollo social que permitan a las 
mujeres en situación de pobreza y vulnerabilidad, mejorar su nivel y calidad de vida. 
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Líneas de acción 

4.2.1.1 Promover programas y acciones de desarrollo social que permitan elevar el ingreso económico 
de las mujeres. 
4.2.1.2 Propiciar la vinculación transversal institucional que facilite el otorgamiento de servicios 
asistenciales y de capacitación, para mejorar las condiciones de vida de las mujeres. 
4.2.1.3 Promover la culminación de estudios, la profesionalización y la certificación laboral de las 
mujeres para acceder a más y mejores oportunidades de trabajo. 

4.2.1.4 Gestionar apoyos de descuento en las tarifas de los servicios funerarios municipales para 
familias con vulnerabilidad económica. 

4.2.1.5 Entregar apoyos en especie a personas en situación de vulnerabilidad económica y social, así 
como a víctimas de desastres naturales.  

4.2.1.6 Asegurar que los apoyos de los programas de desarrollo social lleguen sin intermediarios a la  

Objetivo 

 
4.3 Reducir las desigualdades enfrentadas por las personas pertenecientes a grupos vulnerables y 
abatir la incidencia en ellos. 

 

Estrategia 

4.3.1 Disminuir la inseguridad alimentaria, favoreciendo el acceso a la alimentación nutritiva y de 
calidad por parte de la población en situación de vulnerabilidad. 

 

Líneas de acción 

4.3.1.1 Ampliar la cobertura de desayunos escolares y canastas básicas “Pequeños con Futuro” 
priorizando zonas vulnerables. 
4.3.1.2 Fortalecer las acciones integrales de orientación nutricional, salud, higiene, educación 
alimentaria y aseguramiento de la calidad de los programas alimentarios a grupos vulnerables. 
4.3.1.3 Desarrollar mecanismos para identificar a las personas que requieran ser integradas a los 
programas alimentarios de bienestar, partiendo de la información del sistema educativo. 

 
 

Estrategia 

4.3.2. Procurar la protección de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y adultos mayores. 
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Líneas de acción 

4.3.2.1. Ofrecer asesoría jurídica a las personas que requieran los servicios de la Procuraduría para 
la protección de los derechos de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores. 

 

Estrategia 

4.3.3 Dotar a las y los calimayenses con discapacidad, de los satisfactores y servicios indispensables 
para contar con una vida digna dentro de sus circunstancias, bajo una cultura de inclusión social y 
laboral. 

 

Líneas de acción 

4.3.3.1 Promover mecanismos que eviten riesgos que conlleven a la discapacidad, así como la 
inclusión de quienes la sufren. 
4.3.3.2 Fortalecer la unidad de rehabilitación e integración social con el fin de ampliar la atención de 
personas con discapacidad. 
4.3.3.3 Establecer un eficiente registro de calimayenses en condiciones de discapacidad que permita 
brindarles atención y apoyo acordes a sus necesidades. 
4.3.3.4 Fortalecer los programas sociales destinados a las personas con discapacidad permanente y 
simplificar y facilitar las acciones para su integración a ellos. 
4.3.3.5 Implementar un programa de atención médica domiciliar para personas discapacitadas. 

4.3.3.6 Promover la inclusión laboral de personas con discapacidad, a través de la orientación y apoyo 
a responsables de unidades públicas y privadas. 

Estrategia 

4.3.4 Brindar atención oportuna y de calidad en materia de salud física y mental, nutrición, educación, 
cultura, recreación y asistencia jurídica, sustentada en una cultura de respeto y trato digno a las 
personas adultas mayores. 

 

Líneas de acción 

4.3.4.1 Otorgar apoyos en especie y servicios integrales para contribuir al bienestar de las personas 
adultas mayores. 
4.3.4.2 Promover actividades recreativas en espacios dignos y adecuados. 

4.3.4.3 Identificar a los adultos mayores susceptibles de abuso familiar o social, buscando mecanismos 
que permitan su atención. 
4.3.4.4 Fortalecer los programas de desarrollo social destinados a la atención de personas adultas 
mayores, en particular la colaboración con el Gobierno Federal para apoyar los destinados al 
otorgamiento de un ingreso básico universal. 
4.3.4.5 Incrementar la entrega de apoyos alimentarios con las características necesarias para 
promover el goce efectivo del derecho social a la alimentación “Alimento para mayores”. 
4.3.4.6 Gestionar la reincorporación al mercado laboral de las personas adultas mayores, en 
proyectos o jornadas de trabajo de medio tiempo para mejorar su calidad de vida. 

Estrategia 

4.3.5 Desarrollar espacios que contribuyan al bienestar social de adolescentes y jóvenes. 
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Líneas de acción 

4.3.5.1 Realizar acciones de capacitación para el trabajo que permita facilitar el autoempleo y 
prevención. 
4.3.5.2 Concientizar sobre el consumo de sustancias psicoactivas. 

4.3.5.3 Realizar jornadas multidisciplinarias para la prevención y atención del embarazo a temprana 
edad. 

 

Estrategia 

4.3.6 Promover la inclusión y la equidad en la Comunidad LGBTTTIQ+ y a las personas afrodescendientes. 

 

Líneas de acción 

4.3.6.1 Garantizar el derecho a la diversidad sexual y el apoyo a las comunidades LGBTTTIQ+ 
mediante la implementación de políticas públicas inclusivas. 
4.3.6.2 Difundir información orientada a prácticas inclusivas en instituciones educativas que garanticen 
la no discriminación, respetando la diversidad sexual y racial. 
4.3.6.3 Implementar campañas de sensibilización en medios de comunicación para combatir 
estereotipos sexuales y raciales y promover la aceptación. 
4.3.6.4 Facilitar talleres y charlas en lugares de trabajo para fomentar la comprensión y el respeto 
hacia la diversidad. 

 

Objetivo 

4.4 Promover la integración y el desarrollo de las familias calimayenses. 

 

Estrategia 

4.4.1 Favorecer la construcción y el desarrollo de infraestructura urbana y rural, priorizando a los 
espacios públicos que promuevan la cohesión social, que sean agradables, seguros y que propicien la 
convivencia, con el fin de optimizar la calidad de vida y el bienestar de las y los calimayenses. 

 

Líneas de acción 

4.4.1.1 Garantizar el bienestar social de la población en situación de pobreza, por medio de proyectos 
que les permitan acceder a los servicios básicos y apoyos sociales. 
4.4.1.2 Impulsar construcción de espacios públicos que optimicen las condiciones de vida de la 
población con infraestructura y equipamiento de calidad. 
4.4.1.3 Promover el rescate y construcción de espacios públicos que propicien la convivencia y el 
esparcimiento de la población. 

 

Objetivo 

4.5 Garantizar el derecho a la educación de excelencia, favoreciendo la formación ciudadana, la cultura 
del deporte, para una convivencia en comunidad, sin discriminación, con equidad y reconociendo la 
diversidad cultural y regional. 

 

 

Estrategia 

4.5.1 Fomentar acciones para combatir el rezago educativo en el municipio de Calimaya, así como 
mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 
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Líneas de Acción 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

CALIMAYA 2025- 2027 

4.5.1.1 Ofrecer oferta educativa en el municipio para cumplir la demanda social en respuesta a los 
requerimientos de los sectores productivos. 
4.5.1.2 Impulsar estudios superiores de acuerdo con las necesidades del municipio. 

4.5.1.3 Gestionar y apoyar a los jóvenes estudiantes para que todos cuenten con las Becas Rita 
Cetina y Benito Juárez del programa de apoyo en beneficio de los jóvenes y estudiantes del municipio 
de Calimaya. 
4.5.1.4 Realizar talleres deportivos, artísticos y culturales en las diferentes localidades, así como 
implementar cursos de oficios. 

 

Estrategia 

4.5.2 Promover una cultura deportiva inclusiva y accesible. 

 

Líneas de acción 

4.5.2.1 Fortalecer vínculos activación y recreación física. 
4.5.2.2 Impulsar a deportistas de alto rendimiento convencionales y adaptados. 

4.5.2.3 Diseñar, instalar y ejecutar el Programa Integral de Activación Física para disminuir la 
delincuencia, las adicciones, combatir la obesidad y el sedentarismo. 
4.5.2.4 Impulsar actividades deportivas como parte del fomento a la cultura física, deportiva y a la 
cohesión social. 
4.5.2.5 Apoyar a deportistas destacados del Municipio de Calimaya, a través de la entrega de apoyos 
y estímulos económicos. 

 

Objetivo 

4.6 Promover el desarrollo sostenible de la familia con un enfoque en derechos humanos a partir una 
perspectiva de género. 

 

Estrategia 

4.6.1 Brindar calidad en los servicios de atención y desarrollo en la primera infancia, en las estancias 
infantiles, con el propósito de que los infantes estén preparados para la enseñanza primaria. 

 

Líneas de acción 

4.6.2.1 Brindar servicio integral a las niñas y niños que asisten a las estancias infantiles Madre Teresa 
de Calcuta y Mónica Pretelini. 
4.6.2.2 Brindar servicio integral a las y los calimayenses que asisten al Unidad de Rehabilitación e 
Integración Social (URIS). 

 

Objetivo 

4.7 Promover labores de inclusión, prevención y promoción de la salud a la población calimayense, 
con el propósito de ofrecerle opciones que contribuyan al cuidado de su salud e integración social. 

 

Estrategia 

4.7.1 Favorecer a la inclusión social de los grupos de atención prioritaria y de personas en situación 
de discapacidad, así como promover acciones para la prevención y promoción de la salud en el 
municipio. 
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Líneas de acción 

4.7.1.1 Brindar atención médica general en las unidades médicas del municipio. 

4.7.1.2 Realizar jornadas de salud y la caravana preventiva contra la diabetes, el cáncer, problemas 
de la vista e hipertensión. 
4.7.1.3 Entregar apoyos con medicamento a personas de escasos recursos económicos.  
4.7.1.4 Ofrecer servicios de rehabilitación por personal especializado de la unidad de rehabilitación, 
para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad física 
4.7.1.5 Facilitar la gestión de trámites públicos para el acceso a derechos para personas con 
discapacidad, así como otorgar apoyos funcionales para su desplazamiento e inclusión social. 
4.7.1.6 Apoyar en la gestión de apoyos funcionales para personas en situación de discapacidad, como 
sillas de ruedas, andaderas, bastones bancos, auxiliares auditivos, entre otros. 

 

Estrategia 

4.7.2 Promover un Sistema de Salud Integral que asegure el acceso a la salud física y mental de todas 
y todos los calimayenses. 

 

Líneas de acción 

4.7.2.1  Promover la cultura del autocuidado de la salud. 

4.7.2.2 Instituir proyectos de promoción de la salud que fomenten la corresponsabilidad en las 
acciones preventivas y curativas, para la construcción de un Calimaya saludable y con bienestar. 
4.7.2.3 Impulsar programas para el cuidado de la nutrición de la población calimayense, que permita 
prevenir y disminuir la obesidad y las enfermedades crónico-degenerativas. 
4.7.2.4 Fomentar los programas de prevención y detección del uso, abuso y dependencia del tabaco, 

 
 

Estrategia 

4.7.3 Fomentar el cuidado y corresponsabilidad de la población en la atención y prevención de 
enfermedades de las especies caninas y felinas, a través de un programa integral que impulse 
acciones concretas. 

 

Líneas de acción 
4.7.3.1 Brindar atención primaria y prevención de enfermedades a través de una red de veterinarias 
gratuitas. 
4.7.3.2 Concienciar, sobre adopción, cuidado y responsabilidades de la población que se adquieren al 
ser dueño de una mascota, mediante talleres, campañas en redes sociales, escuelas y delegaciones. 
4.7.3.3 Promover la construcción de un albergue para las especies caninas y felinas. 

4.7.3.4 Esterilizar a especies caninas y felinas de las diferentes localidades de Calimaya mediante la 
realización de jornadas. 
4.7.3.5 Diseñar y difundir el Reglamento de Protección y Bienestar Canino y Felino del Municipio de 
Calimaya. 
4.7.3.6 Planear y llevar a cabo campañas permanentes de vacunación antirrábica para la prevención 
de zoonosis en perros y gatos en el municipio. 
4.7.3.7 Planear dos campañas al año para esterilizar y desparasitación de animales, realizar las 
gestiones correspondientes. 

 

 
 

 

alcohol y otras drogas. 
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Objetivo 

4.8 Fortalecer el derecho al acceso a la cultura, para convertirlo en un elemento transformador 
y promotor del bienestar personal y colectivo, a través de promover el patrimonio cultural de los 
calimayenses. 

 

Estrategia 

4.8.1 Promover el acceso a la cultura en todo el municipio, brindando una agenda artística de calidad 
que sea plural, diversa e inclusiva que reconozca la identidad y riqueza cultural de nuestro territorio. 

 

Líneas de acción 

4.8.1.1 Habilitar y acondicionar espacios para la promoción del arte y la cultura como un medio para 
la inclusión y diversidad de prácticas comunitarias que ayuden a la recuperación de zonas de alta 
vulnerabilidad. 
4.8.1.2 Implementar programas permanentes de fomento a la lectura y escritura creativa a través de 
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas Municipales. 
4.8.1.3 Organizar las conmemoraciones de la fundación del Calimaya, y otros eventos, para preservar 
y fomentar las tradiciones y su valor histórico. 
4.8.1.4 Promover la creación artística y el desarrollo cultural del municipio, mediante encuentros de 
reflexión para la participación de grupos específicos. 
4.8.1.5 Preservar fomentar y difundir el patrimonio cultural del municipio, que, por sus cualidades, 
constituye un conjunto de valores de identidad y autenticidad de la sociedad calimayense. 
4.8.1.6 Impulsar un programa de capacitación dirigido a la comunidad artística, ofertando talleres 
para fortalecer y potenciar sus habilidades. 
4.8.1.7 Reforzar la capacitación artística con la implementación de talleres que promuevan el arte 
como un componente fundamental para la formación integral de la infancia y la juventud. 
4.8.2.8 Impulsar el desarrollo económico de las actividades creativas mediante la activación un 
Andador Cultural para la difusión y comercialización de bienes culturales en espacios más visitados 
del municipio. 
4.8.2.9 Dignificar la pluralidad de las expresiones creativas y culturales en espacios públicos, exprofeso 
para ello. 

Objetivo 

4.9 Incrementar el acceso de la población a viviendas adecuadas, mejorando las condiciones de 
habitabilidad y de los servicios públicos. 

 

 

Estrategia 

4.9.1 Mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas de la población más vulnerable. 
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Líneas de acción 

4.9.1.1 Entregar materiales y equipamiento complementario para disminuir las carencias de calidad 
y espacios en las viviendas. 
4.9.1.2 Impulsar proyectos de autoconstrucción de vivienda nueva y sostenible. 

4.9.1.3 Fortalecer las acciones para la mejora de viviendas rurales a través de apoyo en: construcción 
de cuartos dormitorios y cisternas; otorgar laminas, calentadores solares, cemento, pintura, 
impermeabilizante, bomba para agua, parrillas de gas, entre otros, favoreciendo a las viviendas 
asentadas en zonas de atención prioritaria. 

Estrategia 

4.9.2 Impulsar una política de habitación incluyente y de emisión de regulaciones de suelo, que 
brinde certeza en la tenencia de la tierra. 

 

Líneas de acción 

4.9.2.1 Promover la planificación integral y ocupación del suelo, mediante la regularización de la 
tenencia de la tierra. 
4.9.2.2 Promover vías de regulación de suelo. 
4.9.2.3 Reforzar la coordinación con autoridades correspondientes la regularización de las viviendas 

 

Estrategia 

4.9.3 Fortalecer nuestra capacidad que permita ofrecer servicios públicos eficientes, sostenibles y de 
alta calidad. 

 

Líneas de acción 

4.9.3.1 Gestionar un programa que destine recursos federales y estatales para mejorar la prestación 
de servicios públicos a la población calimayense. 
4.9.3.2 Fomentar la participación activa de la comunidad en la toma de decisiones sobre la planificación 
y mejora de servicios públicos. 
4.9.3.3 Diseñar un programa de planificación municipal de servicios públicos. 

4.9.3.4 Promover la implementación de servicios públicos innovadores y sostenibles que minimicen 
el impacto ambiental. 
4.9.3.5 Construir y/o rehabilitar líneas de red de agua potable en los espacios que se requiera. 
4.9.3.6 Construir y/o rehabilitar líneas de red de alcantarillado sanitario. 

 

Estrategia 

4.9.4 Mantener la cobertura de alumbrado público optimizando los recursos y proporcionar un 
servicio de calidad y eficiente, promoviendo la utilización de ecotecnologías que permitan el ahorro de 
energía. 

 

Líneas de acción 

4.9.4.1 Desarrollar un programa de mantenimiento de la cobertura del alumbrado público 
estableciendo prioridades por zonas habitacionales y de mayor afluencia. 
4.9.4.2 Implementar un sistema de seguimiento y atender los reportes de los ciudadanos. 
4.9.4.3 Ejecutar un programa de mantenimiento preventivo en las vialidades principales. 
4.9.4.4 Llevar a cabo obra pública para ampliar o rehabilitar el sistema de alumbrado público en 
todo el municipio. 
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Estrategia 

4.9.5 Favorecer al abatimiento del rezago en espacios dignos y servicios en las viviendas a través 
de acciones de mejora de vivienda. 

 

Líneas de acción 

4.9.5.1 Construcción de cuartos dormitorio en viviendas para población vulnerable que no posee de 
espacios dignos. 
4.9.5.2 Construir cisternas de almacenamiento de agua potable en viviendas con carencia de 
servicios, priorizando a la población vulnerable. 

 

Estrategia 

4.9.6 Contribuir a una adecuada ejecución de las obras mediante estudios, proyectos y servicios 
relacionados con la obra pública. 

 

Líneas de acción 

4.9.6.1 Diseño de estudios y proyectos ejecutivos de vialidades, equipamiento urbano e infraestructura. 

Acciones Insignia del Eje 4. “Combate a la pobreza y atención a grupos en  

situación de vulnerabilidad” 

 

Programa “Ayuda inmediata a Poblaciones Prioritarias de Calimaya” 

 
Se habilitará un espacio para garantizar la protección de las personas en situación de vulnerabilidad a 
través de servicios de atención, cuidados y desarrollo integral, consistente en: 
 

•  Atención psicológica 
•  Atención jurídica 
•  Atención prenatal  
•  Atención nutricional 
•  Servicio de Enfermería 
•     Ludoteca 

 
Al ofrecer estos servicios, el Gobierno Municipal busca que los grupos vulnerables puedan mejorar sus 
condiciones de vida.  
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Ejes Transversales 

1. Igualdad de género 

I. Diagnóstico 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

CALIMAYA 2025- 2027 

a. Institucionalización y transversalización de la perspectiva de género 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2024), “por sexo se entenderán las características 
biológicas que definen a los seres humanos como hombres o mujeres. 

Aunque estos conjuntos de características biológicas no son excluyentes entre sí, ya que hay personas 
que poseen características de ambos conjuntos, estos tienden a diferenciar a los seres humanos 
como hombres o mujeres”. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES, 2023) la igualdad de género es: “la 
situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y oportunidades al uso, 
control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones 
en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar”. 

Paralelo a ello el ODS 5 de la Agenda 2030 busca conseguir “la igualdad real de mujeres y hombres”, 
principio jurídico universal reconocido en diversos documentos internacionales y nacionales sobre 
derechos humanos. 

Por tal razón en el Municipio de Calimaya se impulsará el compromiso para el logro de la igualdad de 
género y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas a través de un objetivo específico y de 
forma transversal en otros objetivos. 

En Calimaya la población aumento en un 31.3% en 10 años, pasando de 47, 033 en el 2010 a 68, 489 

en el 2020. Las mujeres aumentaron 11, 129 nuevas mujeres del 2010 al 2020, y 10, 325 hombres 
en el mismo periodo. 

 
Calimaya: Evolución de la población 2010 y 2020 

 

Por estas razones, se vuelve prioritario diseñar acciones estratégicas para erradicar este problema, 
ya que, de acuerdo con Información de la Secretaría de la Mujer del Estado de México, en Calimaya 
en el 2022 se tenía 84 Carpetas de investigación por violencia familiar. 
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Violencia contra la Mujer, 2022 

 

 
Fuente: https://atlasdegenero-semujeres.edomex.gob.mx/sis/consulta/# 

*Fuente: Secretaria de las Mujeres. https://equidatasemujeres.edomex.gob.mx/categorías/vdg29 

 
Un componente a tomar en cuenta en los procesos de formulación e implementación de las acciones 
en materia de violencia familiar, es su abordaje con perspectiva de género, ya que se correlaciona con 
la contribución cada vez más activa de la mujer en diferentes ámbitos de la vida pública y privada, 
superando los roles que tradicionalmente se le han asignado36. 

 

36 Naciones Unidas (2015, pág. 286) con respecto a género se indica que este “se refiere a las diferencias de origen social en los atributos y las oportunidades 
asociados al hecho de ser mujer u hombre y las interacciones y las relaciones sociales que se producen entre la mujer y el hombre. El género determina lo que 
se espera de una mujer o un hombre en un contexto determinado, así como lo que se le permite y valora a uno u otro. En la mayoría de las sociedades, existen 
diferencias y desigualdades entre la mujer y el hombre en lo que respecta a los papeles y las responsabilidades asignados, las actividades emprendidas, el acceso a 
los recursos y el control sobre estos y las oportunidades para la toma de decisiones. Estas diferencias y desigualdades entre los sexos están forjadas por la historia 
de las relaciones sociales y cambian con el paso del tiempo y entre las diferentes culturas”. 
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Así lo muestra el incremento de la conformación de hogares donde la jefatura familiar es ocupada 
por una mujer. La información del Censo de Población y Vivienda de 2020 registró un 25.3 por ciento 
de hogares con jefatura femenina, lo que significa que uno de cada cuatro hogares calimayenses es 
encabezado por una mujer. Estos resultados contrastan con los obtenidos en el censo del año 2000, 
en donde las personas jefas de hogar fueron 13.1 por ciento mujeres y 86.9 por ciento hombres. 

Indicadores Calimaya 2020 
 

Fuente: https://atlasdegenero-semujeres.edomex.gob.mx/sis/consulta/# 

 

Otro indicador de la superación de los roles que tradicionalmente se le han asignado a la mujer 
calimayense se observa en su participación en la composición de la Población Económicamente Activa 
(PEA) de Calimaya. En la información censal correspondiente a 2020, se observa que el 61.2 por 
ciento de la población calimayense mayor de 12 años se declara económicamente activa; de esta 
población, el 39.29 por ciento es femenina y el 60.71 por ciento es masculina. 

Además, se observa que, de la PEA femenina, el 98.5 por ciento se encuentra empleada, superando 
levemente a la masculina, que registra un 98.0 por ciento. El incremento de la participación de la 
mujer en el ámbito privado, con el incremento de las jefaturas de hogar femeninas, y en el público, 
con el incremento de su participación en la PEA, implica una transformación en las relaciones entre 
los géneros. Por ello, la formulación e implementación de las políticas de desarrollo social municipal 
debe incluir acciones y estrategias para promover la igualdad de género en todos los ámbitos, con 
énfasis en el ámbito familiar, para garantizar el derecho a una vida libre de violencia de mujeres, 
niñas y niños. 

La discapacidad y la limitación son otros factores que aumenta el riesgo de exclusión social de las 
mujeres en esferas como el acceso a la educación, la justicia y el empleo, entre otros, impactando 
negativamente en su nivel de contribución en la sociedad de la que son parte. 

Todos estos factores nos llevan hacia una atmósfera de discriminación múltiple hacia la mujer, que 
expone a las mujeres con discapacidad y/o limitación en una posición de mayor vulnerabilidad de 
sufrir violencia y para no poder conducirse con total libertad, como lo hace cualquier otra persona, 
sus derechos sexuales y reproductivos, sociales, educativos, laborales, etc. 
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Indicadores Calimaya 2020 

 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda. 2020. 

Por tal razón, además de identificar las zonas con mayores sucesos de asuntos de violencia, se 
deberán detallar los diferentes programas con los que cuenta la administración municipal para que 
con base en ello se pueda atender la violencia familiar, para rediseñar las estrategias de acción y 
orientarlos a un enfoque más preventivo que reactivo. 

 

           Instrumentación estratégica 
 

Objetivo 

T1.1 Promover la institucionalización y transversalización de la perspectiva de género. 

 

Estrategia 

T1.1.1 Otorgar protección a mujeres ante cualquier tipo de violencia que ponga en riesgo su integridad 
física y emocional, así como de sus hijas e hijos, todo ello en un marco de respeto a sus 
derechos humanos. 

 

Líneas de acción 

T 1.1.1.1 Investigar, prevenir y atender de manera integral y contundente la violencia y discriminación 
de género. 
T 1.1.1.2 Fortalecer y dar seguimiento a los mecanismos, acciones, programas y proyectos de atención 
multidisciplinarios a la violencia de género. 
T 1.1.1.3 Diseñar un plan de actuación multidimensional y específico con alerta de género, que 
considere cada uno de los factores que inciden en la violencia en contra de las mujeres. 
T 1.1.1.4 Desarrollar protocolos de actuación y protección, así como proponer medidas cautelares y 
penas acordes a las primeras manifestaciones de violencia, en los ámbitos familiar, escolar y de 
noviazgo. 
T 1.1.1.5 Gestionar una Unidad de Atención Inmediata a la Violencia de Género, que permita brindar 
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atención intersectorial a través de protocolos actualizados. 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

CALIMAYA 2025- 2027 

T 1.1.1.6 Promover acciones de capacitación y sensibilización que fomenten la prevención de la 
violencia contra las mujeres. 
T 1.1.1.7 Realizar campañas para promover la denuncia de violencia sexual, familiar 
y de género. 
T 1.1.1.8 Impulsar la creación de redes de apoyo entre mujeres a nivel comunitario. 

T 1.1.1.9 Promover la capacitación de las instancias municipales de desarrollo integral de la familia 
para fortalecer la autoestima y bienestar de las mujeres. 

 

Estrategia 

T 1.1.2 Impulsar programas de prevención del embarazo infantil y adolescente. 

 

Líneas de acción 

T 1.1.2.1 Promover e impulsar la ruta para la atención y protección Integral de niñas y adolescentes, 
madres y embarazadas menores de 15 años. 
T 1.1.2.2 Fomentar la promoción y capacitación sobre los derechos sexuales y reproductivos en niñas, 
niños y adolescentes, en coordinación con los niveles de gobierno, en las escuelas de nivel primaria, 
secundaria y media superior. 
T 1.1.2.3 Implementar programas de atención e información especial a adolescentes y mujeres en 
edad reproductiva para la salud sexual. 

 

Objetivo 

T 1.2 Promover la igualdad de derechos y oportunidades de las mujeres para acceder a una vida 

 
 

Estrategia 

T 1.2.1 Promover la participación igualitaria de las mujeres en espacios de toma de decisiones. 

 

Líneas de acción 

T 1.2.1.1 Impulsar la participación de las mujeres en los diferentes niveles de toma de decisión en el 
Municipio de Calimaya. 
T 1.2.1.2 Implementar mecanismos que fortalezcan la creciente integración de la mujer a la política 
del gobierno municipal. 
T 1.2.1.3 Promover la conformación paritaria del gabinete municipal. 

T 1.2.1.4 Ofrecer y fomentar programas de capacitación a las mujeres para dotarlas de mayores 
capacidades y recursos para la participación económica, social, política y de gobierno. 
T 1.2.1.5 Reconocer, promover y visibilizar buenas prácticas empresariales, sociales y profesionales 
que fomenten la igualdad de género, la reinserción social y la gestión de cuidados dentro de las 
estructuras organizacionales. 
T 1.2.1.6 Reconocer y visibilizar el trabajo de las mujeres que inspiren a otras niñas, adolescentes y 
mujeres a realizar actividades productivas, oficios y profesiones que desafíen estereotipos de género. 

 

Estrategia 

T 1.3.1 Empoderar a las mujeres para mejorar su calidad de vida, así como potenciar su autonomía 
económica y derechos laborales. 

 

 

digna. 
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Líneas de acción 

T 1.3.1.1 Fortalecer las instancias encargadas de la protección de los derechos 
laborales y sociales de las mujeres. 
T 1.3.1.2 Desarrollar actividades que promuevan la igualdad de oportunidades, la dignificación y el 
pleno ejercicio de los derechos de las niñas, adolescentes y mujeres. 
T 1.3.1.3 Impulsar acciones que fomenten el acceso a empleos dignos y a oportunidades financieras 
y económicas para todas las mujeres. 
T 1.3.1.4 Impartir, cursos de capacitación y talleres de búsqueda de empleo, con el objetivo de 
brindar herramientas que favorezcan la incorporación al mercado laboral. 
T 1.3.1.5 Implementar programas de economía social y solidaria que permitan a las mujeres 
emprender un negocio propio y promover el crecimiento de los ya existentes. 
T 1.3.1.6 Reconocer, reducir y redistribuir los cuidados y el trabajo doméstico en colaboración de 
autoridades estatales, garantizando los derechos laborales y de seguridad social de las trabajadoras 
amas de casa y del hogar. 

Objetivo 

T 1.3 Promover espacios de reflexión sobre la prevención de las violencias hacia las mujeres, 
protocolos de seguridad, feminicidio y autocuidado, con el propósito de promover el desarrollo integral 
y la seguridad de las mismas ante situaciones de violencia, con enfoque en derechos humanos, 
perspectiva de género, interculturalidad y cultura de paz, así como dar cumplimiento a los resolutivos 
de la Alerta de Violencia de Género en el Municipio de Calimaya. 

 

Estrategia 

T 1.3.1 Realizar pláticas y talleres dirigidos a las mujeres del municipio, a las mujeres de empresas, 
instituciones, a personal de la administración pública municipal, así como realizar pláticas y talleres 
dirigidos a niñas, niños y adolescentes en escuelas. 
T 1.3.1.1 Impartir talleres y capacitaciones en las diferentes localidades del municipio, así como en 
colonias, sobre derechos y para la prevención de las violencias hacia las mujeres. 
T 1.3.1.2 Impartir capacitaciones sobre prevención y atención en la violencia escolar a niñas, niños 
y adolescentes. 
T 1.3.1.4 Impartir talleres de empoderamiento económico a mujeres jefas de familia. 

T 1.3.1.15 Realizar foros, mesas de reflexión con hombres de la administración pública municipal y la 
comunidad sobre nuevas masculinidades. 

 

 
2. Construcción de la paz y seguridad 

I. Diagnóstico 
a. Atender las causas del delito 

En Calimaya de acuerdo con la “Mesas de Opinión y Participación Ciudadana” realizadas en las 8 
localidades y en la cabecera municipal en el mes de julio del 2024, 8 de cada 10 habitantes del 
municipio se sienten que viven en un territorio inseguro. Muy igual a lo que reporta el INEGI, 2024, 
en cuanto a Percepción sobre el desempeño de las autoridades de seguridad pública y justicia 
(considerando población de 18 años y más), en cuanto al nivel de efectividad del trabajo de la Policía 
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Preventiva Municipal donde el 44.2% lo considera en “Algo efectivo” únicamente el 7.4% lo percibe 
como “Muy efectivo”; un 62.4% la identifica y considera como corrupta y únicamente el 9.7% le tiene 
mucha confianza. (INEGI, Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE, 2024) Calimaya no es ajeno al problema del incremento de la inseguridad y la violencia, que 
impacta en el aumento de los delitos. 

En el 2021 de acuerdo con el IGECEM (2022) los delitos denunciados37 en el municipio fueron 1, 071, 
muy por encima de los delitos denunciados en el 2007 que fueron 251 (IGECEM, 2007) en 14 años 
la incidencia delictiva aumentó en un 76.6%. 

Calimaya: Procuración de Justicia 2021 
 

e/ Incluye delitos registrados, lesiones, homicidios, robos y delitos no especificados, que corresponden a otras entidades federativas 
f/ Incluye robos a casa habitación, empresas, bancos, vehículos, transporte y peatones. 

g/ Comprende manejar en estado de ebriedad, violación, fraude, despojo, secuestro, estupro, entre otros. 
Fuente: IGECEM, 2023. 

 

Personas puestas a disposición realizadas por el personal de la institución 
encargada de la función de seguridad pública 

 

Fuente:: Dirección de seguridad pública municipal 2025 

 

De acuerdo con el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México 2023 del INEGI, el presupuesto ejercido para la función de seguridad pública en el 
municipio decreció en 4, 838, 094 miles de pesos, en un año, al pasar de 20, 106, 247 miles de pesos 
en el 2021 a 15, 268, 153 miles de pesos en el 2022. 

Presupuesto ejercido por la institución encargada de la función de seguridad 
pública (2021 y 2022) 

 

Fuente: INEGI Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2023. 

 

Actualmente se cuenta con 62 elementos en la Dirección de Seguridad Pública Municipal, de los 
cuales 8 cuentan con estudios de secundaria, 51 con el nivel medio superior y 3 con nivel superior. 
Además, para salvaguardar la integridad de los habitantes se tiene presencia de elementos de la 
guardia nacional y policía estatal variando el número. 

 

37 Incluye delitos registrados, lesiones, homicidios, robos y delitos no especificados, que corresponden a otras entidades federativas 
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Presupuesto ejercido por la institución encargada de la función de seguridad 

pública (2021 y 2022) 
 

Fuente: INEGI Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2023. 

 

La infraestructura de seguridad pública en el municipio de Calimaya no es acorde con el número de 
habitantes y con el número de delitos. 

Para atender el tema de seguridad en el municipio se cuenta con 1 comisaria de seguridad pública 
municipal, que tiene como fin primordial salvaguardar la integridad, derechos de las personas, su 
patrimonio la prevención de los delitos, la preservación del orden y la paz pública dentro de su ámbito 
de competencias. 

El estado de fuerza de la policía del municipio, es de un elemento por cada dos mil habitantes 
teniendo un perfil de policía operativo. 

La dirección de seguridad publica cuenta con un centro de comando y control (C2), opera y monitorea 
un sistema que incluye más de 31 cámaras de vigilancia. 

La infraestructura de seguridad pública en el municipio de Calimaya no es acorde con el número 
de habitantes y con el número de casos de delito existen seis celdas de competencia municipal con 
una superficie de 3 m2 cada una está tiene capacidad para 3 personas, es necesario que las celdas 
dispongan de infraestructura sanitaria en buen estado y sobre todo limpias, esto con la finalidad de 
no afectar a la integridad humana de las personas que por alguna situación deben permanecer en 
estas. 

El acrecentamiento en el número de delitos en el territorio calimayense deriva de distintos factores, 
incluyendo las condiciones de pobreza en que vive un alto porcentaje de la población; nulas actividades 
a favor de la prevención del delito y para la coordinación con la población; incremento entre la 
población de la percepción de corrupción, entre otros. 

Uno de los desafíos más álgidos que se tienen en el municipio, es recuperar la confianza en las 
autoridades responsables de la seguridad pública, por ello es necesario reducir los índices de 
impunidad. Para esto es fundamental la vinculación entre Gobierno Federal y Estatal para cuidar la 
seguridad e integridad física de la población del municipio y sus bienes, no sólo en la aplicación de la 
justicia, sino también a la prevención de los delitos. 

El INEGI, 2024 a través de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
(INVIPE, 2023) da a conocer, que Mejorar el alumbrado, Construcción/mantenimiento de parques y 
canchas deportivas y Mayor patrullaje y vigilancia policiaca, son las principales acciones que percibe 
la población de más de 18 años, para tener mayor seguridad a nivel nacional, trabajos que coinciden 
con las acciones que se deben de considerar para que en Calimaya se aminore el índice delincuencial 
y sus consecuencias . 
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Presupuesto ejercido por la institución encargada de la función de seguridad 

pública (2021 y 2022) 
 

 
Fuente: INEGI. (2024). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2023 

 
Mediación y conciliación 

En Calimaya se cuenta con una Jefatura de Oficial Mediador Conciliador siendo algunas de sus 
funciones: Procurar una solución rápida a un conflicto sin necesidad de llegar a tramitarlo ante 
las autoridades judiciales, además este servicio es proporcionado de forma voluntaria, gratuita, 
confidencial y totalmente pacífica. 

Una de las ventajas de dicha oficina, es que se pueden atender desde conflictos vecinales, hasta 
problemas legales de carácter familiar, civil, mercantil, laboral, administrativo, etc., siempre y cuando 
la ley de la materia observe el convenio o la transacción y no contravengan disposiciones legales de 
orden público y en materia penal, siempre respetando el marco legal correspondiente. 

De las 350 quejas que se han presentado del 1 de enero del 2024 hasta el 31 de enero del 2025 el 
98% se solucionaron entre los diferendos. 

Mediación 2024/2025 
 

Fuente: Facilitador del Juzgado Cívico, 2025 
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Patrocinio y acompañamiento jurídico 

La Defensoría Pública tiene como misión principal la atención de la población menos favorecida, 
erigiéndose a través de los principios de legalidad, independencia técnica, gratuidad, igualdad y 
equilibrio procesal, responsabilidad profesional, solución de conflictos, confidencialidad, continuidad 
y obligatoriedad, buscando superar las desigualdades sociales, preservar los derechos humanos, 
consolidar el Estado de Derecho y el principio constitucional de acceso a la justicia (PDEM 2023- 
2029). 

Un Calimaya con Paz y Seguridad requiere de un sistema de Justicia Cívica eficiente, transparente y 
confiable. Por ello y en concordancia con el Gobierno Federal la Estrategia Municipal de Seguridad del 
Gobierno de Calimaya, se instrumenta una estrategia territorial para afrontar los delitos fundamentada 
en cuatro vertientes de trabajo: 

• Atención a las causas sociales del delito; 
• Una estrategia de contacto para una mayor proximidad con la población; 
• Policías capacitados; 
• Coordinación entre Gobierno Federal y Estatal 

Visión 

Las personas que pasan o visitan o viven en Calimaya percibirán un contexto seguro, se habrán 
reducido significativamente los niveles de violencia al intensificarse la estrategia integral de seguridad 
pública, con estricto respeto a los derechos humanos y basada en cuatro pilares: atención a las 
causas sociales del delito; estrategia de contacto para una mayor proximidad con la población; 
policías capacitados; coordinación entre autoridades de los diferentes ámbitos de gobierno. 

La recuperación del tejido social se logrará por medio de garantizar el acceso igualitario a los derechos 
para toda la población y a un bienestar compartido. 

Situación que impactará en atender a las causas que originan el fenómeno de la violencia, al 
garantizar el derecho a la educación, a la salud física, mental y emocional, al sustento económico, al 
libre desarrollo de la personalidad, al deporte, la cultura y a vivir en un ambiente de paz y libre de 
violencia. 

Gestión integral de riesgos y protección civil 

La Protección Civil tiene como objetivo fundamental proteger la vida y la integridad de la población a 
través de la instrumentación de la Gestión Integral de Riesgos de Desastre. Su ámbito de operación 
es extenso y comprende desde los riesgos generados por fenómenos naturales, así como los que son 
provocados por factores humanos. 

Los fenómenos perturbadores considerando lo indicado en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
del miércoles 21 de diciembre de 2016, se refieren a “Las emergencias, siniestros o desastres que 
son causados por diferentes fenómenos, que, de acuerdo con su origen, los podemos clasificar en 
naturales y antrópicos, estos últimos, provocados por la actividad humana”. 
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Fenómenos Perturbadores 

 

 
El Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED, 2020) expone que la gestión integral de 
riesgos reconoce que los riesgos no sólo son producto de las manifestaciones de la naturaleza o de 
las amenazas tecnológicas, sino producto de procesos, decisiones y acciones que derivan de los 
modelos de crecimiento económico, de los modelos de desarrollo o de transformación de la sociedad 
y expuesto a factores institucionales, culturales, sociales, políticos, económicos, etc. 
Al mismo tiempo señala: 

• Los desastres no son naturales son socialmente construidos. 

• Los desastres son producto de procesos, decisiones y acciones, son construcciones sociales 
ligadas al desarrollo económico y social mal planeado. 
• Los desastres no son ajenos a los eventos cotidianos de un territorio. 
• La dinámica de los ecosistemas y la dinámica del territorio deben mantenerse en equilibrio. 

• El proceso de formación del riesgo y del desastre deriva de la forma en cómo toma decisiones 
el individuo respecto a un territorio. 

En Calimaya de acuerdo con el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED, 2023) se 
presentaron 4 declaratorias de emergencia, siendo estás: 

• Contingencia climatológica hidrometeorológica: 1 
• Emergencia geológica: 1 
• Emergencia hidrometeorológica: 2 

La población del municipio, conformada por más de 68, 489 personas en 2020 (INEGI, 2020), habita 
en un contexto de alta exposición y vulnerabilidad a riesgos de origen natural (Geológico e 
Hidrometeorológico). El número de personas expuestas cada día se incrementa por el gran crecimiento 
de unidades habitacionales asentadas en el municipio. 

La distribución geográfica de los peligros en el municipio no es igual; por ejemplo, todo Calimaya se 
encuentra en un nivel de exposición alto ante escenarios de sismicidad, mientras que, para el 
deslizamiento de laderas, los niveles de exposición son variables (Mapa 20). 
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Fenómenos Perturbadores 

 
Fuente: CENAPRED. Indicadores Municipales de Peligro, Exposición y Vulnerabilidad, 2023. 

 
El fenómeno perturbador de mayor riesgo para el Municipio de Calimaya es de Tipo Geológico y se 
refiere a la Inestabilidad de laderas38 (deslizamientos o derrumbes). 

Inestabilidad de laderas en Calimaya, 2023 

 

 
Fuente: información básica de peligros naturales del CENAPRED, 2023 

 

 
Mapa 21. Calimaya. Deslizamiento de Laderas, 2020 

 

 
Fuente: CENAPRED, 2020. 

 

 
De acuerdo con el “Listado de Minas autorizadas” (Vigentes)39 que da a conocer la Dirección General 
para el Territorio Sostenible, dependiente de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
en Calimaya en el 2024 únicamente se tienen autorizadas 8 minas. 

 

38 El término se refiere a los movimientos, pendiente abajo, de masas de suelos, rocas y vegetación que constituyen la superficie inclinada de una ladera o talud, 
bajo la influencia de la gravedad. CENAPRED, 2023. 
39 https://sma.edomex.gob.mx/sites/sma.edomex.gob.mx/files/files/IPOMEX/Ejercicio2020/Articulo_92/17/UIPPE/SOL_00007.pdf 
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Calimaya: Listado de bancos de material pétreo con autorización en materia de 

impacto ambiental vigente al 30 de noviembre de 2024 
 

 
Fuente: Dirección General para el Territorio Sostenible, Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024 

Considerando información de Valencia García et al. (2022), en el 2020l se inventariaron un total 76 
socavones (entre activos e inactivos), lo que denota la poca o nula aplicabilidad de la legislación 
ambiental. Situación que se puede advertir en el mapa 22. 

 
Mapa 22. Municipio de Calimaya Representación de socavones mineros activos e 

inactivos en Calimaya, Estado de México 
 

Fuente: Valencia García et al. (2022). 

 
Por ello el CENAPRED entre otras acciones siguiere contemplar las siguientes: 

1. Difundir y concientizar a la población de las actividades que aumentan la susceptibilidad de 
laderas, como la deforestación, así como las actividades que favorecen su estabilidad. 
2. Identificar los síntomas de inestabilidad como hundimientos y agrietamientos en el terreno 
e infraestructura. 
3. Focalizar los recursos para atender de manera inmediata zonas que manifiesten síntomas 
de inestabilidad. 
4. Vigilar la lluvia permanentemente en zonas susceptibles de deslizamiento. 

5. Implementar planes de atención y evacuación ante la amenaza de lluvias y/o ante la 
presencia de síntomas de inestabilidad. 

Otro fenómeno Geológico que se merece atención se refiere a los “Sismos” debido a que el municipio 
se ubica la Zona C clasificada de “Sismicidad Alta”. 
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Calimaya. Sismicidad Alta, 2023 

 

Calimaya. Sismicidad Alta, 2023 

No menos importantes son los Fenómenos Perturbadores Hidrometeorológicos, en los últimos años 
y debido al Cambio Climático tenemos un incremento de lluvias severas, vientos fuertes y sequía. 

 

 

Fuente: información básica de peligros naturales del CENAPRED, 2023 

Aunado a lo anterior y dentro de los fenómenos de origen humano o antropogénicos en nuestro 
municipio, se han incrementado los incendios forestales, de acuerdo con La Protectora de Bosques 
del Estado de México (PROBOSQUE), en el 2022 en el municipio se vieron afectadas 22.5 hectáreas, 
consecuencia de incendios forestales. Las condiciones de vulnerabilidad de Calimaya tienen diversos 
orígenes, entre los que podemos mencionar: la deforestación, explotación de materiales pétreos sin 
regulación, el crecimiento urbano, cambios de uso del suelo, el no respeto a la normatividad ambiental 
vigente y no contar con un Programa de Ordenamiento Ecológico Local del municipio, incrementa la 
vulnerabilidad del territorio. El desconocimiento del nivel de exposición al riesgo por parte de la 
población, influye al no exigir a las autoridades municipales la instrumentación de lo dispuesto en la 
Ley General de Protección Civil y otros instrumentos normativos en la materia. 

Vulnerabilidad estructural 

En el municipio en el 2020 aproximadamente se disminuyó en un 6.07% la vulnerabilidad estructural 
de las viviendas al pasar del 87.63% en el 2015 al 93.7% en el 2020, por lo tanto 9 de cada 
10 viviendas localizadas en el territorio calimayense tienen la seguridad estructural requerida. Es 
necesario realizar el levantamiento de viviendas vulnerables en el municipio para identificar aquellas 
que requieren de mejoras estructurales. 

Calimaya. Sismicidad Alta, 2023 
 

Fuente: información básica de peligros naturales del CENAPRED, 2023 
 

40 Características: La zona C, de sismicidad alta, se caracteriza por ser una región en donde se registran sismos de forma frecuente. CENAPRED 
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A lo anterior se agrega la disminución en la disponibilidad del agua y las condiciones de sequía, para 
las que el Municipio no ha diseñado un programa de atención desde la perspectiva de la protección 
civil y los riesgos que esto implica. 

Estos y otros fenómenos mantienen un riesgo latente en nuestro territorio, la incertidumbre de 
los peligros naturales, aunado con el rápido crecimiento de la población derivado de su posición 
geográfica y la existencia de sectores poblacionales que, por razones de pobreza, acrecientan la 
exposición y vulnerabilidad provocando el riesgo sobre su vida, su patrimonio y su medio. 

Es imperativo responder a lo indicado en el Programa Nacional de Protección Civil 2022-2024, que 
en el apartado de Política Social Construir un país con bienestar, indica que el derecho a la vida, a la 
integridad física y a la propiedad serán garantizados, por el municipio a través de la Coordinación 
de Protección Civil 

Se impulsará la cultura de la protección civil y de prevención, que permita responder a los sismos y a 
otras amenazas ambientales y sociales, permitiendo con ello que la población aumente su resiliencia 
para vivir más segura ante los riesgos de desastres naturales o antropogénicos. 

Para la atención de tales fenómenos perturbadores la Coordinación Municipal de Protección Civil y 
Bomberos, se cuenta con 28 recursos humanos y 10 materiales. 

 

 
Atención ciudadana 

Del 1 de enero al 2024 al 1 de febrero del 2025 se han atendido los siguientes eventos: 
 

 

 

 
Fuente: Datos propios. Dirección de Protección Civil del Ayuntamiento de Calimaya 
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El papel del gobierno municipal en materia de Gestión Integral de Riesgos de Desastres de 
acuerdo con ONU-HABITAD-Gobierno de México (2019)41 es clave por su estrecha vinculación con la 
gestión de los usos del suelo, la planificación urbana, los reglamentos de construcción (no se cuenta 
en Calimaya), la infraestructura y los servicios básicos, los diversos programas de protección civil y 
de contingencia, así como la preparación del personal municipal y de la población ante escenarios de 
desastres. 

Dentro de la estrategia de reducción de riesgos, la participación de la población en los trabajos de 
protección civil es primordial. El fomento y fortalecimiento de la cultura de la prevención es una de 
las principales actividades que se instrumentaran en la presente administración municipal mediante 
la capacitación y la difusión. Estas actividades se extenderán tanto al interior de la administración 
municipal como a la población calimayense. Fortalecer la capacitación de autoridades tanto en los 
aspectos técnicos como operativos en la respuesta a emergencias. 

            
          Instrumentación estratégica 

 

Objetivo 

T.2.1 Impulsar un nuevo modelo de política de seguridad vinculada tanto a nivel estatal como federal 
donde se priorice el fortalecimiento del cuerpo policiaco del municipio a través de la capacitación y 
dignificación, que permita recobrar la confianza de la población. 

 

Estrategia 

T.2.1.1 Reforzar la profesionalización y perfeccionamiento de los policías municipales, mediante 
programas de capacitación que contribuyan al ejercicio de sus funciones policiales con calidad. 

 

Líneas de acción 

T.2.1.1.1 Impulsar programas de capacitación para policías municipales en diferentes temas como: 
derechos humanos, policía de proximidad, justicia cívica, competencias básicas de la función policial, 
equidad de género, atención a grupos vulnerables, entre otros. 

T 2.1.1.2 Instrumentar las acciones encaminadas a que todos los elementos policiacos cuenten con 
control de confianza aprobado y vigente, así como el Certificado Único Policial (CUP). 
T 2.1.1.3 Promover un programa de incentivos y beneficios sobre el desempeño y actuación íntegro 
para enaltecer el trabajo de los elementos policiacos. 
T 2.1.1.4 Otorgar de herramientas y equipamiento de calidad a los elementos policiacos para el 
desempeño eficiente de sus funciones correspondientes. 
T 2.1.1.5 Aprestar la vigilancia policiaca los 365 días de año de manera inmediata en todo el territorio 
municipal. 
T 2.1.1.6 Ofrecer atención especializada y pertinente a las llamadas vinculadas con la violencia familiar 
de pareja y de género. 
 
  
 

 

28 México suscribió diferentes acuerdos internacionales sobre ciudades y asentamientos humanos seguros, como el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo 
de Desastres 2015-2030, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la Nueva Agenda Urbana. 
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T 2.1.1.7 Vinculación con Instituto Mexiquense de Salud Mental y Adicciones para instalar un Centro 
Comunitario de Salud Mental y Adicciones (CECOSAMA) y/o ofrecer los servicios en cuanto a la 
prevención del consumo de estupefacientes en los sectores más vulnerables jóvenes y niños. 

 

Estrategia 

T.2.1.2 Impulsar la vinculación entre los diferentes ámbitos gubernamentales y la colaboración de la 
población calimayense donde se contemple una visión integral de bienestar y seguridad que permita 
reconstruir el tejido social y aminorar los factores de riesgo que provocan la violencia. 

Líneas de acción 

T 2.1.2.1 Impulsar proyectos de prevención social de la violencia y la delincuencia, observando los 
factores de riesgo que la provocan, con el fin de promover un desarrollo económico y social sostenible. 
T 2.1.2.2 Promover entre la población la cultura de la legalidad, la denuncia, para el fomento de la 
paz. 
T 2.1.2.3 Fortalecer la vinculación interinstitucional de los tres ámbitos de gobierno y la sociedad civil, 
con el propósito de garantizar la paz y la seguridad en el municipio. 
T 2.1.2.4 Promover proyectos transversales con las autoridades correspondientes, la iniciativa privada, 
que permita garantizar la seguridad y salvaguarda las actividades turísticas en el municipio. 

Estrategia 

T.2.1.3 Trabajar conjuntamente con la población calimayense para obtener un diagnóstico real de la 
seguridad en el municipio y poder atender y focalizar las principales problemáticas delictivas mediante 
programas de prevención del delito. 

 

Líneas de acción 

T.2.1.3.1 Promover proyectos de prevención a través del diálogo abierto con la población con el fin 
de atender los diferentes temas de seguridad. 
T.2.1.3.2 Instituir mesas de trabajo con las diferentes dependencias municipales para atender los 
temas violencia de grupos vulnerables, de movilidad, violencia de género, adicciones, deporte, salud, 
cultura y educación, entre otros. 

Objetivo 

T 2.2 Identificar los factores generadores de la violencia y reparar el tejido social de forma transversal 
y coordinada. 

Estrategia 

T 2.2.1 Promover una cultura de paz, respeto y convivencia pacífica, así como crear condiciones para 
prevenir y abordar la violencia en todas sus formas. 

 

Líneas de acción 

T 2.2.2.1 Impulsar acciones de prevención social que atiendan a las comunidades con mayor índice 
de violencia y delincuencia, particularmente las de condiciones de vulnerabilidad. 
T 2.2.2.2 Recuperar, preservar e impulsar espacios urbanos y colectivos con los servicios públicos 
necesarios, para reconstituir los sistemas sociales locales, priorizando los ubicados en las áreas de 
alta incidencia delictiva, brindándoles seguridad permanente. 
T 2.2.2.3 Impulsar programas de desarme pacífico. 
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T 2.2.2.4 Coadyuvar en el fortalecimiento de acciones para prevenir el maltrato animal y promover 
su bienestar. 
T 2.2.2.5 Establecer mecanismos de coordinación entre diferentes instituciones, organismos públicos 
de los tres órdenes de gobierno, así como privados, para abordar de manera integral y focalizada la 
seguridad pública. 
 
T 2.2.2.6 Construir un entorno social favorable para la seguridad, que permita disminuir los 
factores generadores de delincuencia y violencia. 
T 2.2.2.7 Impulsar campañas de prevención del delito y de difusión de programas y acciones en 
materia de seguridad, con el fin de recuperar la confianza de la ciudadanía en las instituciones de 
seguridad. 
T 2.2.2.8 Establecer el programa Mi Escuela es un Espacio Seguro, con el fin de garantizar 

un entorno educativo propicio para el aprendizaje y convivencia de toda la comunidad escolar, a 
través del uso de tecnología y el fortalecimiento de la coordinación intersectorial. 

 

Estrategia 

T 2.2.2 Fortalecer la relación con la población en la atención de sus solicitudes, así como dar 
seguimiento con relación a su requerimiento. 

 

Líneas de acción 

T 2.2.2.1 Implementar un programa de patrullajes preventivos a pie tierra en el municipio, que 
permitan escuchar las problemáticas que inquietan a los calimayenses, promoviendo su colaboración 
que permitan proponer trabajos estratégicos en seguridad. 

 

Estrategia 

T 2.2.3 Dar a conocer a la población calimayense la normatividad del Plan de Seguridad Pública 
Municipal 2025-2027. 

 

Líneas de acción 

T 2.2.3.1 Difundir en cada localidad y a través de los medios de comunicación visual, digital, etc. el 
nuevo Plan de Seguridad Pública. 

 

Objetivo 

T 2.3 Garantizar el derecho humano de los calimayenses de acceder a la justicia, a través de elevar 

la eficacia y eficiencia de los sistemas encargados de su procuración e impartición. 

Estrategia 

T 2.3.1 Impulsar y promover el respeto, la defensa y protección de los derechos humanos, la equidad 
de género, la cultura de la paz, así como los medios alternos de solución de controversias y los 
programas de atención de víctimas y ofendidos del delito. 
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Líneas de acción 

T 2.3.1.1 Promover y robustecer la mediación y conciliación en todos los ámbitos jurisdiccionales y 
administrativos. 
T 2.3.1.2 Implementar sistemas de tecnología e información para dar celeridad a los procesos de 
denuncia, investigación e impartición de justicia. 
T 2.3.1.3 Mejorar las condiciones materiales de las oficinas de atención a la ciudadanía en 

las instituciones de seguridad e impartición de justicia, para brindar servicios dignos y humanizados. 
T 2.3.1.4 Promover la resolución oportuna de las infracciones administrativas y conflictos comunitarios, 
atendiendo los principios de la Justicia Cívica, a fin de prevenir el escalamiento de la violencia. 

Objetivo 

T 2.4 Promover la cooperación ciudadana en los programas de protección civil, especialmente en las 
acciones enfocadas a la autoprotección. 

 

Estrategia 

T 2.4.1 Reducir el impacto que producen los fenómenos perturbadores sobre las personas y sus 
bienes. 

 

Líneas de acción y proyectos 

T 2.4.1.1 Rediseñar y difundir el Plan de Contingencia de Protección Civil para los fenómenos 
perturbadores, químico, geológico, socio organizativo e hidrológico. 
T 2.2.1.2Actualizar el atlas de riesgo considerando las situaciones emergentes existentes en el 
municipio. 
T 2.4.1.3 Evitar asentamientos humanos en los cauces de ríos intermitentes, escurrimientos, la falla 
geológica, etcétera. 
T 2.4.1.4 Gestionar la construcción de obras hidráulicas que amortigüen el impacto de los escurrimientos 
naturales de la zona alta del municipio. 
T 2.4.1.5 Regular el paso por los centros de población de vehículos que transportan materiales 
pétreos. 
T 2.4.1.6 Analizar y proponer la solución vial de los cruceros con mayores índices de accidentes. 

 

Objetivo 

T 2.5 Resguardar la vida de las personas y sus bienes, ante los riesgos de los fenómenos perturbadores 
antropogénicos o de origen natural, proveyendo la protección a los calimayenses. 

 

Estrategia 

T 2.5.1 Favorecer la gestión integral de riesgos y la protección civil que permita atender y controlar 
los efectos de los desastres naturales y/o antropogénicos. 

 

Líneas de acción 

T 2.5.1.1 Reducir los riesgos que provengan de fenómenos geológicos, hidrometeorológicos, sanitario- 
ecológicos, químico-tecnológicos o socio-organizativos. 
T 2.5.1.2 Reducir los riesgos de incendios forestales y de inundaciones con un sistema de manejo. 
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Objetivo 

T 2.6 Regular a los comercios, salones, centros de espectáculos en materia de protección civil. 

 

Estrategia 

T 2.6.1 Reducir el número de comercios, salones de fiestas y eventos masivos que no cumplan con 
la normatividad vigente en estricto apego con lo indicado por la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo del Gobierno del Estado de México. 

 

Líneas de acción 

T 2.6.1.1 Elaborar dictámenes de seguridad de los dispositivos contra incendios en inmuebles y 
notificaciones en corredores comerciales mediante inspecciones hechas por los servidores públicos 
de protección civil. 

 

Estrategia 

T 2.6.2 Fortalecer la coordinación de protección civil en la atención de un desastre, fomentando una 
cultura de la protección civil con acción permanente, atendiendo con la acción inmediata. 

 

Líneas de acción 

T 2.6.2.1 Capacitar en materia de protección civil a la población en general, a las empresas que lo 
requieran y al interior del H. Ayuntamiento de Calimaya. 
T 2.6.2.2 Formar una cultura de la protección civil en la población mediante la acción constante de 
educación e información de los lineamientos y la normatividad vigente. 
T 2.6.2.3 Generar los programas especiales de protección civil que sean necesarios para la prevención 
y salvaguarda de la integridad de los ciudadanos. 

 

Estrategia 

T 2.6.3 Identificar los riesgos existentes en el municipio de Calimaya a través de las diferentes 
dependencias gubernamentales, trabajo de campo y de escuchar a la población, brindándoles pronta 
atención en los reportes para la prevención de pérdidas humanas, materiales y ecológicas causadas 
por incendios y otras situaciones de emergencia, aumentando la seguridad de los ciudadanos y los 
establecimientos económicos. 

 

Líneas de acción 

T 2.6.3.1 Ofrecer una herramienta para consultar los disímiles tipos de riesgos prevalecientes en el 
municipio de Calimaya. 
T 2.6.3.2 Actualizar el Atlas de Riesgo. 

T 2.6.3.3 Atender eficientemente los reportes sobre contingencias, emergencias y problemáticas que 
los calimayenses reporten y/o soliciten. 
T 2.6.3.4 Vincularse con las dependencias gubernamentales de los diferentes ámbitos para atender 
emergencias. 
T 2.6.3.5 Impulsar los programas de Protección Civil para atender y prevenir desastres naturales o 
incendios forestales, con especial atención al plan de operaciones del Volcán Popocatépetl en los 
municipios situados en las zonas de alto y medio riesgo. 
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Estrategias 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

CALIMAYA 2025- 2027 

En septiembre de 2015, los Estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
dieron a conocer la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible una nueva agenda global, conformada 
por 17 ODS En septiembre de 2015, los Estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) dieron a conocer la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible una nueva agenda global, 
conformada por 17 ODS T 2.6.4 Dar a los calimayense la seguridad ante situaciones de emergencias, 
a través de un servicio de protección civil capacitado en su función. 

 

Líneas de acción 

T 2.6.4.1 Capacitar al personal de protección civil en temas de atención a emergencias, temas 
especializados, combate de incendios entre otros, 
T 2.6.4.2 Impulsar una cultura de la prevención y la autoprotección en los calimayenses, a través de 
difusión y la capacitación. 
T 2.6.4.3 Renovar e incrementar el equipamiento operativo referente a vehículos, ambulancias, 
equipo de protección y equipos apropiadas y suficientes para la atención segura en la atención de 
emergencias. 

 
 

Acciones Insignia del Ejes Transversales “Igualdad de Género” y  

“Construcción de la Paz y Seguridad” 

 

Programa “Policía de Género Calimaya y Célula de Búsqueda” 

Mediante el programa “Policía de Género Calimaya y Célula de Búsqueda” se pretende atender 
el llamado de auxilio de mujeres víctimas de delitos, garantizando un traslado seguro y promoviendo 
el respecto a sus derechos humanos y el acceso a la justicia. 
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3: Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

I. Diagnóstico 

a. Transversalización de la Agenda 2030 en el Estado de México 

En septiembre de 2015, los Estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
dieron a conocer la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible una nueva agenda global, conformada 
por 17 ODS y 169 metas. 

La Agenda 2030 aspira a un mundo más justo, basado en derechos, equitativo e inclusivo, y compromete 
a todas las partes interesadas a trabajar unidas en la promoción del crecimiento económico inclusivo 
y sostenible, desarrollo social y protección ambiental que beneficie a todos, incluidos mujeres, niños 
y niñas, jóvenes y generaciones futuras (PNUD MÉXICO, 2019). 

El Artículo 115° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, indica las atribuciones de 
las que goza el orden de gobierno municipal, el siguiente análisis que realizo Echave Bastidas (2020 
en La Agenda 2030 y el desarrollo municipal sostenible) donde da a conocer que las atribuciones y 
funciones sustantivas de las administraciones públicas municipales de acuerdo con la constitución 
tienen un potencial transformador, debido a que se vinculan con el cumplimiento de los ODS y sus 
metas. 

El análisis se encuentra estructurado conforme a los 17 ODS y sus respectivas metas considerando 
a las tres dimensiones del desarrollo sostenible (económica, social y ambiental), al mismo tiempo 
anexan una cuarta dimensión que aborda temas de igualdad sustantiva. 
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Vinculo de las atribuciones y municipales sustantivas a los 17 ODS. 

 

Fuente: Echave Batidas, en La Agenda 2030 y el desarrollo municipal sostenible, INAFED y Ministerio Federal de Cooperación Económica y 

Desarrollo (BMZ) de Alemania., 2020. 

Simbología 

Vínculo directo con una(s) meta(s) de los ODS. 
Vínculo directo de carácter transversal con los ODS. 
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Con base en ello, para la actual administración municipal 2025-2027, los 17 ODS son parte fundamental 
de nuestro actuar, reconocemos que poner fin a la pobreza y otras necesidades debe ir de la mano 
de estrategias que mejoren la salud y la educación, aminoren la desigualdad —en especial, las 
de género— y estimulen el crecimiento económico, a la vez que se trabaja para frenar el cambio 
climático a través de preservar nuestros bosques y biodiversidad. 

La Agenda 2030 se establece como un eje transversal de la acción municipal de Calimaya, la 
planeación estratégica del trienio, evaluará constantemente el cumplimiento de metas y resultados, 
y fomentando la comunicación eficiente entre todos los sectores de la sociedad, permitiendo así, 
transitar a una sociedad más justa, inclusiva y democrática. De esta forma, de los cuatro Ejes del 
Cambio y los tres Ejes Transversales del Plan de Desarrollo Municipal de Calimaya 2025-2027, cada 
objetivo, estrategia y línea de acción están alineadas con al menos un ODS, con el propósito de 
atender de manera integral los principales retos y desafíos que atraviesa el municipio. 

Esta alineación contribuirá al cumplimiento de la Agenda 2030 en el Municipio de Calimaya promovida 
por la buena gestión con los diferentes ámbitos gubernamentales e internacionales. 

 

             Instrumentación estratégica 

 

Objetivo 

T 3.1 Tranversalizar los principios y dimensiones rectores de la Agenda 2030 en todo el ciclo de 
planeación del PDMC 2025-2027. 

 

Estrategia 

T 3.1.1 Integrar el enfoque de la Agenda 2030 en los instrumentos de planeación municipal, y 
su inclusión en las asignaciones presupuestarias; con el fin de que los indicadores operativos y 
estratégicos de las diferentes áreas administrativas se encuentren alineados a los 17 ODS. 

 

Líneas de Acción 

T 3.1.1.1 Sensibilizar, capacitar y comprometer a los actores involucrados, sobre la apropiación de la 
Agenda 2030 y los ODS, de acuerdo con sus funciones, roles y responsabilidades. 
T 3.1.1.2 Alinear las acciones de planeación municipal con el desarrollo sostenible. 

T 3.1.1.3 Incorporar la visión de largo plazo en la planeación que permita plantear proyectos que 
trasciendan los periodos administrativos. 
T 3.1.1.4 Establecer protocolos institucionales de generación de datos e indicadores alineados a los 
ODS, que permitan una toma de decisiones oportuna. 

 

Objetivo 

T 3.2 Creación de alianzas institucionales con amplia visión de cooperación, para el logro de los ODS. 

 

Estrategia 

T 3.2.1 Fortalecer los esquemas de coordinación y colaboración con los tres órdenes de gobierno, la 
sociedad civil, la academia, el sector privado y las agencias internacionales con presencia en el 
territorio nacional. 
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Análisis prospectivo 
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Análisis situacional 

De acuerdo con el IGECEM 2024, en el municipio de Calimaya existen 77 localidades. De las localidades 
habitadas, un total de 69 tienen menos de 3000 habitantes, y estas suman en conjunto 20, 596 
habitantes. 

Ocho localidades urbanas tienen más de 3,000 habitantes: Calimaya de Díaz González (13, 038), San 
Andrés Ocotlán (6,465 habitantes), Santa María Nativitas 6, 832 habitantes), Zaragoza de Guadalupe 
(6, 075 habitantes), Villas del Campo (4, 904 habitantes), Fraccionamiento el Nevado (3, 676 
habitantes), San Lorenzo Cuauhtenco (3, 758 habitantes) y San Diego La Huerta (3, 095 habitantes. 
Estas concentran aproximadamente el 69.93 (47, 893 habitantes) por ciento de la población total del 
municipio. 

Comparando los eventos censales de población y vivienda de 1995, 2000, 2005, 2010 y 2020, 
tenemos que el incremento de población se refleja en la densidad poblacional (habitantes por km2), 
del municipio la cual se ha duplicado en un poco más de 20 años. 

 

Calimaya. Indicadores de población, 1995 - 2020 
 

NOTA: La información de 1990 al 2020 son del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED) el instituto considera 
la superficie del municipio en 102 Km2 y el IGECEM la da como 104.26 Km2. Esta última se consideró para obtener el dato 2020. 

 
En los últimos 20 años en Calimaya se ha tenido un gran proceso urbano, con un crecimiento desigual, 
provocando impactos negativos en el desarrollo municipal, en el medio ambiente, en la economía, en 
las finanzas públicas y, especialmente, en la calidad de vida de la población calimayense. 

De no hacerse nada por cambiar la evolución actual y enfrentar los desafíos que se tienen en el 
territorio, el municipio enfrentará en el corto plazo un escenario crítico, con una población cada 
vez más desigual (aumento de la pobreza, fragmentación y segregación social); impacto ambiental 
irreversible; infraestructura y servicios públicos cada vez más deteriorados y deficientes; falta de 
calidad en el transporte público; abandono y descuido de los espacios públicos; deterioro del medio 
ambiente y pérdida de recursos naturales; población en riesgo por fenómenos perturbadores entre 
los que destacan la inestabilidad de laderas y los hidro-meteorológicos, entre otros. 

Las finanzas del municipio continuarían deteriorándose gradualmente por la falta de control en el 
gasto corriente, baja recaudación de ingresos propios y un incremento en el pago anual del servicio 
de la deuda, lo que, en consecuencia, reduciría el gasto de inversión y operación de las principales 
atribuciones de las que goza el orden de gobierno municipal, como son: recolección de basura, 
mantenimiento de calles, parques y jardines, panteones y seguridad pública preventiva y de tránsito, 
por mencionar algunos. 

Los accesos al municipio, las calles de las diferentes localidades, su imagen urbana no están lo 
suficientemente atendidas, provocando que empeoren aún más su estado actual. 
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La percepción de inseguridad entre la población asentada en el municipio continuará en aumento, y 
la falta de vinculación con las autoridades de los diferentes ámbitos está generando un territorio 
susceptible al incremento de la incidencia delictiva en general. 

El gobierno municipal está poniendo en riesgo su vialidad económica, debido a que, por la falta de 
inversiones en materia de agua potable, en corto tiempo no se contará con un abasto suficiente y 
garantizado para la población. 

 

Prioridades de Atención en Calimaya 2020 
 

Fuente: Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social (CIEPS). Con base en CONEVAL, 2021. 

Considerando el diagnóstico general del municipio, el gobierno municipal 2025-2027 inicia en 
condiciones económicas desfavorables para el territorio principalmente por tres cuestione 

1) Calimaya permaneció estancada durante los últimos años en varios ámbitos como el educativo, 
social, ambiental y en el económico, en este último particularmente en las actividades agropecuarias, 
situación que se refleja en la desigualdad entre sus habitantes. 

2) Paralelo a ello en las últimas dos décadas se ha presentado un aumento considerable de población, 
generando el cambio de uso del suelo.  

3) Los empleos generados son mal pagados y la mayoría no cuenta con prestaciones sociales. 

En el territorio se advierte claramente una reducción en la calidad de vida de los calimayenses por 
ello la aspiración en este ámbito es la generación de “trabajos decentes” que de acuerdo con la ONU 
implica que todas las personas tengan oportunidades para realizar una actividad productiva que 
aporte un ingreso justo, seguridad en el lugar de trabajo y protección social para las familias; que 
ofrezca mejores perspectivas de desarrollo personal y favorezca la integración social. 

Calimaya migrará hacia un modelo de gestión del desarrollo urbano inteligente 

Rumbo a 2027, en Calimaya se trabajará con el propósito de ser una zona competitiva. Para ello será 
necesario, mejorar el desarrollo económico en el municipio. Hay dos indicadores que serán guía para 
lograr mejores condiciones de vida entre la población trabajadora: 
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A- Población por condición de pobreza multidimensional. 

Acelerar la tendencia de reducción de la desigualdad en Calimaya, no olvidando que 35, 441 personas 
están en condición de pobreza y 8, 006 son vulnerables por ingresos y únicamente 2 de cada 10 
calimayenses no son pobres ni vulnerables. 

Población por condición de pobreza multidimensional, 2020 municipio y 2022 
Estado de México (número de personas y porcentaje) 

 

Fuente: Secretaría de Bienestar, 2024 
*CONEVAL, 2020**CONEVAL, 2022 

 

B.- Población con ingreso inferior a la línea de pobreza. 

No perder de vista que, el 67.9% y el 30.4% de población urbana y población rural respectivamente 
viven con un ingreso inferior a la línea de pobreza por ingreso (CONEVAL, 2020), para alcanzar una 
contracción en la desigualdad, debe haber una equitativa distribución de la riqueza, lo cual se puede 
generar con las políticas públicas de Prosperidad Compartida. 

Proyectos prioritarios 

Programa de reactivación económica: 

• Programa Integral para lograr el relanzamiento de Calimaya y facilitar las bases para la 
inversión sostenible para el municipio. 
• Lograr una educación pertinente al desarrollo económico. 

Transformación económica: 

• Vinculación entre el sector educativo y productivo para erradicar las causas asociadas al 
rezago en la innovación. 
• Apoyo a los sectores del campo, la acuicultura, apicultura y al cultivo de árboles de navidad, 
entre otros. 
• Impulsar al sector minero sustentable. 

Infraestructura: 
• Desarrollo integral de infraestructura sostenible. 
• Impulsar y promover el turismo local sostenible. 
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29 El coeficiente de Gini, es la medida estadística diseñada para representar la distribución de los ingresos de los habitantes, en concreto, la inequidad entre estos. 
Índices más cercanos a 0, representan más equidad entre sus habitantes, mientras que valores cercanos a 1, expresan máxima inequidad entre su población. 
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Marco de indicadores mundiales para los ODS 
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Para el gobierno mexiquense el Plan de Desarrollo constituye el poder de servir como su máximo 
ideal, es fundamental que sea la hoja de ruta de cada una de las acciones que emprenderán las 
dependencias en beneficio del pueblo calimayense, no debe de olvidarse en credenzas o cajones 
(PDEM 2023-2029). 

Evaluar la gestión municipal no solo es una disposición normativa, sino un deber moral para supervisar 
que el rumbo de la administración se dirija a maximizar el bienestar del pueblo, así como para 
reconducir rápidamente las estrategias y acciones que haya que corregirse. Para ello, la disciplina y 
hacer uso de la tecnología son una prioridad para cerrar todo el ciclo de la planeación (PDEM 2023- 
2029). 

La Ley de Planeación del Estado de México establece en el artículo 12, que “El Sistema de Planeación 
Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, tendrá por objeto garantizar 
el desarrollo integral del Estado y de los municipios, atendiendo principalmente a las necesidades 
básicas para mejorar la calidad de vida y conformación armónica y adecuada de las relaciones 
funcionales entre las diferentes regiones de la entidad”. 

 

Base jurídica que sustenta la evaluación e informe de la 
acción pública municipal 

 

 
En cumplimiento de lo anterior, la administración pública municipal 2025-2027 establecerá en su 
Reglamento de Planeación del Municipio de Calimaya un Sistema de Evaluación del Desempeño 
Municipal, con el objetivo de obtener información del desempeño que favorezca a optimizar las 
políticas y programas públicos; a perfeccionar las disposiciones presupuestarias; a elevar la calidad 
del gasto y a impulsar la transparencia y la rendición de cuentas a la ciudadanía. 

La información del desempeño se alcanzará mediante el seguimiento y evaluación frecuente de los 
siete ejes estratégicos del Plan Municipal de Desarrollo, a través de sus objetivos, estrategias y líneas 
de acción, los cuales, a su vez, están encauzados a medir el impacto de la intervención pública en la 
población objetivo y en la generación de valor público. 
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A través del seguimiento, se advertirán los cambios pertinentes y modificaciones que se deben de 
realizar para adecuar el proceso de instrumentación de las políticas y programas públicos, a la vez se 
obtendrá información importante que permitirá adecuar todos los procesos del ciclo presupuestario 
con el propósito de generar valor público (impacto en el bienestar de la población). 

Mediante la evaluación de los programas y las políticas públicas, se valuará con qué calidad, eficacia y 
eficiencia se producirá valor público para la población calimayense. Para poder dar seguimiento, realizar 
la evaluación adecuada y contar con elementos para la toma de decisiones, la actual administración 
municipal a través de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE),se 
apegará irrestrictamente a lo que mandata la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 
a la vez que se vinculará con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 
(COPLADEM) mismo que coordinará, desarrollará, instrumentará, operará y dará seguimiento al 
Tablero Estratégico de Control del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 mismo que tendrá entre 
sus funciones comparar los resultados con las agendas nacionales e internacionales, fortalecer la 
confianza en las instituciones y transparentar la asignación de los recursos públicos, así como a 
mejorar la asignación del gasto, las políticas, los programas, y el desempeño institucional, el cual se 
consolidará como una herramienta de seguimiento en tiempo real de las acciones que realizan los 
municipios, en función del gasto programado y los objetivos planteados para cada ejercicio fiscal. 

 
Las dependencias e instituciones de la administración pública municipal deberán reportar a la Unidad 
de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) el avance en el cumplimiento de sus 
objetivos y metas de acuerdo con la frecuencia de medición de los indicadores de desempeño bajo 
su responsabilidad. La UIPPE a través de los parámetros que indique el Tablero Estratégico de Control 
de COPLADEM establecerá, indicadores con respecto a cada una de las metas (sentido positivo o 
negativo). 
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Directorio del H. Ayuntamiento Constitucional de Calimaya 
 

 

Mtra. Rosa Karla Romero Mendoza 
Secretaria Particular 

C. Jazmín Jessica Alegría Alegría 
Secretaria del Ayuntamiento 

C. Alejandro Mendoza Valdés 
Secretario Técnico 

Lic. Leticia Amalia Martínez Jiménez 
Titular Del Órgano Interno De Control 

Lic. José Arturo Vázquez Gutiérrez 
Tesorero Municipal 

C.P. Wilfrido Romero Delgado 
Director de Administración 

Lic. José Alejandro Águila Carmona 
Director De Desarrollo Económico 

Lic. Leticia Mendiola López 
Titular de la Unidad de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

Mtra. Mari Toña Olmedo Carmona 
Titular De La Unidad De Transparencia 

C. Marcos Garay Malváis 

Director de Comunicación Social Y 
Gobierno Digital 

L.A.S. Jonatan Jacob Rosano Becerril 
Director De Gobierno 

Lic. Carlos Vargas Mondragón 
Director Del Campo 

C. Bernardo Izquierdo Luna 

Encargado del Despacho de la Dirección 
de Desarrollo Urbano 

L. en Arq. Suleyka Leticia Hernández 
Leal 

Directora de Obras Públicas 

Lic. Sandro Edilberto Arriaga Reyes 
Director de Seguridad Pública Municipal 

Lic. Eduardo Mendoza Robles 
Titular de La Consejería Jurídica 

C. Yuli Patricia Tarango Velázquez 
Directora de Bienestar Social 

Ing. Noé Vázquez Juárez 
Director de Ecología y Desarrollo 

Sostenible 

Mtro. José Juan Arriaga Jaime 
Coordinador de la Casa De Cultura 

Lic. Ramiro Mancilla González 
Director de Movilidad 

Lic. Joaquín Ignacio Diaz Colín 
Director de Servicios Públicos 

Dr. Agustín Contreras Barrales 
Director De Salud 

C. Adriana Nallely Guadarrama 
Carmona 

Coordinadora de Protección Civil Y 
Bomberos 

C. Ricardo Alberto Serrano Quiñones 
Subdirección de Catastro 

Mtro. Octavio Alvirde Pedroza 
Director de Educación 
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Directorio del H. Ayuntamiento Constitucional de Calimaya 

 

 

C. Alejandra Nicole Estrada 
Hernández 

Secretaria Técnica del Consejo Municipal 
de Seguridad Pública 

C. Alejandro López Calixto 
Coordinador de Tenencia de La Tierra 

Lic. Eréndira Sámano Mendoza 
Coordinadora General Municipal de Mejora 

Regulatoria 

Ing. Javier Ismael Serrano Plata 
Coordinador de Tecnologías de la 

Información 

Mtra. Ana Velia Morales Tapia 
Coordinadora de Recursos Humanos 

C. José Luis Carbajal Tarango 
Coordinador de Eventos Especiales 

Lic. Omar Vargas Guadarrama 
Facilitador del Juzgado Cívico 

Lic. Arián Fernando Castro Aguilar 
Juez Cívico 

Lic. Víctor Manuel López Fernández 
Secretario Cívico 

Lic. Abdón Santillán Quiñones 

Director General del Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Calimaya 

Lic. Marco Antonio Valdés Molina 
Director General del Organismo Público 

Descentralizado Para La Prestación de los 
Servicios de Agua Potable Alcantarillado y 

Saneamiento de Calimaya 

Lic. Norma Angélica Hernández 
Lavanderos 

Directora de La Mujer, Igualdad de Género 
e Inclusión 

Lic. Lucero Sánchez López 

Coordinadora Municipal de Atención a la 
Juventud 

Lic. Ever Abdiel Peña Matías 
Titular de La Defensoría Municipal de 

Derechos Humanos 

Lic. Ricardo Genis Salazar 
Director De Cultura Y Turismo 

C. Patricia Salazar Guadarrama 
Coordinadora de Bibliotecas 

C. Ricardo Guadarrama Valdés 
Coordinador del Centro Control C2 

L. P. Guadalupe Montserrat Morales 
García 

Coordinadora de Atención a las Adicciones 

Lic. Javier Mendoza Bobadilla 
Oficial 01 

Lic. José de Jesús Ávila Cortes 
Oficial 02 
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